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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2025, y sus Anexos 1, 5, 6, 8, 15, 19 y 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 

resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 

manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 

productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 

con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 

la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 

obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual se expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Contenido 

Glosario 

Título 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 

laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos 

Sección 2.6.1. Disposiciones generales 

Sección 2.6.2. De la vigilancia y verificación de controles volumétricos de 

hidrocarburos y petrolíferos 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas 

físicas del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, 

propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; 

artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 

industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los 

adquirentes de sus bienes 

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 

retenciones 

Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de 

intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 

sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la 

Ley Federal del Derecho de Autor 

Sección 2.7.7. De la expedición de CFDI con complemento Carta Porte 

Subsección 2.7.7.1. Disposiciones generales 

Subsección 2.7.7.2. Sector autotransporte 

Subsección 2.7.7.3. Transporte marítimo 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Sección 2.8.3. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 

definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y 

morales 

Sección 2.8.4. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 

Internet y ventanilla bancaria 

Sección 2.8.5. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Capítulo 2.9. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo 2.10. Dictamen de contador público inscrito 

Capítulo 2.11. Pago a plazos 

Capítulo 2.12. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo 2.13. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo 2.14. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo 2.15. Del recurso de revocación 

Capítulo 2.16. De la Información sobre la Situación Fiscal 

Capítulo 2.17. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

Capítulo 2.18. De los Órganos Certificadores 

Capítulo 2.19. De la revelación de esquemas reportables 

Transitorios 

Anexos 

Glosario 

Para una mejor comprensión de lo establecido en la presente Resolución y sus Anexos, se compila el 

siguiente glosario de acrónimos y definiciones: 

I. ACRÓNIMOS DE AUTORIDADES: 

1. AGACE. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior. 

2. AGAFF. Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

a) ADAF. Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

3. AGCTI. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

a) ACSMC. Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

4. AGGC. Administración General de Grandes Contribuyentes. 

a) ACFGCD. Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos. 

b) ACFI. Administración Central de Fiscalización Internacional. 

c) ACFPT. Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia. 
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d) ACAJNGC. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes 

Contribuyentes. 

e) ACPPFGC. Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 

Grandes Contribuyentes. 

f) ACAJNI. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional. 

g) ACFGS. Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades. 

5. AGH. Administración General de Hidrocarburos. 

a) ACPPH. Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos. 

b) ACVH. Administración Central de Verificación de Hidrocarburos. 

c) ACAJNH. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos. 

d) ACCH. Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos. 

6. AGJ. Administración General Jurídica. 

a) ACNII. Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

b) ADJ. Administración Desconcentrada Jurídica. 

7. AGR. Administración General de Recaudación. 

a) ADR. Administración Desconcentrada de Recaudación. 

8. AGSC. Administración General de Servicios al Contribuyente. 

a) ADSC. Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente. 

b) ACGSTME. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios 

Electrónicos. 

II. ACRÓNIMOS: 

1. CESD. Certificado especial de sello digital. 

2. CFDI. Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

3. CFF. Código Fiscal de la Federación. 

4. CLABE. Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

5. CNBV. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

6. CNSF. Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

7. CONAGUA. Comisión Nacional del Agua. 

8. CONSAR. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

9. CRS. Por sus siglas en inglés Common Reporting Standard. Estándar para el Intercambio 

Automático de Información sobre Cuentas Financieras. 

10. CSD. Certificado de sello digital. 

11. CURP. Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

12. DEXPH. Derecho de Exploración de Hidrocarburos. 

13. DIEMSE. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios 

de Exportación. 

14. DIM. Declaración Informativa Múltiple. 

15. DIOT. Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

16. DOF. Diario Oficial de la Federación. 

17. DPA’s. Derechos, productos y aprovechamientos. 

18. FATCA. Foreign Account Tax Compliance Act. 

19. FCF. Formato para pago de contribuciones federales. 

20. FED. Formato Electrónico de Devoluciones. 
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21. FMP. Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

22. FPCPA. Formato para pago de contribuciones, productos y aprovechamientos. 

23. IAEEH. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 

24. IDE. Impuesto a los depósitos en efectivo. 

25. IEPS. Impuesto especial sobre producción y servicios. 

26. IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

27. INDEP. Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

28. INM. Instituto Nacional de Migración. 

29. INPC. Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

30. ISAN. Impuesto sobre automóviles nuevos. 

31. ISR. Impuesto sobre la renta. 

32. ISSSTE. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

33. IVA. Impuesto al valor agregado. 

34. LA. Ley Aduanera. 

35. LCO. Lista de contribuyentes obligados. 

36. LCF. Ley de Coordinación Fiscal. 

37. LFD. Ley Federal de Derechos. 

38. LGOAAC. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

39. LH. Ley de Hidrocarburos. 

40. LIC. Ley de Instituciones de Crédito. 

41. LIF. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

42. LISF. Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

43. LGSM. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

44. LISH. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

45. LMV. Ley del Mercado de Valores. 

46. LRFC. Lista de contribuyentes inscritos no cancelados en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

47. LSS. Ley del Seguro Social. 

48. OCDE. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

49. PCCFDI. Proveedor de certificación de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

50. PCECFDI. Proveedor de certificación de expedición de Comprobante Fiscal Digital por 

Internet. 

51. PCGCFDISP. Proveedor de certificación y generación de Comprobante Fiscal Digital por 

Internet para el Sector Primario. 

52. PENSIONISSSTE. Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

53. PODEBI. Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. 

54. POINBI. Polos Industriales del Bienestar Progreso I y Mérida I del estado de Yucatán. 

55. RFA. Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en 

la misma se señalan para 2024. 

56. RFC. Registro Federal de Contribuyentes. 

57. RGCE. Reglas Generales de Comercio Exterior. 

58. RIF. Régimen de Incorporación Fiscal. 
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59. RISAT. Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

60. RMF. Resolución Miscelánea Fiscal. 

61. SAT. Servicio de Administración Tributaria. 

62. SENEAM. Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

63. SIPRED. Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

64. SIRALAB. Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

65. SOCAP. Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

66. TESOFE. Tesorería de la Federación. 

67. UDI. Unidad de Inversión. 

68. UMA. Unidad de Medida y Actualización. 

III. DEFINICIONES: 

1. Contraseña. Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

2. DeclaraNOT. Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

3. Decreto IEPS combustibles. Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 

del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016; así como sus posteriores 

modificaciones. 

4. Decreto IEPS combustibles frontera sur. Decreto por el que se establecen estímulos 

fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2020; así como sus 

posteriores modificaciones. 

5. Decreto región fronteriza norte. Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, 

publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018; así como sus posteriores modificaciones. 

6. Decreto región fronteriza sur. Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado 

en el DOF el 30 de diciembre de 2020; así como sus posteriores modificaciones. 

7. e.firma. Certificado de la Firma Electrónica Avanzada vigente. 

8. Escrito libre. Aquel que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

9. Portal del SAT y de la Secretaría. Los localizados en las direcciones electrónicas 

www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

10. Secretaría. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11. Decreto PODEBI. Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que 

realicen actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el 

Bienestar del istmo de Tehuantepec, publicado en el DOF el 05 de junio de 2023. 

12. Decreto POINBI. Decreto por el que se fomenta la inversión en los Polos Industriales del 

Bienestar Progreso I y Mérida I del estado de Yucatán, publicado en el DOF el 28 de junio de 

2024. 

13. Decreto Relocalización. Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de 

la industria exportadora consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes 

nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación, publicado en el DOF 

el 11 de octubre de 2023; así como sus posteriores modificaciones. 

14. Decreto Zona Libre Chetumal. Decreto para promover la zona libre de Chetumal, estado de 

Quintana Roo, publicado en el DOF el 22 de abril de 2024. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 

entenderán referidos a las reglas o Anexos de la presente Resolución. Asimismo, por Portal del SAT se 

entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 

son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 
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Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 

generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 

contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Título 1. Disposiciones generales 

Excepción al Secreto Bancario 

1.1. Para los efectos del artículo 32-B, fracción IV, segundo párrafo del CFF, se entiende que la 

solicitud de información que se realice conforme al citado precepto legal constituye una 

excepción al procedimiento establecido en el artículo 142 de la LIC. 

CFF 32-B, LIC 142 

Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT  

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 

inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la 

aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan conforme a 

la ficha de trámite 324/CFF “Solicitud de aclaración para contribuyentes inconformes con la 

publicación de sus datos en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT llevará a cabo de manera 

trimestral la actualización de los datos publicados en su Portal. 

CFF 69 

Publicación de contribuyentes 

1.3. Para los efectos del artículo 69, décimo segundo párrafo, fracción III del CFF, el SAT 

únicamente publicará a los contribuyentes que, además de estar no localizados, presenten 

incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales. 

CFF 69 

Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para desvirtuar 

los hechos que determinaron dicha presunción  

1.4. Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la notificación por 

buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 

operaciones amparadas en comprobantes fiscales emitidos por los contribuyentes, 

notificarán un oficio individual mediante el cual se informará a cada contribuyente que se 

encuentre en dicha situación. 

Asimismo, la autoridad fiscal emitirá los oficios globales que contengan la relación de los 

contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos establecidos en el artículo 

69-B, primer y último párrafos del CFF, a fin de que sean notificados a través del Portal del 

SAT y en el DOF, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del citado artículo, 

en relación con el numeral 69, primer párrafo del Reglamento del CFF. 

Los contribuyentes podrán manifestar lo que a su derecho convenga y aportar la 

documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos dados a 

conocer en el oficio que contiene la presunción de inexistencia de operaciones, dentro del 

plazo de quince días, computado a partir de la última de las notificaciones que se hayan 

efectuado, siendo esta la publicación que se lleva a cabo a través del DOF, en términos del 

artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, en relación con el artículo 69, primer párrafo de su 

Reglamento. 

Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF “Informe y 

documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 69-B, RCFF 69 

Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 

recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 
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1.5. Para los efectos del artículo 69-B, antepenúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y 

morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes 

incluidos en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del referido artículo, podrán 

acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 

dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal dentro del plazo de treinta días 

siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello de 

conformidad con la ficha de trámite 157/CFF “Informe y documentación que deberán 

presentar los contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente 

recibieron los servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que 

les expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 

La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo 

que en derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 

partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación del 

requerimiento, para proporcionar la información y documentación solicitada, dicho plazo se 

podrá ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro 

del plazo inicial de diez días. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no 

proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la 

autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en 

derecho proceda. 

El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó 

que efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 

comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de 

aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el requerimiento de información. 

CFF 69-B 

Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 

que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 

módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 

presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 

establezca un procedimiento diferente. 

… 

CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 25, 28, 31, 32, 35 

Protección de datos personales 

1.7. Los datos personales recabados a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás 

manifestaciones, ya sean impresos o por medios electrónicos a que se refiere el Anexo 1, 

son incorporados, protegidos y tratados en los sistemas de datos personales del SAT 

conforme a las disposiciones fiscales y en materia de protección de datos personales en 

posesión de sujetos obligados, con la finalidad de ejercer las facultades conferidas a la 

autoridad fiscal y solo podrán ser transmitidos en los términos de las excepciones 

establecidas en el artículo 69 del CFF, además de las señaladas en otros ordenamientos 

legales. 

Las personas físicas a efecto de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición, podrán acudir a cualquier ADSC, o bien, realizarlo a través del Portal del SAT, 

con su clave en el RFC y Contraseña, a fin de actualizar la información correspondiente. 

CFF 69 

Requisitos de los trámites 

1.8. Para los efectos de esta RMF y con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de 

los contribuyentes, se dan a conocer en el Anexo 1-A, las fichas de trámites fiscales. Dichas 

fichas de trámite, salvo señalamiento expreso, no eximen del cumplimiento de los requisitos 

señalados en las disposiciones fiscales aplicables. 
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Cuando en el Portal del SAT o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a 

favor de los contribuyentes, requisitos diferentes a los establecidos en la presente 

Resolución para la realización de algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado 

en la citada Resolución, lo establecido en dicho Portal y página para el trámite que 

corresponda. 

Asimismo, el SAT dará a conocer en su Portal de forma anticipada y únicamente con fines 

informativos, reglas de carácter general que faciliten el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes. Los beneficios contenidos en dichas reglas serán aplicables a 

partir de que se den a conocer en el Portal del SAT, salvo que se señale fecha expresa para 

tales efectos. 

Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales fiscales. 

II. Anexo 1-A, que contiene los trámites fiscales. 

III. Anexo 3, que contiene la compilación de criterios no vinculativos fiscales. 

IV. Anexo 5, que señala las cantidades actualizadas del CFF. 

V. Anexo 6, que contiene el “Catálogo de Actividades Económicas”, a que se refieren 

los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 

Reglamento. 

VI. Anexo 7, que contiene la compilación de criterios normativos fiscales. 

VII. Anexo 8, que señala las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 

cálculo del ISR. 

VIII. Anexo 9, en el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, para la opción de actualización de 

deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

IX. Anexo 11, que contiene los catálogos de claves y marcas de tabacos labrados y 

bebidas alcohólicas. 

X. Anexo 12, que señala los convenios de colaboración administrativa en materia 

fiscal federal para pago de derechos. 

XI. Anexo 13, que señala las áreas geográficas para la preservación de flora y fauna 

silvestre y acuática. 

XII. Anexo 14, que contiene el listado de donatarias autorizadas. 

XIII. Anexo 15, que contiene disposiciones para efectos del ISAN.  

XIV. Anexo 16, que contiene el dictamen de estados financieros (SIPRED’2024) Tipo I. 

XV. Anexo 16-A, que contiene el dictamen de estados financieros para efectos fiscales 

(SIPRED’2024) Tipo II. 

XVI. Anexo 17, que señala disposiciones aplicables a los Proveedores de Servicio 

Autorizado y los Órganos Certificadores de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XVII. Anexo 19, que señala las cantidades actualizadas establecidas en la LFD para 

2025. 

XVIII. Anexo 20, que contiene disposiciones respecto de los Medios electrónicos. 

XIX. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más municipios, 

conforme al Sistema Urbano Nacional 2020, elaborado por la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Consejo Nacional de Población.  

XX. Anexo 23, que señala los domicilios de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXI. Anexo 24, que se refiere a la contabilidad en medios electrónicos. 

XXII. Anexo 25, que contiene las cuentas financieras reportables. FATCA Estados 

Unidos. 

XXIII. Anexo 25-Bis, que contiene las cuentas financieras reportables. CRS OCDE. 
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XXIV. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXV. Anexo 27, que señala las cuotas actualizadas del DEXPH y del IAEEH. 

XXVI. Anexo 28, que señala las obligaciones y requisitos de los emisores de monederos 

electrónicos. 

XXVII. Anexo 29, que contiene las disposiciones complementarias para los PCCFDI y los 

CFDI. 

XXVIII. Anexo 30, que señala las especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad 

de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de 

hidrocarburos y petrolíferos. 

XXIX. Anexo 31, que contiene los servicios de verificación de la correcta operación y 

funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar los controles 

volumétricos y de los certificados que se emitan. 

XXX. Anexo 32, que contiene las características que deben contener los dictámenes que 

determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder calorífico 

del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina. 

CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 3.5.8., 3.15.1. 

Referencias a la Ciudad de México y a las alcaldías 

1.10. Para los efectos de los artículos 18, segundo párrafo, fracción I, 29-A, primer párrafo, 

fracciones I y III, así como 31 del CFF, las referencias que hagan los contribuyentes al 

Distrito Federal y a las Delegaciones en las promociones, comprobantes fiscales digitales 

por Internet, declaraciones, avisos o informes que presenten ante las autoridades fiscales, 

se entenderán hechas a la Ciudad de México y a las alcaldías, respectivamente y tal 

situación no se considerará infracción a las disposiciones fiscales. 

CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal 

1.11. Para los efectos del artículo 69-B Ter del CFF, el tercero colaborador fiscal informará a la 

autoridad fiscal sobre la expedición, enajenación o adquisición de CFDI que amparan 

operaciones inexistentes, a través del Portal del SAT, de conformidad con la ficha de trámite 

297/CFF “Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal”, 

contenida en el Anexo 1-A, debiendo señalar su nombre completo, teléfono de contacto y 

correo electrónico, así como el nombre, razón o denominación social y clave en el RFC del 

contribuyente cuya información proporciona. 

 … 

CFF 69-B, 69-B Ter 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

 

Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4o., penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 

federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 

fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 

entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la LCF 

para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, deberán enviar el 

documento determinante del crédito fiscal y su constancia de notificación en original, en 

copia certificada o en documento digital con firma electrónica del funcionario autorizado, 

cumpliendo con los requisitos de integridad y autoría establecidos en el artículo 17-I del CFF 

y en la regla 2.9.3., dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha en que 

se encuentre firme dicho crédito, no pagado, ni garantizado y, además, cumplir con los 

siguientes requisitos: 

… 

CFF 4o., 17-D, 17-I, 21, 146, 146-A, LCF 13, 14, RMF 2.1.39., 2.9.3. 
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Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 9o., tercer párrafo del CFF; 5, quinto y décimo séptimo 

párrafos, 26, segundo párrafo, 28, fracción XXIII, 60, primer párrafo, fracción III, 161, décimo 

octavo párrafo, 176, octavo párrafo, 183, tercer párrafo y 205 de la Ley del ISR; 272 y 274 

del Reglamento de la Ley del ISR, y Primero del “Decreto mediante el cual se otorgan 

estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican”, publicado en el DOF el 08 de enero 

de 2019 y reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 23 de diciembre de 2021; así 

como de las reglas 3.1.4., 3.1.20., primer párrafo, fracción l, 3.3.1.27., primer párrafo, 

fracción II, 3.18.3., primer párrafo, fracción V, 3.18.19., primer párrafo, fracción III, 3.18.21., 

primer párrafo, fracción I, 3.18.23., segundo párrafo, 3.18.32, primer párrafo, fracción III, 

3.19.1., 5.1.10., segundo párrafo y 11.8.2., se entenderá que un país o jurisdicción tiene en 

vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, en cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

… 

Convenio y Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 

29/12/2009, Protocolo DOF 22/12/2010, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012, CFF 9o., 

LISR 5, 26, 28, 60, 161, 176, 183, 205, Decreto DOF 08/01/2019 Primero, Decreto DOF 

23/12/2021 Primero, RLISR 272, 274, RMF 3.1.4., 3.1.20., 3.3.1.27., 3.18.3., 3.18.19., 

3.18.21., 3.18.23., 3.18.32., 3.19.1., 5.1.10., 11.8.2. 

Constancia de residencia fiscal 

2.1.3. Para los efectos del artículo 9o. del CFF, en la constancia de residencia fiscal en México, la 

autoridad fiscal hace constar que el contribuyente es residente fiscal en territorio nacional. 

La referida constancia se solicitará de conformidad con la ficha de trámite 6/CFF “Solicitud 

de constancia de residencia para efectos fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 9o. 

Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 

habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 

domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución 

del señalado en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado 

en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso b) del CFF. 

CFF 10 

Domicilio fiscal de las personas físicas residentes en el extranjero 

2.1.5. Para los efectos del artículo 10, primer párrafo, fracción I del CFF, las personas físicas 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional que 

perciban ingresos por enajenación o arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio 

nacional, podrán considerar como domicilio fiscal, el domicilio de la persona residente en 

territorio nacional que actúe a nombre o por cuenta de ellos. 

CFF 10 

Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son días inhábiles para el SAT el 17 y 18 de abril de 2025. 

II. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 

fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la LCF, podrán considerar los días 

inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer con ese carácter 

en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las disposiciones legales y 

administrativas que las rigen. 

 En los periodos y días señalados en esta regla no se computarán plazos y términos legales 

correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las 

unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y 
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que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de 

acuerdo a los artículos 13 del CFF y 18 de la LA. 

 CFF 12, 13, LA 18, LCF 13, 14 

Horario de recepción de documentos 

2.1.7. Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 

administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el 

comprendido de las 8:00 a las 14:30 horas, salvo lo expresamente regulado en las 

RGCE. 

II. Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario, 

cuando el contribuyente haga uso del mismo en día inhábil, las promociones se 

tendrán por recibidas la primera hora del día hábil siguiente. 

Las entidades federativas coordinadas en términos del artículo 13 de la LCF, en su carácter 

de autoridades fiscales federales podrán considerar los horarios señalados en esta regla. 

CFF 12, 13, LCF 13, 14, RCFF 7, RGCE 

Operaciones de préstamo de títulos o valores. Casos en los que se considera que no 

hay enajenación 

2.1.8. Para los efectos del artículo 14-A del CFF, se considera que no existe enajenación de 

bienes en las operaciones de préstamo de títulos o de valores que se realicen, cuando 

además de restituir los bienes en los términos de la disposición citada, las operaciones se 

realicen de conformidad con las “Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de 

Crédito, Casas de Bolsa, Fondos de Inversión, Sociedades de Inversión Especializadas de 

Fondos para el Retiro, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus Operaciones de 

Préstamo de Valores”, publicadas el 12 de enero de 2007 y sus modificaciones dadas a 

conocer mediante Resolución del 18 de septiembre de 2007, la Circular 20/2009 del 31 de 

agosto de 2009, la Circular 37/2010 del 22 de noviembre de 2010 y la Circular 6/2021 del 22 

de septiembre de 2021, expedidas por el Banco de México. 

Tampoco se considera que existe enajenación de bienes en los contratos de préstamo de 

valores cuyo vencimiento se defina por el prestamista, siempre y cuando se restituyan los 

títulos o valores por parte del prestatario y se realicen de conformidad con lo establecido en 

el párrafo anterior. 

CFF 14-A, Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, 

Fondos de Inversión, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, 

Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus Operaciones de Préstamo de Valores, 

12/01/2007 

Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.9. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 

que se encuentren en los supuestos establecidos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, 

se considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso 

de conformidad con la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión 

posterior”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

Fusión o escisión de sociedades que formen parte de una reestructuración 

corporativa 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, noveno párrafo del CFF, se podrá cumplir únicamente 

con el requisito establecido en el artículo 24, fracción IX de la Ley del ISR. 

CFF 14-B, LISR 24 

Concepto de operaciones financieras derivadas de deuda y de capital 
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2.1.11. Para los efectos de los artículos 16-A del CFF y 20 de la Ley del ISR, así como de las 

demás disposiciones aplicables, se consideran operaciones financieras derivadas de capital, 

entre otras, las siguientes: 

… 

CFF 16-A, LISR 20 

Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.12. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 

mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 

desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 

entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquel en el que se 

haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 

comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 

hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

… 

… 

… 

 

CFF 17-A, 20, 26, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 82-B, 82-D, 82-F, 82-H, 84, 84-B, 84-D, 84-F,  84-

H, 84-J, 84-L, 84-N, 86, 86-B, 86-D, 86-F, 86-H, 86-J, 88, 90, 90-A, 91, 102, 104, 108, 112, 

115, 150 

Supuestos en que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 

motivo de la celebración de un convenio 

2.1.13. Para los efectos del artículo 17-B, primer párrafo, primera oración del CFF, se podrá optar 

por considerar que un conjunto de personas no realiza actividades empresariales con 

motivo de la celebración de un convenio, entre otros supuestos, cuando los ingresos 

pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la totalidad de los ingresos que 

el conjunto de personas obtenga con motivo de la celebración del citado convenio, durante 

el ejercicio fiscal de que se trate. 

… 

CFF 16, 17-B, LISR 17, RMF 3.21.2.1. 

Documentación en copia simple 

2.1.14. Para los efectos de los artículos 18, 18-A y 19 del CFF, los documentos que se acompañen 

a las promociones que presenten los contribuyentes ante las autoridades fiscales, podrán 

exhibirse en copia simple, salvo que en las disposiciones fiscales se señale expresamente 

que dichos documentos deben exhibirse en original o copia certificada. Las autoridades 

fiscales podrán, en su caso, solicitar los documentos originales para cotejo. 

CFF 18, 18-A, 19 

Documentos emitidos en el extranjero para representación de particulares, 

autoridades nacionales y extranjeras, y organismos internacionales 

2.1.15. Para los efectos de los artículos 19 del CFF y 13 de su Reglamento y sin perjuicio de los 

tratados internacionales que México tenga en vigor, respecto de las promociones 

presentadas por los contribuyentes ante las autoridades fiscales que vienen acompañadas 

de documentos emitidos en el extranjero, se estará a lo siguiente: 

I. En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos 

públicos que hayan sido emitidos en el extranjero, dichos documentos deberán 

estar apostillados, si fueron emitidos en un país signatario de la “Convención por la 

que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos 

Extranjeros” (Convención de la Haya) o, en su caso, legalizados cuando hayan 

sido emitidos en un país no signatario de la referida Convención. Lo anterior no 
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será aplicable a las constancias de residencia que expidan las autoridades 

extranjeras. 

 Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable en los procedimientos de 

fiscalización, a menos que la autoridad fiscalizadora así lo requiera expresamente. 

II. Tratándose de la representación de las personas físicas o morales, a que hace 

referencia el artículo 19 del CFF, también se considera que la misma se acredita a 

través de escritura pública, cuando se trate de poderes otorgados en el extranjero 

ante notario, registrador, escribano, juez o cualquier otro a quien la ley del país de 

que se trate atribuyere funciones de fedatario público, siempre que dichos poderes, 

además de los requisitos señalados en la fracción anterior, cumplan con lo 

siguiente: 

a) Si el poder lo otorga en su propio nombre una persona física, quien autorice 

el acto dará fe de que conoce al otorgante o, en su caso certificará su 

identidad, así como que este tiene capacidad legal para el otorgamiento del 

poder. 

b) Si el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere delegado o 

sustituido por el mandatario, quien autorice el acto además de dar fe 

respecto al representante que hace el otorgamiento del poder, delegación o 

sustitución de los extremos indicados en el inciso anterior, también dará fe 

de que quien otorga el poder tiene efectivamente la representación en cuyo 

nombre procede, y de que esta representación es legítima según los 

documentos auténticos que al efecto se le exhibieren y los cuales 

mencionará específicamente. 

c) Si el poder fuere otorgado en nombre de una persona moral, además de 

cumplir con los incisos anteriores, quien autorice el acto dará fe, respecto a 

la persona moral en cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida 

constitución, de su sede, de su existencia legal actual y de que el acto para 

el cual se ha otorgado el poder, está comprendido entre los que constituyen 

el objeto o actividad de ella. Quien autorice el acto basará esa declaración 

en los documentos que al efecto le fueren presentados, tales como escritura 

de constitución, estatutos, acuerdos de la junta u organismo director de la 

persona moral y cualesquiera otros documentos justificativos de la 

personalidad que se confiere. Dichos documentos los mencionará 

específicamente quien autorice el acto. 

III. También se considera que la representación a que se refiere el artículo 19 del CFF 

se acredita, tratándose de un poder otorgado en el extranjero, cuando además de 

los requisitos señalados en la fracción I de esta regla, este se encuentre 

protocolizado. 

IV. La Federación, los organismos constitucionalmente autónomos, las entidades 

federativas, los municipios, las alcaldías, los estados extranjeros, los organismos 

internacionales, así como cualquier otra entidad con personalidad jurídica 

internacional, podrán acreditar su representación ante autoridades fiscales en los 

términos siguientes: 

a) Podrán presentar el nombramiento o designación del funcionario o persona 

que conforme a su Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o 

similar sea competente o esté facultado para promover ante las autoridades 

fiscales. 

 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, se considerará que una 

unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades 

fiscales, cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa 

competente para interpretar la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto 

Orgánico o similar de que se trate. 
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b) Tratándose de organismos internacionales, así como de entidades con 

personalidad jurídica internacional, podrán exhibir la designación o 

nombramiento del funcionario respectivo que permita constatar que dicha 

persona puede promover ante las autoridades fiscales de conformidad con 

el acuerdo internacional o acuerdo sede. En el caso de que no se pueda 

acreditar con lo anteriormente mencionado, se podrá presentar carta 

reconocimiento que emite la Secretaría de Relaciones Exteriores y una 

declaración de dicho funcionario en la que manifieste que tiene facultades 

para representar legalmente al organismo internacional o a la entidad con 

personalidad jurídica internacional. 

CFF 19, LISR 153, 163, 166, RCFF 13 

Representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales 

2.1.16. Para los efectos de los artículos 19, primer párrafo, segunda oración del CFF y 13 de su 

Reglamento, la representación de las personas físicas o morales podrá acreditarse 

mediante poder especial siempre que se cuente con las facultades suficientes y conste en 

escritura pública, póliza o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 

del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o fedatario público, salvo que las 

disposiciones fiscales establezcan la presentación de un poder con características 

específicas para algún trámite en particular. 

CFF 19, RCFF 13 

Pago mediante cheque 

2.1.17. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo del CFF y 14 de su Reglamento, 

cuando el pago de contribuciones y sus accesorios se efectúe mediante cheque certificado, 

de caja o personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago, se 

estará a lo siguiente: 

… 

CFF 20, RCFF 14 

Tarjeta de crédito o débito como medio de pago para las personas físicas 

2.1.18. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 

autorizadas como auxiliares por la TESOFE, podrán recibir el pago de impuestos federales, 

DPA’s y sus accesorios a cargo de las personas físicas con tarjetas de crédito o débito 

emitidas por las instituciones del sistema financiero, hasta por el monto que el SAT dé a 

conocer en su Portal. 

 Los contribuyentes que opten por realizar los pagos mediante tarjetas de crédito o débito, de 

conformidad con el párrafo anterior, efectuarán el pago correspondiente ante las 

instituciones de crédito autorizadas, de conformidad con las modalidades que se publiquen 

en el Portal del SAT. 

Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 

en la fecha en que estos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 

recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 

recursos a favor de la TESOFE. 

CFF 20 

Opción para que los centros cambiarios, los transmisores de dinero y las sociedades 

financieras de objeto múltiple no reguladas, realicen pagos o reciban devoluciones a 

través de cuentas abiertas a nombre del representante legal o de uno de sus socios
 
o 

accionistas personas físicas 

2.1.19. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 22-B del CFF, así como 27, fracción 

III de la Ley del ISR, los centros cambiarios, transmisores de dinero y las sociedades 

financieras de objeto múltiple no reguladas, podrán efectuar el pago de sus contribuciones y 

las erogaciones que realicen, así como recibir devoluciones mediante transferencia 
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electrónica de fondos, tarjeta de crédito o débito, que procedan de cuentas abiertas a 

nombre del representante legal o de uno de sus socios o accionistas personas físicas en 

instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 

autorice el Banco de México, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

… 

CFF 20, 22-B, LISR 27, LIC 115, LGOAAC 56, 81-B, 87-B 

Tasa mensual de recargos 

2.1.20. Para los efectos del artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensual 

establecida en el artículo 8o., fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por mora 

aplicable en el ejercicio fiscal de 2025 es de 1.47%. 

CFF 21, LIF 8o. 

Comprobación de fondos en el caso de cheque devuelto en pago de contribuciones 

2.1.21. Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente podrá comprobar 

que el día en que fue presentado el cheque para el pago de sus contribuciones, tenía los 

fondos suficientes y que, por causas no imputables a él, fue rechazado por la institución de 

crédito. 

… 

CFF 21 

Aviso para eximir de responsabilidad solidaria 

2.1.22. Para los efectos de los artículos 26, primer párrafo, fracción XIV del CFF y 21 de su 

Reglamento, el aviso para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes 

los residentes en el extranjero les presten servicios personales subordinados o 

independientes que sean cubiertos por residentes en el extranjero, se deberá presentar de 

conformidad con la ficha de trámite 188/CFF “Aviso para eximir de la responsabilidad 

solidaria”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 26, RCFF 21 

Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.23. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 42 de su Reglamento, los contribuyentes que 

ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas oficiales deberán apegarse a los 

requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 

documentos o constancias cuya emisión sea de libre impresión, podrán consignar en dichos 

documentos o constancias la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o representante 

legal, o bien, ser firmados utilizando la e.firma del contribuyente. Dicho formato deberá 

incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado digital de la 

e.firma con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del documento o 

constancia de que se trate. 

CFF 31, 33, RCFF 42 

Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.24. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 

hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo 

cual deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar con la e.firma o Contraseña en la funcionalidad “Autoriza que el resultado 

de tu Opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el 

Portal del SAT, Otros trámites y servicios: Opinión del Cumplimiento. 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

II. Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 

cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra. 

III. Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

El resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes 

que autorizaron al SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la ejecución en 

línea “Consulta la opinión del cumplimiento de los contribuyentes que autorizaron hacerla 

pública”, en el Portal del SAT para lo cual se debe ingresar la clave en el RFC o CURP a 

consultar. 

Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier 

autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de 

la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, 

moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente 

público, deberán hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento a través del 

procedimiento anteriormente descrito. 

Para cancelar la presente autorización, los contribuyentes deberán realizar el siguiente 

procedimiento: 

I. Ingresar con la e.firma o Contraseña en la funcionalidad “Autoriza que el resultado 

de tu Opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización”, en el 

Portal del SAT. 

II. Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 

cumplimiento”. 

III. Seleccionar la opción guardar. 

En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 

comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 

generar el propio contribuyente en términos de lo establecido en la regla 2.1.36. 

CFF 32-D, RMF 2.1.36. 

2.1.25. Consultas presentadas por Dependencias o Entidades de la Administración Pública 

Federal, a través de la e.firma de funcionario público competente  

… 

2.1.26.  Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 

fideicomisos que generan ingresos 

 … 

Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-D, quinto párrafo del CFF, cualquier autoridad, ente público, 

entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 

Federación, de las entidades federativas y de los municipios, las alcaldías órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales que tengan a su cargo 

la aplicación de subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización de un subsidio o 

estímulo, deben cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

beneficiarios, excepto de aquellos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC o 

cuando se otorgue un subsidio o estímulo hasta por $30,000.00 (treinta mil pesos  00/100 

M.N.). 

… 

CFF 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 141, RMF 2.1.35., 2.1.36., 2.1.37. 

2.1.28. Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente 

público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
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de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, de las alcaldías, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

 … 

CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2.1.24., 2.1.36., 2.1.37. 

Procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

2.1.29. La solicitud de inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la 

Doble Tributación vigente suscrito por México, se realizará de conformidad con la ficha de 

trámite 244/CFF “Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado 

para Evitar la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en 

inglés)”, contenida en el Anexo 1-A. 

No será procedente la solicitud de inicio de procedimiento amistoso cuando: 

… 

Convención DOF 19/06/2023, CFF 18, 69-C, 69-H, 125, 141, 142, RMF 2.1.42. 

Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 

Descentralizados, así como de los municipios y de las alcaldías. Opción para 

considerarla por cumplida 

2.1.30. Para los efectos del artículo 32-G del CFF, la obligación de presentar la información a que 

refiere el mismo, se considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo 

establecido en la regla 4.5.1. 

CFF 32-G, RMF 4.5.1. 

2.1.31. Suspensión del plazo para emitir resoluciones en los recursos de revocación 

 … 

CFF 131, RMF 1.6., 2.1.29. 

2.1.32. Interpretación de los tratados en materia fiscal 

 … 

 Convención DOF 14/02/75 31, 32, 33, CFF 1o., 5o. 

2.1.33. Beneficios empresariales para los efectos de los tratados para evitar la doble 

tributación 

 … 

 CFF 16, LISR 175 

2.1.34. Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados para evitar la 

doble tributación 

… 

CFF 15-B, LISR 167 

Personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 

2.1.35. Para los efectos del artículo 3, primer párrafo del Reglamento del CFF, podrán ser recibidos 

y, en su caso, aceptados para efectos fiscales los avalúos que practiquen: 

I. Las personas que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

II. Asociaciones que agrupen colegios de valuadores cuyos miembros cuenten con 

cédula profesional en valuación. 

III. Asociaciones que agrupen peritos que cuenten con cédula profesional de 

valuadores. 

 En todos los casos, la cédula profesional de valuadores deberá ser expedida por la 

Secretaría de Educación Pública. 

 RCFF 3 
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2.1.36. Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 

de obligaciones fiscales 

… 

CFF 31, 32-B Ter, 32-B Quinquies, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-B Bis, 141, LISR 82, 86, 

RMF 2.1.49., 2.11.5., 3.10.1.12., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 

5.2.21., 5.2.25. 

Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.37. Para los efectos de las reglas 2.1.27., 2.1.28. y 2.1.36., para que cualquier autoridad, ente 

público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 

Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales, que otorguen subsidios o 

estímulos, o cuando vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, cuyo monto exceda de $300,000.00 

(trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el IVA, o bien, otorguen autorizaciones en 

materia de impuestos internos o comercio exterior, para tener acceso a la aplicación en 

línea que permita consultar el resultado de la opinión del cumplimiento, deberán: 

I. Celebrar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 

funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo dos personas para que sean estas quienes administren las 

altas y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. 

Quienes tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la 

institución o dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de 

las personas designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en 

caso contrario se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o 

entidad de que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión 

del cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se 

genere y consulte, en términos del artículo 69 del CFF, asimismo derivado de que 

dicha información es susceptible de tener el carácter de confidencial de 

conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para 

consultar la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar 

con la e.firma. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar 

las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 

información. 

CFF 32-D, 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 113,  RMF 

2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. 

2.1.38. Convenio para el pago de créditos adeudados 

… 

CFF 17-A, 21, RMF 2.1.28. 

2.1.39. Cobro de créditos fiscales impugnados 

… 

 RMF 2.1.1. 

2.1.40. Opción para presentar consultas colectivas sobre la aplicación de disposiciones 

fiscales, a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 

… 
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 CFF 5o.-A, 32-B Ter, 32-B Quáter, 32-B Quinquies, 34, 69, 82-A, 82-B, 82-C, 82-D, 84-M, 

84-N, LISR 4-A, 4-B, 28, 205 

 Solicitud de nuevas resoluciones de régimen antes de que concluya el ejercicio por el 

cual fue otorgada 

2.1.41. Para los efectos del artículo 36-Bis del CFF, los contribuyentes podrán solicitar una nueva 

resolución antes de que concluya el ejercicio fiscal por el cual se otorgó, siempre que la 

presenten tres meses antes de que concluya dicho ejercicio o, en su caso, las autoridades 

fiscales podrán otorgarlas de oficio. 

 La resolución surtirá sus efectos en el ejercicio fiscal siguiente. 

 CFF 11, 36-Bis, 37 

2.1.42. Suspensión del plazo para notificar la solicitud de inicio de procedimiento amistoso 

… 

 Convenio DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003, CFF 18, RMF 

2.1.29. 

… 

… 

… 

 Pago de créditos fiscales determinados 

2.1.47. Para los efectos de los artículos 6o., párrafo séptimo y 65 del CFF, los contribuyentes que 

cuenten con créditos fiscales determinados y controlados por la autoridad fiscal, deberán 

solicitar el FCF (línea de captura) de conformidad con las fichas de trámite 44/CFF “Solicitud 

del formato para pago de contribuciones federales para contribuyentes inscritos en el RFC” 

o 58/CFF “Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para personas no 

inscritas en el RFC”, contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda. 

 CFF 6o., 18, 65 

Aseguramiento precautorio efectuado a terceros relacionados con el contribuyente o 

responsable solidario 

2.1.48. Para los efectos del artículo 40-A, fracciones II, segundo párrafo y III, tercer párrafo del CFF, 

tratándose del aseguramiento precautorio de bienes o de la negociación de los terceros 

relacionados con el contribuyente o responsable solidario, cuando el valor del bien a 

asegurar conforme al orden de prelación establecido exceda de la tercera parte del monto 

de las operaciones, actos o actividades que dicho tercero realizó con el contribuyente o 

responsable solidario de que se trate, o del monto que la autoridad fiscal pretenda 

comprobar con las solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a 

estos, se podrá practicar el aseguramiento precautorio sobre el bien siguiente en el orden 

de prelación establecido. 

 CFF 40-A 

Opción de realizar pagos a cuenta de créditos fiscales 

2.1.49. Para los efectos de los artículos 20, octavo párrafo, 31, primer párrafo y 145 del CFF, los 

contribuyentes que tengan a su cargo créditos fiscales controlados por la autoridad fiscal 

para su cobro y pendientes de pago, firmes o no, podrán realizar pagos a cuenta de los 

mismos, pudiendo elegir el tipo de contribución o aprovechamiento por el cual desea realizar 

el pago, los que serán aplicados en el orden establecido en el citado artículo 20. 

Los contribuyentes que realicen pagos a cuenta, deberán realizar la solicitud de 

conformidad con la ficha de trámite 317/CFF “Solicitud de línea de captura para pagos a 

cuenta de créditos controlados pendientes de pago”, contenida en el Anexo 1-A. Para este 

caso la autoridad fiscal emitirá la respuesta acompañada del FCF (línea de captura) para 

realizar el pago dentro del plazo que para tal efecto se encuentre establecido. 
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El pago que se realice a través del FCF (línea de captura), no limita a la autoridad en el 

ejercicio de sus atribuciones para iniciar o continuar con el procedimiento administrativo de 

ejecución, respecto de los demás conceptos insolutos. 

CFF 20, 31, 145 

… 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 

que funciona como mecanismo de acceso en los servicios que brinda el SAT a través de 

medios electrónicos, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 

contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones, por 

medios electrónicos, que el SAT disponga para tales efectos. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 

otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La Contraseña tendrá una vigencia de cuatro años, contados a partir de la generación o la 

última actualización que se realice, la cual se deberá renovar por cualquiera de los medios 

que el SAT ponga a disposición. 

 La solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña deberá realizarse 

de conformidad con las fichas de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, actualización o 

renovación de la Contraseña para personas físicas” y 311/CFF “Solicitud de generación, 

actualización o renovación de la Contraseña para personas morales”, contenidas en el 

Anexo 1-A. 

 Al presentar el trámite de manera presencial, el SAT podrá requerir información y 

documentación adicional que permita acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio 

y en general la situación fiscal de los solicitantes, representantes legales, socios o 

accionistas entregando el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada 

con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes a quienes se requiera información y documentación de acuerdo con lo 

señalado en el párrafo anterior, tendrán un plazo de seis días contados a partir del día 

siguiente al de la presentación de la solicitud de generación, actualización o renovación de 

la Contraseña, para que aclaren y exhiban la información o documentación requerida, de 

conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 

Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que 

iniciaron el citado trámite o a través de los medios electrónicos que, en su caso, determine 

el SAT. 

 En caso de que en el plazo señalado en el párrafo que antecede no se realice la aclaración, 

se tendrá por no presentada la solicitud de generación, actualización o renovación de la 

Contraseña. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 

siguiente a aquel al que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 

acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando la aclaración haya sido procedente, el contribuyente deberá generar, actualizar o 

renovar la Contraseña utilizando su e.firma a través del Portal del SAT. 

 En caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el derecho del 

contribuyente para volver a presentar el trámite. 

Cuando el trámite se realice vía internet y el SAT identifique que es necesario requerir al 

contribuyente información y documentación adicional que permita acreditar de manera 

fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes, 

representantes legales, socios o accionistas no se otorgará la contraseña, a efecto de que el 

contribuyente comparezca previa cita ante alguna ADSC, se le haga entrega del “Acuse de 

requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal” y cumpla con el 

procedimiento antes descrito. 
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Los contribuyentes personas físicas mayores de edad inscritos en el RFC, podrán presentar 

la solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña a través del servicio 

SAT ID, de conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, 

actualización o renovación de la Contraseña para personas físicas”, contenida en el  Anexo 

1-A. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que el contribuyente compareció 

personalmente ante el SAT para acreditar su identidad, cuando acredite la misma a través 

del servicio SAT ID. 

Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando a través de los 

avisos presentados ante el RFC, se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 

certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 

sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 

solicitud para dejar inactiva la Contraseña. 

Asimismo, cuando el contribuyente se ubique en alguno de los supuestos establecidos en el 

artículo 27, apartado C, fracción XIII del CFF, se dejará inactiva la Contraseña del 

contribuyente. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-H Bis, 27 

 Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para los efectos del artículo 17-D, párrafos primero, segundo y tercero del CFF, las 

personas físicas que cuenten con la e.firma podrán registrarse como usuarios de la e.firma 

portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 

otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un solo uso, con vigencia de 

sesenta segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del 

Portal del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la necesidad de dispositivo 

de almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se 

encontrarán publicados en el Portal del SAT. 

 El registro, restablecimiento y baja del servicio de e.firma portable deberá realizarse 

mediante la Contraseña y firma electrónica del titular, de conformidad con la ficha de trámite 

190/CFF “ Solicitud de registro como usuario de e.firma portable”, contenida en el  Anexo 1-

A. 

 Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma 

portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña señalada en la regla 2.2.1. y 

esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a fin de poder generar una 

clave dinámica a través del dispositivo móvil. 

 Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier 

circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 

señalado en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el 

servicio de la e.firma portable. 

 Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 

17-H del CFF, excepto los señalados en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma 

portable se dará de baja por la autoridad, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el 

trámite para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 

2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF, los certificados que emita el SAT, además de los 

datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del 

emisor y su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 
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 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la 

e.firma y el tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los 

estándares que se establecen en el rubro III.A. del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por 

el certificado de su e.firma, conforme a la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2.2.8. 

Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes o bien para 

restringir el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas 

físicas para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para informar que 

corrigió su situación fiscal y para subsanar las irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos de los artículos 17-H, primer párrafo, fracción X y 17-H Bis, penúltimo y 

último párrafos del CFF, así como de la regla 2.2.8., y las demás que otorguen como 

facilidad algún otro esquema de comprobación fiscal, las autoridades fiscales emitirán la 

resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente o, en su caso, que restrinja el 

uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos 

de la expedición del CFDI, una vez agotado el procedimiento establecido en el artículo 17-H 

Bis del CFF o cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días hábiles a que se refiere el 

último párrafo de dicho numeral sin que el contribuyente haya presentado la solicitud de 

aclaración a que se refiere la regla 2.2.15. y la ficha de trámite 296/CFF “Aclaración para 

subsanar las irregularidades detectadas en términos del artículo 17-H Bis del CFF, o en su 

caso, desahogo de requerimiento o solicitud de prórroga”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracciones XI y XII del CFF, así como de 

la regla 2.2.8., y las demás que otorguen como facilidad algún esquema para la expedición 

de CFDI, las autoridades fiscales emitirán la resolución que deje sin efectos el o los CSD del 

contribuyente o, en su caso, restrinja el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que 

utilizan las personas físicas para efectos de la expedición del CFDI, cuando tenga lugar la 

actualización de los supuestos de las citadas fracciones del artículo 17-H del CFF. 

Para la aplicación del procedimiento establecido en la presente regla, cuando las 

autoridades fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también pueden 

restringir el uso del mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI 

conforme a la regla 2.2.8., o la que establezca la opción correspondiente. 

Para los efectos de los artículos 17-H, párrafos primero, fracciones X, XI y XII, sexto y 

octavo y 17-H Bis, párrafos octavo y último del CFF, los contribuyentes podrán subsanar las 

irregularidades detectadas o bien, corregir su situación fiscal, según corresponda, a través 

de un caso de aclaración que presenten de conformidad con la ficha de trámite 47/CFF 

“Aclaración para informar que corrigió su situación fiscal o bien, que subsanó las 

irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su CSD, o bien se restringió el 

uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de 

CFDI o en su caso desahogo de requerimiento, en términos del artículo 17-H CFF”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al registro del caso de aclaración, la autoridad 

fiscal podrá requerir información o documentación adicional al contribuyente, otorgándole un 

plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 

para su presentación. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente proporcione la 

información o documentación solicitada, se tendrá por no presentado el caso de aclaración, 

dejando a salvo el derecho del contribuyente para presentar uno nuevo. 

La resolución al caso de aclaración o bien, la respuesta por la cual se indique al 

contribuyente que se tiene por no presentado el caso de aclaración al no haber atendido el 

requerimiento de información o documentación adicional dentro del plazo respectivo, deberá 

emitirse por la autoridad dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que se 

presente el referido caso de aclaración, o bien, a aquel en que el requerimiento de 

información o documentación realizado por la autoridad fiscal haya sido atendido, o una vez 
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que haya transcurrido el plazo sin que se dé cumplimiento a dicho requerimiento, según 

corresponda. 

Cuando la respuesta a la solicitud de aclaración para subsanar las irregularidades o el 

requerimiento de información adicional que emita la autoridad con fundamento en el artículo 

10 del Reglamento del CFF, se notifique a través del buzón tributario o por estrados de 

conformidad con el artículo 134, fracciones I y III, en relación con los artículos 17-K, último 

párrafo y 139 del CFF, dichas notificaciones se tendrán por efectuadas dentro del plazo 

señalado en el artículo 17-H, sexto párrafo del CFF y la ficha de trámite 47/CFF “Aclaración 

para informar que corrigió su situación fiscal o bien, que subsanó las irregularidades 

detectadas por las que se dejó sin efectos su CSD, o bien se restringió el uso de su 

Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI o en 

su caso desahogo de requerimiento, en términos del artículo 17-H CFF”, contenida en el 

Anexo 1-A, respectivamente, siempre que el procedimiento de notificación a que se refieren 

las citadas disposiciones, se inicie a más tardar el último día del plazo de que se trate.
 

Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 

CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 

ejerciendo la opción a que se refiere la regla 2.2.8. ni alguna otra opción para la expedición 

de CFDI establecida mediante reglas de carácter general en tanto no se resuelva a su favor 

el trámite a que se refiere la ficha de trámite 47/CFF “Aclaración para informar que corrigió 

su situación fiscal o bien, que subsanó las irregularidades detectadas por las que se dejó sin 

efectos su CSD, o bien se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que 

utiliza para efectos de la expedición de CFDI o en su caso desahogo de requerimiento, en 

términos del artículo 17-H CFF”, contenida en el Anexo 1-A, y se tenga por corregida su 

situación fiscal o bien, subsanadas las irregularidades detectadas por las cuales se dejó sin 

efectos su CSD o se restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan 

las personas físicas para efectos de la expedición del CFDI. 

Los contribuyentes a quienes se les hubiera emitido una resolución no favorable a su caso 

de aclaración, en los términos del cuarto párrafo de la presente regla podrán, por única 

ocasión, presentar la información y documentación mediante la cual acrediten ante la 

autoridad correspondiente que subsanaron las irregularidades detectadas o bien, corrigieron 

su situación fiscal, y con ello estar en posibilidad de solicitar un nuevo certificado o ejercer la 

opción a que se refiere la regla 2.2.8., o cualquier otra opción para la expedición de CFDI. 

Para tales efectos, la información y documentación podrá presentarse de conformidad con 

la ficha de trámite 47/CFF “Aclaración para informar que corrigió su situación fiscal o bien, 

que subsanó las irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su CSD, o bien 

se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de 

la expedición de CFDI o en su caso desahogo de requerimiento, en términos del artículo 17-

H CFF”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos de los artículos 17-H, tercer párrafo, 29, tercer párrafo y 69, primer párrafo 

del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han 

quedado sin efectos. 

Para el caso de la restricción del uso de certificado de e.firma o el mecanismo que se utilice 

para la expedición de CFDI, si la autoridad responde favorablemente, procederá de manera 

simultánea al levantamiento de la restricción correspondiente. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 69-B, 69-B Bis, 134, 139, RMF 2.2.8., 2.2.15.  

 Cancelación de Certificados por muerte, extinción del titular o duplicidad 

2.2.5. Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 

presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 

certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 

sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 

solicitud para dejar sin efectos los certificados del contribuyente. Se dará el mismo 
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tratamiento a los certificados asociados a una clave en el RFC cancelada por duplicidad, 

excepto a aquellos que correspondan a la clave en el RFC que permanecerá activa. 

 Cuando el SAT se allegue de información del contribuyente conforme lo señalado en el 

artículo 27, apartado C, fracciones V y XIII del CFF, actualizará su situación por defunción y 

una vez cancelado el RFC procederá a la revocación de los certificados relacionados al 

mismo. 

 No obstante, el representante legal podrá formular las aclaraciones correspondientes, 

aportando las pruebas necesarias. 

 CFF 17-H, 27 

 Información que se presentará a través del buzón tributario 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 

a través de su Portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 

que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 

 Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 

electrónico 

2.2.7. Para los efectos de los artículos 17-H Bis, fracción VIII y 17-K del CFF, los contribuyentes 

deberán habilitar el buzón tributario registrando sus medios de contacto y confirmándolos 

dentro de las 72 horas siguientes, de conformidad con la ficha de trámite 245/CFF 

“Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios 

de contacto”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los mecanismos de comunicación como medios de contacto que se deberán registrar son 

dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil. 

 CFF 17-K, 17-H Bis, 134 

Facilidad para que las personas físicas expidan y cancelen CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción II del CFF, las personas físicas en 

sustitución del CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme al  artículo 

17-D del citado Código, únicamente para la emisión, cancelación y aceptación de la 

cancelación de CFDI, a través de las herramientas electrónicas denominadas “Genera tu 

factura” tratándose de la emisión y “Portal de factura electrónica” para la cancelación y 

aceptación de la cancelación. 

 Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en esta regla se ubiquen en 

alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento 

de restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a 

que se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las 

irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o 

bien, cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 

presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo establecido en el artículo 

17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo, ambos del CFF, según 

corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 

aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 

del CFF, les será restringido el uso del certificado de e.firma para la emisión de CFDI, 

conforme al procedimiento que se establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja 

sin efectos el CSD y no podrán solicitar uno nuevo, ni ejercer otra opción para la expedición 

de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las 

irregularidades detectadas. 

CFF 17-D, 17-H, 17-H Bis, 29, RMF 2.2.4., 2.2.15., 2.7.1.6. 

Aclaración sobre el bloqueo al acceso al buzón tributario por haber obtenido una 

suspensión provisional o definitiva en amparo indirecto  

2.2.9. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 11 de su Reglamento, los contribuyentes a 

los que se les ha otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional o 

definitiva, que no sea expresamente en contra del uso del buzón tributario y/o la notificación 
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electrónica o, en su caso, el Juzgado haya acordado la conclusión del medio de defensa y al 

intentar ingresar a su buzón tributario, visualicen el mensaje: “Usted promovió un juicio de 

amparo en el que se le otorgó la suspensión, motivo por el cual se deshabilitó el acceso a 

su buzón tributario, en caso de tener alguna duda o comentario, favor de ingresar al servicio 

de aclaraciones del SAT”, deberán presentar una solicitud de aclaración a través del Portal 

del SAT con la etiqueta AMPARO_BLOQUEO BT, a la cual se anexará la resolución en la 

que se haya otorgado la suspensión correspondiente o el acuerdo por el cual el Juzgado de 

mérito haya acordado la firmeza o conclusión del medio de defensa, en archivo electrónico 

comprimido en formato .zip del cual se obtendrá el acuse respectivo. 

 CFF 17-K, RCFF 11 

 Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma para las Sociedades por Acciones 

Simplificadas 

2.2.10. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, fracción I del CFF, 22, 

fracción I y 23, último párrafo, fracción I de su Reglamento, las personas morales 

constituidas como Sociedades por Acciones Simplificadas, podrán inscribirse en el RFC a 

través del Portal www.gob.mx/Tuempresa, de conformidad con la ficha de trámite 235/CFF 

“Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 17-D del CFF, una vez concluida la inscripción en el 

RFC, las citadas sociedades podrán tramitar su certificado de e.firma, cumpliendo con la 

ficha de trámite 312/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 

morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 27, LGSM 260, 262, RCFF 22, 23 

Verificación y autenticación de e.firma 

2.2.11. Para los efectos del artículo 17-F, segundo párrafo del CFF, el SAT prestará el servicio de 

verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas avanzadas a los 

contribuyentes que determinen el uso de la e.firma como medio de autenticación o firmado 

de documentos digitales, siempre que presenten la información y documentación señalada 

en la ficha de trámite 256/CFF “Solicitud de acceso al servicio público de consulta de 

verificación y autenticación de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A. 

El servicio de verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas 

avanzadas que prestará el SAT consistirá en permitir a los contribuyentes mencionados en 

el párrafo anterior, el acceso al servicio público de consulta mediante el cual verificarán la 

validez de los certificados digitales de la e.firma. 

CFF 17-F 

Certificados productivos 

2.2.12. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, los certificados productivos a que se refieren los 

Anexos 25, Apartado II, primer párrafo, inciso b), segundo párrafo y 25-Bis, Segunda parte, 

numeral 2, primer párrafo, se consideran una firma electrónica avanzada que sustituye la 

firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

correspondientes, teniendo igual valor probatorio para efectos de la presentación de 

información a que se refieren los Anexos 25 y 25-Bis. 

 Cuando el SAT detecte que la institución financiera sujeta a reportar se colocó en los 

supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII y IX del CFF, 

los certificados productivos a que se refiere el párrafo anterior también quedarán sin efectos. 

La institución financiera sujeta a reportar podrá, salvo en los casos a que se refieren las 

fracciones IV y V previamente citadas, obtener nuevos certificados productivos cumpliendo 

con la ficha de trámite 258/CFF “Solicitud de generación, renovación, modificación o 

cancelación de certificados de comunicación, y demás elementos inherentes al mismo, 

conforme a los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF”,
 
contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-D, 17-H, 32-B Bis, RMF 3.5.8. 

Renovación del certificado de e.firma mediante e.firma portable 

2.2.13. Para los efectos del artículo 17-D del CFF y la regla 2.2.2., las personas físicas que cuenten 

con el servicio de e.firma portable, podrán renovar el certificado digital de la e.firma a través 

del Portal del SAT, aun y cuando este se encuentre activo, caduco o revocado a solicitud del 
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contribuyente, de conformidad con la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de renovación del 

Certificado de e.firma para personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

Cuando se encuentre restringido el uso del certificado de e.firma, por actualizarse alguno de 

los supuestos establecidos en el artículo 17-H del CFF o la regla 2.2.1., no será aplicable la 

presente facilidad, excepto en los casos de las fracciones VI y VII del artículo en comento. 

CFF 17-D, 17-H, RMF 2.2.1., 2.2.2. 

Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de e.firma 

2.2.14. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado de e.firma a 

las personas que lo soliciten, previo cumplimiento de los requisitos señalados en las fichas 

de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 

físicas”, 312/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 

morales”, 106/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas físicas” 

y 306/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas morales”, 

contenidas en el Anexo 1-A, según sea el caso. 

Cuando se identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los supuestos del artículo 

17-D, párrafo sexto del CFF y no haya corregido su situación fiscal, el SAT negará la 

emisión del certificado de e.firma. 

 Las personas físicas mayores de edad, podrán solicitar la renovación de su certificado de 

e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año previo a la solicitud 

correspondiente, siempre y cuando obtengan la autorización de renovación a través del 

servicio SAT ID, de conformidad con la ficha de trámite 106/CFF “Solicitud de renovación 

del Certificado de e.firma para personas físicas” contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que el contribuyente compareció 

personalmente ante el SAT para acreditar su identidad, cuando acredite la misma a través 

del servicio SAT ID. 

No será aplicable la facilidad a que se refiere el tercer párrafo de la presente regla, cuando 

el certificado de la e.firma se encuentre sin efectos por ubicarse en alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 17-H del CFF, excepto en el caso de la fracción VI de dicho 

artículo.  

 Al presentar el trámite de manera presencial, el SAT podrá requerir información y 

documentación adicional a la señalada en la ficha de trámite mencionada, que permita 

acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los 

solicitantes, representantes legales, socios o accionistas entregando el “Acuse de 

requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes a quienes se les requiera información y documentación de acuerdo con lo 

señalado en el párrafo anterior, tendrán un plazo de seis días hábiles contados a partir del 

día siguiente al de la presentación de la solicitud de generación o renovación del Certificado 

de e.firma, para que aclaren y exhiban la información o documentación requerida, de 

conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 

Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que 

iniciaron el citado trámite. 

 En caso de que en el plazo señalado no se realice la aclaración, se tendrá por no 

presentada la solicitud del Certificado de e.firma. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a aquel en que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 

acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 

anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de 

e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el 

derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite. 

Cuando el trámite se realice vía internet y el SAT identifique que es necesario requerir al 

contribuyente información y documentación adicional que permita acreditar de manera 

fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes, 

representantes legales, socios o accionistas no se otorgará el certificado de e.firma, a efecto 
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de que el contribuyente comparezca previa cita ante alguna ADSC, se le haga entrega del 

“Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal” y 

cumpla con el procedimiento antes descrito. 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2.2.1., 2.2.3. 

Procedimiento para restringir temporalmente el uso del CSD para la expedición de 

CFDI y para subsanar la irregularidad o desvirtuar la causa detectada 

2.2.15. Para los efectos del artículo 17-H Bis del CFF, cuando las autoridades fiscales detecten que 

se actualiza alguno de los supuestos establecidos en el primer párrafo del citado artículo, 

emitirán un oficio en el que se informará al contribuyente la restricción temporal de su CSD 

para la expedición de CFDI y la causa que la motivó. 

Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del CSD para la 

expedición de CFDI podrán presentar la solicitud de aclaración de conformidad con la ficha 

de trámite 296/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas en términos 

del artículo 17-H Bis del CFF, o en su caso, desahogo de requerimiento o solicitud de 

prórroga”, contenida en el Anexo 1-A. Dicha ficha de trámite será utilizada también para la 

atención del requerimiento de datos, información o documentación que derive de la 

presentación de la solicitud de aclaración, así como para la solicitud de prórroga señalada 

en el artículo 17-H Bis, cuarto párrafo del CFF. 

En caso de que el contribuyente presente la solicitud de aclaración a que se refiere el 

párrafo anterior, fuera del plazo de cuarenta días hábiles que establece el artículo 17-H Bis, 

segundo párrafo del CFF, no se restablecerá el uso del CSD y se procederá a dejar sin 

efectos el mismo. 

Cuando el contribuyente presente su solicitud de aclaración sin aportar argumentos ni 

pruebas para subsanar la irregularidad detectada o desvirtuar la causa que motivó la 

restricción temporal del CSD, dicha solicitud se tendrá por no presentada y no se 

restablecerá el uso del CSD. 

La autoridad hará del conocimiento del contribuyente dicha circunstancia mediante oficio 

que se notificará a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 

presentación de la solicitud de aclaración, dejando a salvo el derecho del contribuyente para 

presentar una nueva solicitud, siempre y cuando se encuentre aún dentro del plazo de 

cuarenta días hábiles que establece el artículo 17-H Bis, segundo párrafo del CFF. 

Para efectos del párrafo anterior, cuando la notificación del oficio se realice por buzón 

tributario o por estrados de conformidad con el artículo 134, fracciones I y III, en relación con 

los artículos 17-K, último párrafo y 139 del CFF, esta se tendrá por efectuada dentro del 

plazo de cinco días hábiles antes mencionado, siempre que se inicie a más tardar el último 

día de dicho plazo. 

Cuando derivado del análisis de los argumentos y valoración de las pruebas aportadas por 

el contribuyente a través de la solicitud de aclaración y, en su caso, de la atención al 

requerimiento, la autoridad determine que subsanó la irregularidad detectada o desvirtuó la 

causa que motivó la restricción temporal del CSD para la expedición de CFDI, el 

contribuyente continuará con el uso del mismo; en caso contrario, se dejará sin efectos el 

CSD. En ambos casos, la autoridad emitirá la resolución respectiva. 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior, así como la respuesta por la cual se 

indique al contribuyente que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración por no 

haber aportado los datos, información o documentación requeridos, dentro del plazo 

respectivo o el de la prórroga, deberá emitirse dentro de los diez días hábiles siguientes a 

aquel en que se presente la solicitud de aclaración, a aquel en que concluya el plazo para 

aportar los datos, información o documentación requeridos o el de la prórroga, o a aquel en 

que la autoridad haya desahogado la diligencia o procedimiento de que se trate. Cuando se 

tenga por no presentada la solicitud de aclaración por no haber aportado los datos, 

información o documentación requeridos, dentro del plazo respectivo o el de la prórroga, se 

dejará a salvo el derecho del contribuyente para presentar una nueva solicitud de 

aclaración, siempre y cuando se encuentre aún dentro del plazo de cuarenta días hábiles 

que establece el artículo 17-H Bis, segundo párrafo del CFF.  

Cuando las notificaciones se realicen por buzón tributario o por estrados de conformidad 

con el artículo 134, fracciones I y III, en relación con los artículos 17-K, último párrafo y 139, 

todos del CFF, estas se tendrán por efectuadas dentro de los plazos señalados en el 
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artículo 17-H Bis, segundo, tercero, quinto y sexto párrafos del CFF, respectivamente, 

siempre que el procedimiento de notificación a que se refieren las citadas disposiciones se 

inicie a más tardar el último día del plazo de que se trate. 

Los contribuyentes a quienes se haya restringido temporalmente el uso de su CSD para la 

expedición de CFDI, no podrán solicitar uno nuevo, hasta que subsanen la irregularidad 

detectada o desvirtúen la causa que motivó dicha restricción temporal. 

Para la aplicación del procedimiento establecido en la presente regla, cuando las 

autoridades fiscales restrinjan temporalmente o restablezcan el uso del CSD, se considera 

que también restringen o restablecen el uso de cualquier mecanismo para la expedición de 

CFDI, conforme a la regla 2.2.8. o cualquier otra que otorgue como facilidad algún 

mecanismo que permita la expedición de CFDI. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2.2.8. 

Notificación de oficios, requerimientos y resoluciones que dejen sin efectos los CSD 

o restrinjan temporalmente el uso del CSD para la expedición de CFDI 

2.2.16. Para los efectos de los artículos 17-H, 17-H Bis y 134, en relación con el 17-K, último 

párrafo y 139, todos del CFF, la autoridad fiscal realizará la notificación de oficios, 

requerimientos y resoluciones a través del buzón tributario y, en su defecto, mediante 

cualquiera de las formas señaladas en el artículo 134 del CFF. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 17-K, 134, 139, RMF 2.2.4., 2.2.15. 

Contribuyentes a los que diversas autoridades restrinjan temporalmente o dejen sin 

efectos el CSD 

2.2.17. Para los efectos del artículo 17-H Bis del CFF, en el supuesto de que varias autoridades 

fiscales hayan restringido temporalmente el uso del CSD respecto de un mismo 

contribuyente, este deberá presentar, en lo individual, la aclaración que corresponda ante 

cada una de las autoridades que aplicaron la medida. El restablecimiento del uso del CSD a 

que se refiere el artículo 17-H Bis, segundo párrafo del CFF, tendrá lugar cuando el 

contribuyente haya presentado ante cada autoridad la aclaración que corresponda. 

Asimismo, el contribuyente podrá continuar con el uso de su CSD cuando haya subsanado 

las irregularidades detectadas, o bien, desvirtuado las causas que motivaron la restricción 

temporal de su CSD, ante todas las autoridades que le hayan aplicado la medida. 

Para los efectos del artículo 17-H, fracción X del CFF, en caso de que varias autoridades 

hayan dejado sin efectos el CSD de un mismo contribuyente, solo se podrá obtener un 

nuevo CSD hasta que el contribuyente haya subsanado la totalidad de las irregularidades 

detectadas ante cada una de las autoridades que le hayan aplicado la medida. 

CFF 17-H, 17-H Bis, RMF 2.2.4., 2.2.15. 

Contribuyentes con medio de defensa en contra del buzón tributario 

2.2.18. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y 113-G, fracción II de la Ley del ISR, 

aquellos contribuyentes a quienes con motivo de la interposición de algún medio de 

defensa, se les haya otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional 

o definitiva, o concedido el amparo y protección de la justicia federal en contra del artículo 

17-K del CFF, podrán optar por pagar el ISR en términos del Título IV, Capítulo II, Sección 

IV de la Ley del ISR. 

CFF 17-K, LISR 113-G 

Renovación del certificado de e.firma de las personas morales cuando este haya 

perdido su vigencia 

2.2.19. Para los efectos de la regla 2.2.14., las personas morales podrán solicitar la renovación de 

su certificado de e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del año previo 

a la solicitud correspondiente, siempre y cuando el representante legal que haya tramitado 

el certificado caduco sea el mismo y cuente con certificado de e.firma activo, y la renovación 

se solicite de conformidad con la ficha de trámite 306/CFF “Solicitud de renovación del 

Certificado de e.firma para personas morales”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-D, RMF 2.2.14. 

Aclaración para la obtención de un nuevo CSD tratándose de contribuyentes a los que 

la autoridad hubiera emitido una resolución para dejar sin efectos su CSD 
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2.2.20. Para los efectos del artículo 17-H, séptimo y octavo párrafos del CFF, los contribuyentes a 

los que la autoridad les haya dejado sin efectos su CSD en términos del artículo 17-H, 

fracciones X, XI o XII del CFF, respectivamente, no podrán solicitar un nuevo certificado, 

excepto cuando dichos contribuyentes subsanen las irregularidades detectadas por las 

cuales se emitió la resolución en la cual se canceló su CSD y corrijan totalmente su 

situación fiscal, de conformidad con lo establecido en los párrafos sexto y octavo del citado 

artículo 17-H del CFF. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que hayan subsanado las causas por 

las cuales se dejó sin efectos su CSD, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración 

establecido en la regla 2.2.4., cuarto párrafo y, posteriormente, de ser el caso, obtener un 

nuevo CSD de conformidad con la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de 

sello digital”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 17-H, RMF 2.2.4. 

Informe de fedatarios públicos respecto de instrumentos que emiten, exhibidos en 

trámites en materia de e.firma y del RFC
 
 

2.2.21. Para los efectos de los artículos 17-D, 19, 19-A y 27, apartado C, fracción VI del CFF, los 

fedatarios públicos atenderán los requerimientos emitidos por la autoridad fiscal para validar 

la información o documentación presentada por los contribuyentes en los trámites de 

solicitud de la e.firma, inscripción y actualización en el RFC de personas morales en la 

ADSC, mediante un caso de aclaración, a través del Portal del SAT, conforme a lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal podrá requerir a los fedatarios públicos, mediante oficio que se 

notificará por medio del buzón tributario o, en su defecto, mediante las formas 

señaladas en el artículo 134 del CFF, para que informen si el instrumento de 

constitución, o los instrumentos de representación emitidos por fedatario público 

presentados para acreditar la representación legal de las personas físicas y 

morales, obran en sus registros, así como si el número, la fecha, el contenido 

exacto, el registro en libros y las firmas estampadas son coincidentes con aquellos, 

así como si efectivamente corresponden a la persona física o moral, otorgándole 

un plazo máximo de diez días hábiles para el envío de la información, contados a 

partir de la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento. 

II. Para dar respuesta al requerimiento y enviar la información o documentación 

correspondiente, los fedatarios públicos deberán ingresar un caso de aclaración, a 

través del Portal del SAT, con la etiqueta “VALID FED PUBLICO”, anexando la 

documentación soporte que consideren pertinente. 

III. En caso de no recibir respuesta por parte del fedatario público en el plazo señalado 

en la fracción I, la autoridad fiscal podrá reiterar el requerimiento hasta en dos 

ocasiones a través de oficios que se notificarán en los mismos términos de dicho 

requerimiento, concediéndole en cada uno de ellos, un plazo de cinco días hábiles 

para dar respuesta. 

CFF 17-D, 19, 19-A, 27, 134, RMF 2.1.16. 

Facilidades para no habilitar el buzón tributario 

2.2.22. Para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo respecto a la habilitación del buzón 

tributario, 27, apartado C, fracción IV, y 86-C del CFF, en cuanto a la no habilitación del 

buzón tributario; en relación con el artículo 29, fracciones V, XII, XIII, XIV, XV y XVI del 

Reglamento del CFF y las reglas 2.4.4., 2.4.11., fracciones V y VI, 2.5.1., 2.5.2., 2.5.3., 

2.5.10. y 2.5.13., fracción X, los contribuyentes personas físicas que cuenten ante el RFC 

con situación fiscal: sin obligaciones fiscales, sin actividad económica o suspendidos, 

tendrán la opción de no habilitar el buzón tributario. 

Para las personas morales que cuenten ante el RFC con situación fiscal de suspendidos 

tendrán la opción de habilitar el buzón tributario. 

Para las personas físicas y morales que se encuentren ante el RFC con situación fiscal de 

cancelados quedan relevados de habilitar el buzón tributario. 

Lo establecido en esta regla no será aplicable: 
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I. Tratándose de los trámites o procedimientos, en los que se requiera que el 

contribuyente cuente con buzón tributario. 

II. Tratándose de contribuyentes que hayan emitido CFDI de ingreso o recibido CFDI 

de nómina, dentro de los últimos doce meses.
 

Asimismo, para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo y 86-C del CFF, los 

contribuyentes comprendidos en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR a que se refiere el 

artículo 94 de dicha Ley, que hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior 

menores a $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), podrán optar por no habilitar 

el buzón tributario. 

CFF 17-K, 27, 29, 86-C, RMF 2.4.4., 2.4.11., 2.5.1., 2.5.2., 2.5.3., 2.5.10., 2.5.13. 

… 

… 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 

financieras y SOCAP  

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades 

financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 

SOCAP deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 

base en el procedimiento de validación en línea de la clave en el RFC, mediante los 

servicios de validación de RFC publicados en el Portal del SAT. Para tales efectos, por 

cuentahabiente o socio se entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo 

menos una cuenta con la entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación 

financiera como usuario de los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la 

presente regla. 

 … 

CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 

Validación de la clave en el RFC 

2.4.2. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes que 

deban realizar el proceso de inscripción a que se refieren las reglas 2.4.6., 2.4.13. y 2.9.5., 

podrán validar previamente si las personas físicas cuentan con su clave en el RFC a través 

de su CURP, a fin de corroborar que ya se encuentran inscritas en dicho registro, de 

conformidad con la ficha de trámite 158/CFF “Solicitud de validación de la clave en el RFC a 

través de la CURP”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RMF 2.4.6., 2.4.13., 2.9.5. 

 Clave en el RFC de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 

personas morales y asociaciones en participación residentes en México 

2.4.3. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción I del CFF, las personas morales y las 

asociaciones en participación residentes en México, que cuenten con socios, accionistas o 

asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el 

RFC, al solicitar su inscripción a dicho registro, consignarán para cada uno de los residentes 

en el extranjero la clave en el RFC genérica: EXT990101NI1 y/o EXTF900101NI1, para 

personas morales y físicas respectivamente. 

 Lo anterior, no exime a la persona moral o al asociante, residentes en México, de presentar 

ante las autoridades fiscales, la relación de socios extranjeros a que se refiere el artículo 27, 

apartado A, cuarto párrafo del CFF, en términos de la ficha de trámite 139/CFF “Declaración 

de relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de personas 

morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96)”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27 

Inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad en el régimen de salarios  
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2.4.4. Para los efectos del artículo 27, primer párrafo, apartados A, fracción I; B, fracciones I, II y III 

y C, fracción III del CFF, las personas físicas menores de edad, a partir de los 16 años 

podrán inscribirse en el RFC, siempre que presten exclusivamente un servicio personal 

subordinado (salarios), de conformidad con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 

39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC para personas físicas”, contenida  en el Anexo 1-

A. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán acudir a cualquier ADSC a 

tramitar su inscripción en el RFC y su certificado de e.firma, de conformidad con la ficha de 

trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas”, 

contenida en el Anexo 1-A, o realizar el trámite de su Contraseña a través del Portal del 

SAT con su certificado de e.firma, o bien, podrán solicitarla en las oficinas del SAT o en los 

módulos de servicios tributarios, previa cita, de conformidad con la mencionada ficha de 

trámite 105/CFF. 

 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla podrán generar o actualizar su 

Contraseña utilizando su e.firma, en el Portal del SAT. 

 CFF 27 

 Clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal y de los socios y 

accionistas 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de su 

Reglamento, se tendrá por cumplida la obligación de señalar la clave en el RFC en el 

instrumento de constitución y demás actas de asamblea emitidas por fedatario público de 

personas morales, cuando los fedatarios públicos realicen lo siguiente: 

I. Tratándose del representante legal: 

a) Cuando el contribuyente en el instrumento de constitución o representación 

emitido por fedatario público o demás actas de asamblea de personas 

morales designe a uno o más representantes legales, únicamente deberá 

señalarse en la escritura pública correspondiente la clave en el RFC de 

aquel que solicite la e.firma de la persona moral o, en su caso, de uno de 

los que ejerza facultades de representación de la persona moral en los 

trámites ante la autoridad fiscal. 

 En los casos en que no se señale expresamente en el instrumento de 

constitución emitido por fedatario público o demás actas de asamblea de 

personas morales alguno de los representantes legales de los señalados en 

la regla 2.4.14., los fedatarios públicos deberán señalar el que corresponda 

atendiendo a la estructura orgánica de la persona moral de acuerdo a la 

legislación conforme a la cual se constituyó. 

b) Los fedatarios públicos que hayan protocolizado el instrumento de 

constitución de una persona moral, podrán no señalar la clave en el RFC 

del representante legal cuando se trate de las demás actas de asamblea 

que hagan constar, salvo que en esa acta se designe un nuevo 

representante legal y este sea quien solicite la e.firma, o bien, ejerza 

facultades de representación de la persona moral en los trámites ante la 

autoridad fiscal. 

 En caso de que el representante legal no proporcione su clave en el RFC, la 

cédula de identificación fiscal o la constancia de situación fiscal emitida por 

el SAT, se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el primer 

párrafo de la presente regla, siempre y cuando el fedatario público así lo 

señale en el instrumento de constitución o de representación 

correspondiente. 

II. Tratándose de socios o accionistas, los fedatarios públicos podrán no señalar la 

clave en el RFC en el instrumento de constitución y actas de asamblea emitido por 

fedatario público de personas morales, siempre que lo hayan solicitado y no les 

sea proporcionado y que ello conste en el instrumento de constitución emitido por 

fedatario público correspondiente. 
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CFF 27, RCFF 28, RMF 2.4.14. 

Inscripción, reanudación y suspensión en el RFC de trabajadores 

2.4.6. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción IV; B, fracción VII y D, fracción IV 

del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II, 26, 29, primer párrafo, fracción VI y 30, fracción IV, 

inciso b) de su Reglamento, las solicitudes de inscripción y reanudación de trabajadores se 

deberán presentar por el empleador de conformidad con los medios, las características 

técnicas y con la información señalada en las fichas de trámite 40/CFF “Solicitud de 

inscripción en el RFC de trabajadores” y 75/CFF “Aviso de suspensión/reanudación de 

actividades de asalariados”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. 

En el supuesto de que concluya la relación laboral con los trabajadores que fueron inscritos 

o a los que se realizó la reanudación de actividades en el RFC mediante el procedimiento 

señalado en el párrafo anterior, el mismo empleador deberá presentar el aviso de 

suspensión a que se refieren los artículos 29, primer párrafo, fracción V, y penúltimo párrafo 

y 30, fracción IV, inciso a), segundo párrafo del Reglamento del CFF, de conformidad con la 

ficha de trámite 75/CFF “Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, RCFF 23, 26, 29, 30 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.7. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción VIII del CFF, los 

fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la 

obligación de informar a través del Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, 

así como la omisión en la presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación 

en el RFC de las sociedades, a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el 

Portal del SAT, seleccionando en el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de 

informativa” la opción “Omisión de presentación de solicitud de inscripción o de avisos de 

liquidación o cancelación de personas morales”, el llenado se realizará de acuerdo con la 

“Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado Portal, 

una vez que se envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual 

contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el 

número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la 

operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de 

aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción 

“Impresión de acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 

que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 

su e.firma o la Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 

siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, apartado B, fracción VIII del 

CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 

Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 

su clave en el RFC 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28, 

segundo párrafo de su Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no 

proporcionó su clave en el RFC, la cédula de identificación fiscal o la constancia de 

situación fiscal se presentará a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el 

Portal del SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de firma del instrumento de constitución 

emitido por fedatario público, seleccionando en el menú de la declaración, la opción 

“Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Identificación de Socios o Accionistas”, el 

llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se 

encuentra contenida en el citado Portal, una vez que se envíe el aviso se generará el acuse 

de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, 

fecha y hora de presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

periodicidad, medio de presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá 

obtener la reimpresión del acuse de aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en 

línea”, seleccionando la opción “Impresión de acuse”. 

No será necesario que los fedatarios públicos presenten el aviso de “Identificación de 

Socios o Accionistas” señalado en el párrafo anterior, siempre que dejen constancia en su 

protocolo del hecho de haber realizado la solicitud de la clave en el RFC, la cédula de 

identificación fiscal o la constancia de registro fiscal emitida por el SAT, sin que esta les 

haya sido proporcionada. 

CFF 27, RCFF 28 

Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de 

su Reglamento, la obligación de los fedatarios públicos de verificar que la clave en el RFC 

de los representantes legales y los socios o accionistas de personas morales aparezca en 

las escrituras públicas o pólizas en que se hagan constar actas constitutivas o demás actas 

de asamblea. 

CFF 27, RCFF 28 

Cédula de identificación fiscal y constancia de situación fiscal 

2.4.10. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones VIII y IX del CFF, la cédula de 

identificación fiscal, así como la constancia de situación fiscal, son las contenidas en el 

Anexo 1, rubro B, numerales 1. y 1.1., respectivamente. La impresión de la cédula de 

identificación fiscal, se podrá obtener a través del Portal del SAT, en el apartado Trámites 

del RFC/Obtén tu cédula de identificación fiscal, ingresando con su clave en el RFC y 

Contraseña o e.firma vigente, o bien, mediante el servicio de chat uno a uno disponible en el 

Portal del SAT en el apartado de contacto; o a través del servicio de Oficina Virtual previa 

cita registrada en https://citas.sat.gob.mx/ en el servicio "Entrega de Constancias". 

La cédula de identificación fiscal o constancia de situación fiscal será remitida a la dirección 

de correo electrónico registrado o al que proporcione el contribuyente previa validación de 

su identidad, a través de las preguntas o medios de identificación que para tales efectos 

determine la autoridad. 

Asimismo, el contribuyente podrá registrar su solicitud a través de la aplicación  SAT ID 

https://satid.sat.gob.mx y en caso de ser aprobada, en un plazo máximo de cinco días será 

enviada la constancia de situación fiscal o cédula de identificación fiscal a través del correo 

electrónico que registró en la solicitud o bien, mediante la aplicación SAT Móvil, ingresando 

con su clave en el RFC y Contraseña. 

CFF 27 

Inscripción en el RFC 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 22 y 24 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC 

se realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México de conformidad con la 

ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en 

la ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, de 

conformidad con la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación 

en el RFC por escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de 

sociedades, de conformidad con la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción 

en el RFC por escisión de sociedades”, ambas contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, de conformidad con la ficha de 

trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la 

ADSC”, contenida en el Anexo 1-A. 
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IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en México, de conformidad con la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 

inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el  Anexo 1-

A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas 

residentes en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, de 

conformidad con la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 

personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, de conformidad con la 

ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 

“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en 

el Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, de conformidad con la ficha de trámite 

40/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 

dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los 

órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente 

público al que pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus 

obligaciones fiscales como retenedor y como contribuyente en forma separada de 

dicho ente público al que pertenezcan, así como los pueblos y comunidades 

indígenas o afromexicanas, de conformidad con las fichas de trámite 46/CFF 

“Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos 

constitucionales autónomos” y 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 

personas morales en la ADSC”, contenidas en el Anexo 1-A. 

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que 

presten servicio personal subordinado (salarios), de conformidad con la ficha de 

trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC para personas físicas”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

XI. La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, de conformidad 

con la ficha de trámite 231/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC 

por fusión de sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

XII. La inscripción de mexicanos que viven en el extranjero sin obligaciones fiscales en 

México; personas físicas que únicamente perciban ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado, así como de 

personas físicas sin obligaciones fiscales, de conformidad con la ficha de trámite 

321/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas a través de oficina 

virtual”, contenida en el Anexo 1-A.  

RCFF 22, 24 

 Solicitud de inscripción en el RFC de fideicomisos 

2.4.12. Para los efectos del artículo 22, fracción X del Reglamento del CFF, las fiduciarias que 

estén obligadas o hayan ejercido la opción de cumplir con obligaciones fiscales por cuenta 

del conjunto de fideicomisarios, deberán solicitar la inscripción en el RFC por cada contrato 

de fideicomiso. 

 CFF 27, RCFF 22 

 Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 

agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.13. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción III del CFF, los contribuyentes 

personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 

excedido de un monto equivalente a $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), 

efectivamente cobrados, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas morales que 

estén autorizadas como PCGCFDISP. 

 … 

CFF 27, 29, LISR 113-E, Decreto DOF 27/01/2016 

 Inscripción en el RFC del representante legal de personas morales 

2.4.14. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción III y B, fracción I del CFF, por 

representante legal obligado a solicitar su inscripción en el RFC y su certificado de e.firma, 

se entiende aquel que vaya a solicitar la e.firma de la persona moral, o bien, ejerza 

facultades de representación de la persona moral ante las autoridades fiscales, cuyas 

facultades le hayan sido conferidas en escritura pública. 

 CFF 27 

 Modificación o incorporación de información de socios o accionistas, así como de 

representantes legales 

2.4.15. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las 

personas morales deberán presentar solicitud ante el RFC en la cual informarán el nombre y 

la clave del RFC de los socios, accionistas o de las personas que tengan control, influencia 

significativa o poder de mando y de los representantes comunes de las acciones que ha 

emitido la persona moral cada vez que se realice una modificación o incorporación, 

conforme a la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, 

accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 

persona moral, así como de aquellas que tengan control, influencia significativa, poder de 

mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para efectos del párrafo anterior, con la finalidad de que el sistema realice el cálculo 

automático del porcentaje de participación, al momento de presentar el referido aviso se 

deberá indicar el número de acciones, partes sociales, certificados de aportación o cualquier 

nombre con que se le reconozca a las participaciones en el capital social de sus socios o 

accionistas. 

Asimismo, para los efectos del artículo 19 del CFF, los contribuyentes podrán incorporar o 

actualizar la información de sus representantes legales para efectos fiscales cuando se 

requiera, de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 

incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la 

estructura orgánica de una persona moral, así como de aquellas que tengan control, 

influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”, contenida en el Anexo 

1-A. 

 CFF 19, 27 

 Obligación de informar datos de contacto de cuentahabientes o socios de entidades 

financieras y SOCAP  

2.4.16. Para los efectos de los artículos 15-C, 27, apartados A, fracción I, segundo párrafo, y B, 

fracción II, así como 32-B, fracciones V, IX y X del CFF, las entidades financieras a que se 

refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las SOCAP deberán obtener 

de sus cuentahabientes o socios que estén inscritos en el RFC, información relacionada con 

domicilio, correo electrónico y número de teléfono, mismos que proporcionarán al SAT. 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7 

Verificación de la clave en el RFC de los socios, accionistas o representantes legales 

2.4.17. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción IX del CFF, los fedatarios públicos 

tendrán por cumplida la obligación de cerciorarse que la clave en el RFC que corresponda a 

cada socio, accionista o representante legal, cuando la misma coincida con la asentada en 

la cédula de identificación fiscal o en la constancia de situación fiscal, emitidas por el SAT. 

 CFF 27 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

 Aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas 
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2.5.1. Para los efectos de los artículos 9o., último párrafo del CFF, 29, fracción XVII y 30, fracción 

XIV de su Reglamento, las personas físicas que cambien de residencia fiscal, estarán a lo 

siguiente: 

I. En caso de cese total de sus actividades para efectos fiscales en el país, 

presentarán el aviso de cambio de residencia fiscal de personas físicas, de 

conformidad con la ficha de trámite 73/CFF “Aviso de suspensión de actividades”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

II. En caso de continuar con actividades para efectos fiscales en el país, presenten 

aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad 

con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y 

obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 9o., RCFF 29, 30 

 Cambio de residencia fiscal de personas morales 

2.5.2. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF, en relación con los artículos 

9o., último párrafo de dicho ordenamiento y 12 de la Ley del ISR, las personas morales que 

tributen conforme al Título II de la misma, que cambien de residencia fiscal en los términos 

de las disposiciones fiscales, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de 

cambio de residencia fiscal a que se refiere el artículo 29, fracción XVII del Reglamento del 

CFF, cuando presenten el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, de 

conformidad con la ficha de trámite 82/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación 

total del activo” y 85/CFF “Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal”, 

contenidas en el Anexo 1-A, e incorporen el testimonio notarial del acta de asamblea en la 

que conste el cambio de residencia que contenga los datos de inscripción ante el registro 

correspondiente. 

 CFF 9o., 27, LISR 12, RCFF 29 

Cancelación en el RFC por defunción 

2.5.3. Para los efectos de los artículos 27, apartados B, fracción II y C, fracciones V y XIII del CFF, 

29, primer párrafo, fracción XIII y 30, fracción IX de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá 

realizar la cancelación en el RFC por defunción de la persona física de que se trate, sin 

necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando la información proporcionada por 

diversas autoridades o de terceros demuestre el fallecimiento del contribuyente y este se 

encuentre activo en el RFC sin obligaciones fiscales o exclusivamente en el régimen de 

sueldos y salarios y/o en el RIF de conformidad con lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II, 

Sección II de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 

dispuesto en el artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, ingresos por 

intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de actividades 

previo al fallecimiento, con independencia del régimen fiscal en que hubiere tributado 

conforme a la Ley del ISR. 

 No obstante, el contribuyente o su representante legal podrán formular las aclaraciones 

correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 

datos en el RFC realizada por la autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en que se modifica la clave en el RFC 

2.5.4. Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracciones V y VIII del CFF, el SAT asignará la 

clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente en su 

solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales presenten los 

avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de capital señalados 

en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de personas físicas, 

no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de corrección o cambio de 

nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado Reglamento, salvo en los casos 

en los que se haya llevado a cabo una modificación en la CURP. 

 El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 

que, durante los últimos cinco ejercicios fiscales, se encuentren tributando únicamente en el 
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régimen de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado, cuando dichos contribuyentes acrediten que han utilizado una clave distinta 

ante el propio SAT o ante alguna institución de seguridad social, o cuando existan errores u 

omisiones que den lugar a dicha modificación, asimismo cuando los contribuyentes hayan 

obtenido una modificación en su CURP, lo anterior de conformidad con la ficha de trámite 

250/CFF “Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el SAT, para 

asalariados y contribuyentes que hayan obtenido una modificación en la CURP”, contenida 

en el Anexo 1-A y siempre que la clave asignada previamente por el SAT, no sea objeto de 

ejercicio de facultades de comprobación por la autoridad fiscal, ni tenga actos pendientes de 

notificar en su buzón tributario y cuente con opinión de cumplimiento de obligaciones 

fiscales en sentido positivo al momento de la solicitud. 

 Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes 

no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

 CFF 27, RCFF 29, 31 

 Personas relevadas de presentar aviso de actualización al Régimen de los Ingresos 

por Dividendos 

2.5.5. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción III, B, fracción II y C, fracción V y 

63 del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la 

autoridad fiscal realizará el aumento de obligaciones al régimen de los ingresos por 

dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas morales, sin necesidad 

de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas 

en el RFC con o sin obligaciones fiscales en términos del artículo 27 del CFF, se ubiquen en 

el supuesto establecido en el apartado A, fracción III de dicho artículo como socio o 

accionista, derivado de la información proporcionada por el propio contribuyente, terceros 

relacionados, o bien, obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 

necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 

autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2.5.8. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IEPS 

2.5.6. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que soliciten su inscripción en el 

RFC y derivado de las actividades que desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que 

se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos G), I) o J) de la Ley del IEPS, deberán manifestar 

en su solicitud, la actividad económica que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Clave Actividad 

2342 Elaboración y/o importación de bebidas saborizadas con azúcares 

añadidos. 

2343 Fabricación, producción y/o importación de concentrados, polvos, 

jarabes y extractos de sabores, esencias que permitan obtener 

bebidas saborizadas que contienen azúcares añadidos. 

2346 Comercio de plaguicidas. 

2347 Fabricación o producción de plaguicidas. 

2348 Comercio de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

2349 Elaboración y/o importación de alimentos no básicos con alta densidad 

calórica. 

 Lo establecido en la presente regla no aplica para los contribuyentes que elaboren o 

comercialicen alimentos de consumo básico que no quedan comprendidos en lo señalado 

por el inciso J) antes citado de conformidad con lo establecido en la regla 5.1.4. 

 CFF 27, LIEPS 2o., RCFF 29, 30, RMF 5.1.4. 

 Solicitud de inscripción y aviso de aumento de obligaciones del IVA 
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2.5.7. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que estén obligados al pago del 

IVA por la prestación del servicio público de transporte terrestre de pasajeros, distinto al 

establecido en el artículo 15, fracción V de la Ley del IVA deberán manifestar en su solicitud 

de inscripción, o en caso de estar inscritos en el RFC, en su aviso de actualización de 

actividades económicas y obligaciones, la actividad económica de “Transporte terrestre 

foráneo de pasajeros”, dentro de los plazos establecidos en el artículo 29, penúltimo párrafo 

del Reglamento del CFF. 

 CFF 27, LIVA 15, RCFF 29, 30 

 Aclaración de obligaciones fiscales en el RFC 

2.5.8. Para los efectos del artículo 27 del CFF, para los casos en que los sistemas que administran 

los movimientos en el RFC asignen obligaciones fiscales que los contribuyentes consideren 

diferentes a lo establecido en las disposiciones fiscales que le son aplicables, deberán 

ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT en la etiqueta “REGLA 2.5.8.”, 

anexando la documentación soporte que considere pertinente, para que la autoridad 

resuelva su aclaración por el mismo medio. 

 Lo establecido en el párrafo anterior aplicará también a los supuestos de actualización de 

obligaciones fiscales que realice la autoridad. 

 Tratándose de aquellos contribuyentes a que se refiere la regla 3.1.14., deberán observar lo 

señalado en la ficha de trámite 232/CFF “Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no 

empresariales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 3.1.14. 

 Casos en que procede la suspensión de actividades por acto de autoridad 

2.5.9. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I, B, fracción II y C, fracción V del 

CFF, 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá 

realizar la suspensión de actividades, cuando: 

I. El contribuyente deje de presentar declaraciones periódicas, siempre que no deba 

cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por 

cuenta de terceros, y cuando de la información proporcionada por otras 

autoridades o terceros, se confirme que no realizó actividades económicas durante 

dos ejercicios fiscales consecutivos o más, independientemente del régimen fiscal 

en el que tribute conforme a la Ley del ISR. 

II. Tratándose de personas físicas o morales que deban realizar declaraciones 

periódicas conforme a la normatividad vigente y la autoridad detecte que no lo 

realizan, asimismo, que no emitan ni reciban facturas, no hayan presentado avisos 

de actualización y no sean informados por terceros durante mínimo un ejercicio 

fiscal. En este caso, se procederá a la suspensión de actividades en el RFC 

señalada en la fracción anterior. 

 En ambos casos, la suspensión de actividades que realice la autoridad, no exime de que se 

pueda requerir a los contribuyentes por obligaciones o créditos fiscales pendientes. 

 En el caso de personas morales, la suspensión de actividades por autoridad, no las releva 

de presentar el aviso de cancelación ante el RFC correspondiente. 

 No obstante, los contribuyentes o su representante legal, podrán acudir a la ADSC para 

formular las aclaraciones correspondientes, aportando las pruebas necesarias que 

desvirtúen el movimiento de suspensión de actividades en el RFC, realizado por la 

autoridad. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 

2.5.10. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF y 29, fracción V del 

Reglamento del CFF, las personas morales podrán presentar por única ocasión, el aviso de 

suspensión de actividades cuando interrumpan todas sus actividades económicas que den 

lugar a la presentación de declaraciones periódicas de pago o informativas, siempre que no 

deban cumplir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismos o por 

cuenta de terceros, y además cumplan lo siguiente: 
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I. Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a 

no localizado. 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

acreditándolo con la opinión de cumplimiento en sentido positivo a que se refiere la 

regla 2.1.36. 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no 

se encuentre en la publicación que hace el SAT en su Portal, conforme a lo 

establecido en el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF. 

IV. Que la persona moral no se encuentre en el listado de contribuyentes que realizan 

operaciones inexistentes que da a conocer el SAT en su Portal, de conformidad 

con lo indicado en el artículo 69-B del CFF. 

V. Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado o restringido 

temporalmente en términos del artículo 17-H o 17-H Bis del CFF, respectivamente. 

 Las personas morales que opten por la facilidad establecida en esta regla, deberán 

presentar un caso de “Servicio o solicitudes”, de conformidad con la ficha de trámite 

169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 

1-A, debiendo además estar a lo señalado en el artículo 30, fracción IV, inciso a), tercero y 

cuarto párrafos del Reglamento del CFF. 

 La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá prorrogarse 

solo hasta en una ocasión por un año, siempre que antes del vencimiento respectivo se 

presente un nuevo caso de “Servicio o solicitudes” de conformidad con la ficha de trámite 

169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” contenida en el  Anexo 

1-A. 

 A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará que el 

contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H del CFF, por 

lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, durante el periodo de 

suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD. 

 Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá presentar el 

aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la cancelación ante el RFC. 

 En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el SAT lo comunicará a 

través del buzón tributario o en su defecto por correo electrónico registrado ante el RFC, 

para que el contribuyente realice dicha reanudación o cancelación, ya que en el supuesto de 

hacer caso omiso al mismo, la autoridad asignará las características fiscales consistentes 

en régimen, obligaciones y actividades económicas con las que contaba el contribuyente al 

momento de solicitar su suspensión de actividades. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2.1.36. 

 Cambio de domicilio fiscal 

2.5.11. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 

de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán presentar el aviso 

de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT sin presentar comprobante de 

domicilio. 

 Asimismo, los contribuyentes podrán presentar o concluir el referido trámite en las oficinas 

del SAT, con previa cita, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 

77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del 

SAT o en la Oficina virtual”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Tratándose de contribuyentes que únicamente perciban ingresos por salarios y en general 

por la prestación de un servicio personal subordinado, podrán realizar este trámite a través 

de la Oficina Virtual, de conformidad con lo establecido en la citada ficha de trámite 77/CFF. 

 CFF 31, RCFF 29, 30 
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 Actividad que deberán seleccionar los contribuyentes del IEPS respecto a la 

enajenación de combustibles 

2.5.12. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que soliciten su inscripción en el 

RFC o presenten su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones a que 

se refieren los artículos 29, fracción VII y 30, fracción V del Reglamento del CFF y derivado 

de las actividades que desarrollen estén obligados al pago del IEPS a que se refieren los 

artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), así como 2o.-A de la Ley del IEPS, deberán 

manifestar en su solicitud o aviso la actividad económica que corresponda conforme a la 

siguiente tabla:  

Clave Descripción de la actividad Disposiciones aplicables de la 

Ley del IEPS 

2269 Venta en territorio nacional de gasolina y 

diésel. 

Artículos 2o., fracción I, incisos D) 

y H), así como 2o.-A. 

2404 Venta en territorio nacional de otros 

combustibles fósiles. 

Artículo 2o., fracción I, inciso H. 

2405 Venta en territorio nacional de 

combustibles no fósiles. 

Artículo 2o., fracción I, inciso D. 

 CFF 27, LIEPS 2o., 2o.-A, RCFF 29, 30 

 Presentación de avisos en el RFC 

2.5.13. Para los efectos del artículo 29 del Reglamento del CFF, los avisos en el RFC se 

presentarán en los términos que establezcan las siguientes fichas de trámite contenidas en 

el Anexo 1-A: 

I. El aviso de cambio de denominación o razón social, de conformidad con la ficha de 

trámite 76/CFF, “Aviso de cambio de denominación o razón social”. 

II. El aviso de cambio de régimen de capital, de conformidad con la ficha de trámite 

79/CFF, “Aviso de cambio de régimen de capital”. 

III. El aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad de 

conformidad con la ficha de trámite 78/CFF, “Aviso de corrección o cambio de 

nombre y demás datos de identidad”. 

IV. El aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del 

SAT o en la Oficina Virtual, de conformidad con la ficha de trámite 77/CFF, “Aviso 

de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del SAT o en 

la Oficina virtual”. 

V. El aviso de suspensión de actividades, de conformidad con la ficha de trámite 

73/CFF, “Aviso de suspensión de actividades”. 

VI. El aviso de reanudación de actividades, de conformidad con la ficha de trámite 

74/CFF, “Aviso de reanudación de actividades”. 

VII. El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, de 

conformidad con la ficha de trámite 71/CFF, “Aviso de actualización de actividades 

económicas y obligaciones”. 

VIII. El aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 

para el desempeño de actividades, de conformidad con la ficha de trámite 70/CFF, 

“Aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 

para el desempeño de actividades”. 

IX. El aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice 

para el desempeño de sus actividades, de conformidad con la ficha de trámite 

72/CFF, “Aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se 

utilice para el desempeño de sus actividades”. 

X. El aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal, de conformidad con 

la ficha de trámite 85/CFF, “Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia 

fiscal”. 
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XI. El aviso de apertura de sucesión, de conformidad con la ficha de trámite 80/CFF, 

“Aviso de apertura de sucesión”. 

XII. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión, de conformidad 

con la ficha de trámite 84/CFF, “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de 

la sucesión”. 

XIII. El aviso de cancelación en el RFC por defunción, de conformidad con la ficha de 

trámite 83/CFF, “Aviso de cancelación en el RFC por defunción”. 

XIV. El aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo, de conformidad 

con la ficha de trámite 82/CFF, “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación 

total del activo”. 

XV. El aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones, de conformidad 

con la ficha de trámite 81/CFF, “Aviso de cancelación en el RFC por cese total de 

operaciones”. 

XVI. El aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, de conformidad con la 

ficha de trámite 86/CFF, “Aviso de cancelación en el RFC por fusión de 

sociedades”. 

XVII. El aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil, de conformidad con la 

ficha de trámite 87/CFF, “Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil”. 

XVIII. El aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados, de conformidad 

con la ficha de trámite 75/CFF, “Aviso de suspensión/reanudación de actividades 

de asalariados”. 

 El aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refiere la 

fracción VII de la presente regla, no será aplicable a las organizaciones civiles y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que deseen dejar de contar con 

dicha autorización, debiendo presentar la solicitud a que se refiere la regla 3.10.1.14. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, se presentará de conformidad con las fichas de 

trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, 73/CFF 

“Aviso de suspensión de actividades”, 81/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por cese 

total de operaciones”, 82/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del 

activo” y 85/CFF “Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal”, según 

corresponda, contenidas en el Anexo 1-A. 

 RCFF 29, RMF 3.10.1.14. 

 Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las Personas Físicas 

con Actividades Empresariales y Profesionales o al Régimen de Arrendamiento y en 

General por Otorgar el Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles 

2.5.14. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII, 30, 

fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, y 113-E de la Ley del ISR, la autoridad 

fiscal realizará el aumento de obligaciones al Régimen de las Personas Físicas con 

Actividades Empresariales y Profesionales o arrendamiento y en general por otorgar el uso 

o goce temporal de bienes inmuebles, según sea el caso, sin necesidad de que el 

contribuyente presente el aviso respectivo, cuando este deje de tributar conforme al Título 

IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, por exceder del importe de $3’500,000.00 (tres 

millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), derivado de la información proporcionada por el 

propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la autoridad por cualquier 

otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 

necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 

autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, LISR 100, 113-E, 114, RCFF 29, 30, RMF 2.5.8. 
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 Personas relevadas de presentar aviso de cambio de Régimen 

2.5.15. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF, 29, fracción VII y 30, 

fracción V, incisos c) y d) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal realizará el aumento 

de obligaciones al Régimen correspondiente sin necesidad de que el contribuyente presente 

el aviso respectivo, cuando las personas físicas inscritas en el RFC sin obligaciones fiscales 

se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 27, apartados A, 

fracciones I, III, IV y VI; B, fracción II y C, fracciones V y VII del CFF, derivado de la 

información proporcionada por el propio contribuyente, terceros relacionados o bien, 

obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

 El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes aportando las pruebas 

necesarias que desvirtúen la actualización de sus datos en el RFC realizada por la 

autoridad, en los términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, RMF 2.5.8. 

 Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.16. Para los efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracciones V y VII y 

30, fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas 

físicas que tengan activas obligaciones fiscales relacionadas con el RIF, de los ingresos por 

actividades empresariales y profesionales o de los ingresos por arrendamiento y en general 

por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, que ya no realizan dichas 

actividades, podrán solicitar la suspensión o la disminución de obligaciones de manera 

retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la 

presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, manifestando bajo protesta de 

decir verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas actividades y que a partir de esa 

fecha no han emitido CFDI, no han presentado declaraciones periódicas relacionadas con 

las citadas actividades y no han sido reportados por terceros. 

 La autoridad fiscal realizará la suspensión o disminución de obligaciones de manera 

retroactiva, cuando confirme en sus sistemas o con información proporcionada por otras 

autoridades o por terceros lo manifestado por el contribuyente. 

 La suspensión a que se refiere esta regla no deja sin efectos los requerimientos realizados 

ni libera del pago de las multas notificadas y no notificadas que correspondan, por la falta de 

presentación de declaraciones a que se encontraban obligados los contribuyentes. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 Contribuyentes relevados de presentar el aviso de inicio de liquidación y el de 

cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

2.5.17. Para los efectos del artículo 27, apartados B, fracciones II y VIII y C, fracciones V y VII del 

CFF, en relación con los artículos 29, fracciones X y XIV y 30, fracciones VII y XI de su 

Reglamento, cuando las personas morales lleven a cabo su disolución y liquidación a través 

del Portal www.gob.mx/Tuempresa resultando procedente con base en la información con 

que cuente la Secretaría de Economía, y una vez que el SAT verifique que dichas personas 

se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se ajusten a la 

normatividad fiscal aplicable, no se encuentren en facultades de comprobación por la 

autoridad fiscal y hayan indicado en el mencionado Portal que su domicilio fiscal es el 

mismo que se encuentra registrado en el SAT, podrán quedar relevados de presentar tanto 

el aviso de inicio de liquidación como el de cancelación en el RFC por liquidación total de 

activo. 

 Una vez cumplido lo que establece el párrafo primero de la presente regla, el SAT, a través 

del buzón tributario podrá notificar al contribuyente sobre la procedencia de haber quedado 

relevado o no de presentar el aviso de inicio de liquidación. Posteriormente, se notificará al 

contribuyente sobre quedar relevado o no de presentar el aviso de cancelación en el RFC 

por liquidación total del activo dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir del día 

hábil siguiente a aquel en el que la Secretaría de Economía haya avisado al SAT que realizó 

la inscripción de la cancelación del folio de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 

 En el caso de que las personas morales decidan no concluir su liquidación en el Portal 

www.gob.mx/Tuempresa el SAT no tendrá por presentados los avisos de inicio de 

liquidación, y el de cancelación en el RFC por liquidación total de activo, por lo que tendrá 

que acudir a la ADSC y cumplir con la normatividad fiscal aplicable para tal efecto. 

 CFF 27, RCFF 29, 30 
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2.5.18. Opción para que las personas morales de derecho agrario tributen conforme al 

esquema de base de efectivo y reduzcan el ISR en un 30% 

 … 

 LISR 74-B 

2.5.19. Contribuyentes relevados de presentar el aviso de aumento y/o disminución de 

actividades, por incumplir con lo señalado en el artículo 74-B de la Ley del ISR 

… 

 CFF 27, 63, LISR 74-B, RCFF 29, 30, RMF 2.5.8. 

2.5.20. Tratamiento a contribuyentes sujetos al ejercicio de facultades de comprobación que 

presenten aviso de cancelación en el RFC 

… 

 CFF 27 

2.5.21. Personas relevadas de presentar aviso de suspensión o disminución de obligaciones 

… 

 CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2.5.8. 

 Actualización de información 

2.5.22. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción II del CFF, se considera que los 

contribuyentes cumplen con la obligación de registrar y mantener actualizada una sola 

dirección de correo electrónico o un número telefónico, cuando hayan habilitado su buzón 

tributario de conformidad con la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y 

registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida  en el 

Anexo 1-A; o bien, con motivo de la presentación de los siguientes trámites contenidos en el 

Anexo 1-A: 

I. 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”. 

II. 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”. 

III. 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las 

entidades federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos 

constitucionales autónomos”. 

IV. 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la 

Oficina del SAT o en la Oficina virtual”. 

V. 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”. 

 CFF 27 

 Conceptos de control, influencia significativa y poder de mando 

2.5.23. Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción VI, segundo párrafo del CFF, se 

entenderá por control, influencia significativa y poder de mando, aquellas definiciones a que 

se refiere el artículo 2, fracciones III, XI y XX, respectivamente, de la LMV. 

 CFF 27, LMV 2 

 Caso de aclaración por actualización de actividades derivado de la emisión de un 

CFDI 

2.5.24. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes 

que estuvieran inconformes con la actualización de sus actividades económicas y 
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obligaciones fiscales, podrán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, en 

términos de la regla 2.5.8. 

 CFF 29-A, RMF 2.5.8. 

 Revisión de requisitos para la presentación del aviso de cancelación en el RFC por 

fusión de sociedades 

2.5.25. Para los efectos del artículo 27, apartado D, fracción IX del CFF, para la presentación del 

aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades se deberá llevar a cabo una 

revisión previa de los requisitos señalados en el citado ordenamiento, de conformidad con la 

ficha de trámite 316/CFF “Revisión previa a la presentación del aviso de cancelación en el 

RFC por fusión de sociedades”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La presentación del trámite relativo a la revisión previa a que se refiere el párrafo anterior, 

suspende el plazo establecido en el artículo 29 del Reglamento del CFF para la 

presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, hasta que la 

autoridad fiscal emita el documento correspondiente, en el cual determine si se cumplen o 

no los requisitos indicados en la citada ficha de trámite. 

 CFF 27, RCFF 29 

… 

… 

… 

 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura 

Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 Almacenamiento de CFDI 

2.7.1.1. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, apartado A y 30, octavo párrafo del CFF, los 

contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios magnéticos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML. 

 Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que utilicen el 

sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.4. 

 CFF 28, 30, RMF 2.8.1.4. 

 Generación del CFDI 

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que generen 

los contribuyentes y que posteriormente envíen a un PCCFDI, para su validación, 

asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto 

(certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas señaladas en los rubros I.A 

“Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos digitales 

para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20. 

 Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 

<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 

addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 

que el SAT, o el PCCFDI, hayan validado el comprobante y le hubiese otorgado el folio 

correspondiente. 

 Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 

generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 

siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se establecen 

en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del contribuyente 
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emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del público en 

general, los proveedores de certificación de CFDI. 

 El SAT proporcionará a través de su Portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 

que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación de 

CFDI. 

 Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 

establezca en términos de la regla 2.7.1.8. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.8. 

 Expedición de CFDI por comisionistas y prestadores de servicios de cobranza 

2.7.1.3. Para los efectos del artículo 29, primero y penúltimo párrafos y 29-A del CFF, así como 32, 

fracción III de la Ley del IVA, los contribuyentes que actúen como comisionistas o que 

presten servicios de cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los 

comitentes o prestatarios con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación 

de servicios de cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de 

comisionistas o prestadores de servicio de cobranza. 

 Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los requisitos a que se 

refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información: 

I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario. 

II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del 

comitente o prestatario. 

III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario. 

IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o 

prestatario. 

En el CFDI que se expida, se deberá incorporar el nodo “ACuentaTerceros”.  

Con independencia de lo señalado en la presente regla, el comisionista o prestador de 

servicios estará obligado a expedir al comitente o prestatario el CFDI correspondiente a la 

comisión o prestación del servicio respectivo. 

Cuando los contribuyentes que hayan optado por aplicar esta regla, incumplan lo 

establecido en la misma, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en la misma se 

detalla, siendo el comitente o el prestatario el responsable de la emisión del CFDI. 

CFF 29, 29-A, LIVA 32, RLIVA 35, RMF 2.7.1.8. 

Servicios de validación y descarga de CFDI 

2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, el SAT a través de su Portal, 

sección “Factura electrónica” proporcionará: 

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los 

datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el 

resultado de la validación. 

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 

informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los 

datos de los comprobantes que se desee validar. 

III. Un servicio para la descarga masiva de los CFDI que se hayan emitido y/o 

recibido, observando para ello las características y especificaciones técnicas que al 

respecto se publiquen en el Portal del SAT. 

Adicionalmente, a través de la aplicación Factura SAT Móvil, el contribuyente podrá 

consultar los CFDI emitidos y recibidos. 
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CFF 29 

De la generación del CSD 

2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones I y II del CFF, los 

contribuyentes que deban expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a 

que se refiere la ficha de trámite 108/CFF “Solicitud del Certificado de sello digital”, 

contenida en el Anexo 1-A, dos archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el 

requerimiento de generación de CSD. 

Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 

Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente. 

Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 

esta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 

domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 

establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 

sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

Los certificados solicitados se podrán descargar y verificar en la sección “Recuperación de 

certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 

del contribuyente que los solicitó. 

CFF 29 

2.7.1.6. Expedición de CFDI a través de la herramienta de facturación gratuita disponible en el 

Portal del SAT o mediante la aplicación de facturación gratuita para dispositivos 

móviles 

… 

CFF 29, LIVA 1o.-A, 32, RMF 2.2.8. 

Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones 

impresas del CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF 

y contener lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece 

en el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y 

III.B del Anexo 20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”. 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI, en adición a lo señalado en el 

artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 

información de pagos emitidos conforme a lo establecido en la regla 2.7.5.4., 

adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, rubro II.A., así como los 

correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica 

establecida en el Anexo 20, rubro II.D. 

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas de conformidad 

con la regla 2.7.2.14. y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI y, 

según corresponda, cumplir con lo señalado en la fracción VI de la regla 

2.7.4.4. 
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b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número 

de serie de CESD del PCCFDI o del SAT, según corresponda, en 

sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados 

conforme a lo señalado en la regla 2.7.1.32., adicional a lo señalado en las 

fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos 

contenidos en el complemento para pagos. 

IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el 

complemento señalado en las reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., adicional a lo señalado 

en las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos 

establecidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el 

Complemento Carta Porte”, que publique el SAT en su Portal. La estructura de este 

tipo de comprobante permite visualizar por separado la representación impresa del 

CFDI y el complemento Carta Porte. 

El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del CFDI deberá 

estar en formato digital .pdf o algún otro similar que permita su impresión. 

CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.32., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.4.4., 2.7.5.4., 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2. 

 Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI 

2.7.1.8. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracciones III y VI del CFF, el SAT 

publicará en su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes de sectores o 

actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que expidan. 

Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio para los 

contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir de su 

publicación en el citado Portal, salvo cuando exista alguna facilidad o disposición que 

establezca un periodo diferente o los libere de su uso. 

Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán aplicar 

los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen en el citado 

Portal. 

CFF 29 

2.7.1.9. CFDI globales expedidos por instituciones de crédito por intereses exentos 

… 

CFF 29, LISR 93 

2.7.1.10. Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación un 

vehículo usado y dinero 

… 

CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

2.7.1.11. CFDI como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de carga 

… 

 CFF 29, LIVA 1o.-A, 32 

 Pago de erogaciones a través de terceros 

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 

de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a 

través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de 

cualquiera de las siguientes opciones: 

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les 

sean reintegrados con posterioridad: 

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 

por el cual está haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en 

el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el 

RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23. 
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b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA 

en los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá 

acreditar cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y 

prestadores de servicios trasladen. 

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, 

deberá hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó el 

pago por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por 

instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes 

consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y 

prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que, en 

su caso, hubiera sido trasladado. 

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, 

proporcione el dinero para cubrirla al tercero: 

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a 

favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de 

crédito o casas de bolsa. 

b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada 

a este fin, los importes de dinero que les sean proporcionados para realizar 

erogaciones por cuenta de contribuyentes. 

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 

por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el 

extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el 

RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23. 

 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 

reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.14. 

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las 

erogaciones realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá 

reintegrarlo a este, de la misma forma en como le fue proporcionado el 

dinero. 

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al 

tercero, deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho 

tercero o reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el 

que el dinero le fue proporcionado, salvo aquellas cantidades 

proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más 

tardar el 31 de marzo del ejercicio siguiente. 

 En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin 

que el dinero se haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al 

contribuyente, el tercero deberá emitir por dichas cantidades un CFDI de 

ingreso y reconocer dicho ingreso en su contabilidad en el mismo ejercicio 

fiscal en el que fue percibido el ingreso. 

Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por 

este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de 

que este puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, 

descargarlos del Portal del SAT. 

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta 

del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la 

prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar el 

complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el 

que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 

contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remanentes 

reintegrados efectivamente al contribuyente. 

La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por 

cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se 

refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla. 
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CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2.7.1.14., 2.7.1.23. 

Plazo para entregar o enviar el CFDI al cliente del sector financiero 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 

bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 

fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 

financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 

en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, las empresas comerciales no 

bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.30. y las 

administradoras de fondos para el retiro podrán entregar o enviar a sus usuarios el CFDI 

respectivo, en la fecha de corte que corresponda. 

 Las entidades a que se refiere el párrafo anterior también podrán entregar o enviar los CFDI 

mencionados en el plazo que establezca la normatividad financiera que les resulte aplicable. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.30. 

 Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en México 

2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, antepenúltimo párrafo del CFF, los 

contribuyentes que pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes 

emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán 

utilizar dichos comprobantes siempre que contengan los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de 

identificación fiscal, o su equivalente, de quien lo expide. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida y, nombre, 

denominación o razón social de dicha persona. 

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce 

temporal, el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 

trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente; o 

bien, se adjunte al comprobante emitido por el residente en el extranjero sin 

establecimiento permanente en México, el CFDI que emita el contribuyente por las 

retenciones de las contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero. 

Lo señalado en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del 

otorgamiento de su uso o goce temporal, solo será aplicable cuando dichos actos o 

actividades sean efectuados en territorio nacional de conformidad con la Ley del IVA. 

CFF 28, 29, 29-A, LIVA 1o. 

2.7.1.15. Comprobantes fiscales de centros cambiarios, instituciones que componen el sistema 

financiero y SOCAP 

… 

CFF 29, 29-A, LISR 7, RMF 2.7.1.8. 

2.7.1.16. Expedición de comprobantes por las Administradoras de Fondos para el Retiro 

… 

CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.23. 

2.7.1.17. CFDI expedidos por instituciones de seguros o fianzas 

… 

CFF 29, 29-A 

Expedición de CFDI, facilidad para incluir las erogaciones autorizadas 

2.7.1.18. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las instituciones de crédito, las casas de 

bolsa, las sociedades operadoras de fondos de inversión, las distribuidoras de acciones de 

fondos de inversión, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, las sociedades 
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financieras populares autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular 

en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y las empresas comerciales no 

bancarias emisoras de las tarjetas de servicio a que se refiere la regla 2.7.1.30., que 

expidan CFDI y que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 

<Addenda>” del Anexo 20, podrán incluir las erogaciones correspondientes en la Addenda 

referida. 

 Para tales efectos, dichos CFDI ampararán las erogaciones cuya deducibilidad sea 

procedente conforme a las disposiciones fiscales, exclusivamente para las entidades a que 

se refiere esta regla. 

 Las instituciones de crédito y las casas de bolsa que sean fideicomitentes de fideicomisos 

que tengan como fin operar como socios liquidadores que celebren operaciones por cuenta 

propia o que actúen como fiduciarias en socios liquidadores que celebren operaciones por 

cuenta de terceros, podrán aplicar lo señalado en la presente regla, respecto de los estados 

de cuenta que expidan en su carácter de socios liquidadores. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.30. 

2.7.1.19. Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías 

… 

 CFF 29, RGCE 3.1.38. 

 CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 

notario público 

2.7.1.20. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 

dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 

bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 

acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 

siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 

complemento por cada inmueble enajenado,
 
que al efecto publique el SAT en su Portal. 

 El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 

concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 

celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 

bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 

persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 

instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 

eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 

instalaciones. 

 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 

complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 

no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 

que el notario expida. 

 No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, 

se haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el 

propio enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 

contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda 

por ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y estas 

tributen en términos del Título IV, Capítulo II de la Ley del ISR, y el inmueble 

forme parte del activo de la persona física. 
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f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 

formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; 

así como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no 

sea por sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos 

que se celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular 

de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales 

permita a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en 

el cual se alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, 

de las industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, 

inspeccionen y den mantenimiento a dichas instalaciones en los casos en que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el 

comprobante fiscal. 

b) En el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y aceptación 

de las partes de que será el propio receptor del ingreso quien expida el 

CFDI, por el importe del ingreso. 

c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público el monto total de 

las retenciones establecidas en el quinto párrafo de esta regla. 

Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 

a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 

firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 

el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 

entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 

Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Portal del SAT en el Servicio de 

“Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más 

tardar en los quince días siguientes a la firma de la escritura. 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 

común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 

la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 

operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 

este se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 

RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 

conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 

los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. La sociedad civil que emita el 

CFDI deberá retener y enterar al SAT el impuesto correspondiente a nombre y por cuenta 

del notario que celebró la operación. 

Para los efectos de los artículos 123 y 126, primer y tercer párrafos de la Ley del ISR, los 

contribuyentes que hayan adquirido bienes inmuebles durante el ejercicio fiscal de 2014, y 

que dichas operaciones se hubieran formalizado ante notario público a más tardar el 31 de 

diciembre de 2017, cuando por dichas operaciones el enajenante no les haya expedido el 

CFDI correspondiente a dicha enajenación y el notario público que formalizó la operación no 

hubiera incorporado al CFDI que debía emitir por su ingreso, el complemento a que se 

refiere la presente regla, podrán comprobar el costo de adquisición de dicho inmueble, 

exclusivamente cuando realicen la enajenación del bien adquirido, con el comprobante fiscal 

que se genere en el momento en que se requiera contar con un CFDI que soporte el costo 

de la adquisición del inmueble y se solicite al notario público en los términos de la presente 

regla. 

Para los efectos del párrafo anterior, el notario público emitirá el CFDI por el honorario que 

ampare el servicio notarial solicitado, asentando en el atributo denominado “Condiciones De 

Pago” la leyenda “Complemento notarios, adquisición en el ejercicio fiscal 2014” y a dicho 

CFDI incorporará el complemento a que se refiere la presente regla, el cual deberá contener 

la información de la operación de adquisición del bien inmueble conforme al documento 

notarial en que fue formalizado. 

CFF 29, 29-A, LISR 123, 126 
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Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, 39 del 

Reglamento del CFF y 113-G, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten los 

importes correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en 

general del periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de los 

comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, utilizando 

para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23. Los contribuyentes 

personas físicas que tributen en el RIF de conformidad con lo establecido en el Título IV, 

Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en 

relación con lo señalado en el artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre 

de 2021, podrán elaborar el CFDI de referencia de forma bimestral, incluyendo únicamente 

el monto total de las operaciones del periodo correspondiente. Tratándose de los 

contribuyentes personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza de 

conformidad con lo señalado en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, en los 

CFDI que emitan por las operaciones realizadas durante el mes de que se trate, deberán 

incluir únicamente el monto total de las operaciones del periodo correspondiente, y deberán 

cumplir con lo establecido en el quinto párrafo de esta regla. 

Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los 

comprobantes de operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los 

requisitos del artículo 29-A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o 

actividades realizados, la cantidad, la clase de los bienes o mercancías o descripción del 

servicio o del uso o goce que amparen y cuando así proceda, el número de registro de la 

máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo fiscal. 

Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de 

las formas siguientes: 

I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número 

de folio en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al 

interesado y los originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de 

sus máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de 

que se trate y siempre que los registros de auditoría contengan el orden 

consecutivo de operaciones y el resumen total de las ventas diarias, revisado y 

firmado por el auditor interno de la empresa o por el contribuyente. 

III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público 

en general, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan 

identificar en forma expresa el valor total de las operaciones celebradas 

cada día con el público en general, así como el monto de los impuestos 

trasladados en dichas operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en 

general cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones 

celebradas durante el día, así como el monto de los impuestos 

trasladados en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar 

la información contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los 

requisitos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del 

día, el registro contable en las cuentas y subcuentas afectadas por 

cada operación, y de emitir un reporte global diario. 
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Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en 

general, los contribuyentes podrán remitir al SAT o al PCCFDI, según sea el caso, el CFDI a 

más tardar dentro de las 24 horas siguientes al cierre de las operaciones realizadas de 

manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 

En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 

Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 

comprobantes de operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no 

estarán obligados a expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo 

importe sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

En operaciones con el público en general pactadas en pagos parciales o diferidos, los 

contribuyentes podrán emitir un comprobante en los términos de esta regla exclusivamente 

para reflejar dichas operaciones. En dicho caso, los contribuyentes que acumulen ingresos 

conforme a lo devengado reflejarán el monto total de la operación en la factura global que 

corresponda; tratándose de contribuyentes que tributan conforme a flujo de efectivo, 

deberán reflejar solamente los montos efectivamente recibidos por la operación en cada una 

de las facturas globales que se emitan. A las operaciones descritas en el presente párrafo 

no les será aplicable lo señalado en la regla 2.7.1.32. 

La facilidad establecida en esta regla no es aplicable tratándose de los sujetos señalados en 

la regla 2.6.1.2. Tratándose de las estaciones de servicio, por las operaciones que se 

realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, deberán estar a lo 

señalado en la regla 3.3.1.7., penúltimo párrafo. 

CFF 29, 29-A, LISR 2021 112, LISR 2022 113-G, RCFF 39, RMF 2.6.1.2., 2.7.1.23., 

2.7.1.32., 3.3.1.7. 

2.7.1.22. Pago de contribuciones y gastos en transporte aéreo de pasaje y carga 

… 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2.7.1.21. 

 Clave en el RFC genérica en CFDI y con residentes en el extranjero 

2.7.1.23. Para los efectos del artículo 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 99, fracción III de 

la Ley del ISR, cuando no se cuente con la clave en el RFC, se consignará la clave genérica 

en el RFC: XAXX010101000 y cuando se trate de operaciones efectuadas con residentes 

en el extranjero, que no se encuentren inscritos en el RFC, se señalará la clave genérica en 

el RFC: XEXX010101000. 

En el caso de contribuyentes residentes en México, que presten servicios de 

subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas a 

residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, en 

los CFDI de nómina que deben emitir por los pagos que realicen y que a su vez sean 

ingresos para sus trabajadores en términos del Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, 

podrán señalar en el campo “RfcLabora” del elemento o sección del complemento de 

nómina denominado “SubContratacion” la clave en el RFC genérica a que se refiere el 

párrafo anterior. 

CFF 29-A, LISR 99 

2.7.1.24. CFDI para devolución del IVA a turistas extranjeros 

… 

 CFF 29, 29-A, LIVA 31 

 Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.25. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 

podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 

usos mercantiles. 

 Asimismo, se deberá registrar la unidad de medida que corresponda con la Clave Unidad 

del Catálogo “c_ClaveUnidad” señalada en el Anexo 20, en caso de que no se encuentre la 
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clave específica de la unidad de medida que se utilizó conforme a los usos mercantiles los 

contribuyentes podrán señalar la clave que más se acerque o se asemeje. 

 CFF 29-A 

2.7.1.26. Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 

recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

… 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

2.7.1.27. Integración de la clave vehicular  

… 

 CFF 29-A, RMF 8.7. 

2.7.1.28. Integración del Número de Identificación Vehicular 

… 

 CFF 29-A, RMF 2.7.1.8., NOM DOF 13/01/2010 

 Requisitos en la expedición de CFDI 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los 

contribuyentes incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes 

conforme a lo siguiente: 

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 

domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 

señala el Anexo 20. 

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo 

“c_FormaPago”, que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por 

definir” en el caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre 

que una vez que se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI 

al que se le incorpore el “Complemento para recepción de pagos”, a que se refiere 

la regla 2.7.1.32. 

 Lo señalado en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.34. 

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento 

en el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del 

mismo. 

 Tratándose de los supuestos establecidos en los incisos antes señalados, los 

contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma 

de pago, de conformidad con el catálogo “c_FormaPago”, que señala el Anexo 20. 

III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave 

correspondiente conforme al catálogo “c_UsoCFDI”, y registrando la clave del 

régimen fiscal en el que tribute el receptor de dicho comprobante conforme al 

catálogo “c_RegimenFiscal”, que señala el Anexo 20. 

 CFF 29-A, RMF 2.7.1.32., 3.3.1.34. 

2.7.1.30. Concepto de tarjeta de servicio 

… 

 CFF 29-A, 32-E 

2.7.1.31. Facilidad para emitir CFDI sin mencionar los datos del pedimento de importación 

… 

 CFF 29-A, LA 84, RGCE 3.7.32. 
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Expedición de CFDI por pagos realizados 

2.7.1.32. Para los efectos de los artículos 29, primero, segundo, fracción VI y penúltimo párrafos y 29-

A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las contraprestaciones no se 

paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el 

momento en que esta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los 

pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar 

dato alguno en los campos “MetodoPago” y “FormaPago”, debiendo incorporar al mismo el 

“Complemento para recepción de Pagos”, que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 

comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de 

la presente regla. 

 Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 

contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 

el pago con el que se liquide el importe de la operación. 

 Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de Pagos”, podrá 

emitirse uno solo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo 

de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante. 

 El CFDI con “Complemento para recepción de Pagos”, deberá emitirse a más tardar al 

quinto día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos. 

 CFF 29, 29-A, RCFF 39 

 Entrega o puesta a disposición de CFDI a clientes 

2.7.1.33. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, los contribuyentes que 

emitan CFDI por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 

las retenciones de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos 

comprobantes, el sello digital del SAT, podrán, previo acuerdo entre las partes, entregar o 

poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI, a través de cualquiera 

de los siguientes medios electrónicos: 

I. Correo electrónico proporcionado por el cliente. 

II. Dispositivo portátil de almacenamiento de datos. 

III. Dirección electrónica de una página o portal de Internet (solo para descarga). 

IV. Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en 

una nube en Internet, designada al efecto por el cliente. 

 Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la 

representación impresa cuando sea solicitada. 

 CFF 29 

 Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.34. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, 

fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 

cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del 

Portal del SAT. 

 El receptor del CFDI recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene 

una solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal 

del SAT, a más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de 

la solicitud de cancelación del CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 

 El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 

que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 
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 El SAT publicará en su Portal las características y especificaciones técnicas a través de las 

cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación presentadas a 

través del citado órgano desconcentrado. 

 Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, estos deberán cancelarse 

previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad señalada en 

esta regla, pero la operación subsista, emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 

cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, 

observando para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se 

publiquen en el Portal del SAT, debiendo contar con la aceptación del receptor de los CFDI, 

de conformidad con lo señalado en el segundo y tercer párrafo de esta regla. 

 CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

 Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, 

fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 

contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 

los siguientes supuestos: 

I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.). 

II. Por concepto de nómina. 

III. Por concepto de egresos. 

IV. Por concepto de traslado. 

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF de conformidad con 

lo establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo señalado en el artículo Segundo, 

fracción IX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

publicadas en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

VI. Que amparen retenciones e información de pagos. 

VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con 

la regla 2.7.1.21. 

VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 

2.7.1.23. 

IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición. 

X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, 

usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación 

de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a 

que se refieren las reglas de la Sección 2.7.3., así como los contribuyentes que se 

dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de 

los servicios de un PCECFDI o expidan CFDI a través de la persona moral que 

cuente con autorización para operar como PCGCFDISP. 

XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero. 

XII. Emitidos por la Federación por concepto de DPA’s. 

 Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad señalada en esta regla, pero la operación 

subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con 

la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 La facilidad establecida en la presente regla no será aplicable tratándose de los CFDI de 

tipo ingreso que amparen operaciones relacionadas con hidrocarburos y/o petrolíferos a los 

que se refiere la regla 2.6.1.1., por lo cual, los emisores deberán solicitar la cancelación del 
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CFDI de conformidad con la regla 2.7.1.34., excepto tratándose de lo señalado en el primer 

párrafo, fracciones VII y VIII de esta regla. 

 CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2.6.1.1., 2.7.1.21., 2.7.1.23., 2.7.1.34., 

2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 

 Expedición de CFDI por las dependencias públicas sin acceso a Internet 

2.7.1.36. Para los efectos de los artículos 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y Segundo, fracción II 

de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las 

dependencias públicas cuyo domicilio se ubique en el listado de localidades sin acceso a 

Internet publicado en el Portal del SAT, para emitir los CFDI por concepto de contribuciones, 

productos y aprovechamientos que cobran podrán hacer uso del servicio de facturación que 

el SAT tiene disponible en su Portal; para ello deberán acudir a cualquier oficina de atención 

del SAT, en la que se les brindará acceso a un equipo de cómputo, a Internet y, en su caso, 

a orientación personalizada para que puedan generar y expedir los citados CFDI. 

 LISR 86, Disposiciones Transitorias Segundo 

 Forma de pago usando gestores de pagos 

2.7.1.37. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del CFF, así como en los 

artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR, en relación con lo señalado en 

las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.; en aquellos casos en los cuales los contribuyentes realicen 

el pago de las contraprestaciones utilizando para ello los servicios de terceros que funjan 

como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de dichos pagos y estos 

terceros no le informen al emisor del CFDI la forma en que recibió el pago, este podrá 

señalar en los mismos como forma de pago “Intermediario pagos”, conforme al catálogo 

“c_FormaPago”, señalado en el Anexo 20. 

 Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se considerarán 

para efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como 

pagados en efectivo. 

 Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de 

pagos, a que se refiere el primer párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI 

correspondiente por el costo, cargo o comisión que cobren por sus propios servicios de 

recepción de estos pagos. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, RMF 2.7.1.29., 2.7.1.32. 

 No expedición de CFDI por pago de impuestos federales 

2.7.1.38. Para los efectos del artículo 86, quinto párrafo de la Ley del ISR, en relación con los 

artículos 28, fracción I, apartado A y 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y artículo 

Segundo, fracción II de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de 

la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de 

noviembre de 2016, tratándose de impuestos federales cuya declaración y pago obra en las 

bases de datos del SAT, se considera que la Federación cumple la obligación de expedir, 

entregar o poner a disposición de los contribuyentes los CFDI, con el acuse de la 

declaración y el pago correspondiente. 

 CFF 28, 29, LISR 86, Disposiciones Transitorias DOF 30/11/16 Segundo 

 Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola 

exhibición” 

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29-

A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.29., fracción II y 2.7.1.32., 

los contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al momento de su 

expedición, podrán considerarlo como pagado en una sola exhibición para efectos de la 

facturación, siempre que: 
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I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se 

recibirá a más tardar el último día del mes de calendario en el cual se expidió el 

CFDI. 

II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y 

cuál será la forma en que se recibirá dicho pago. 

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar 

en el plazo señalado en la fracción I de esta regla. 

 En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el 

CFDI, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo 

señalando como forma de pago la que efectivamente corresponda. 

 En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a 

más tardar el último día del mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente 

cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de 

pago “99” por definir y como método de pago “PPD” pago en parcialidades o diferido, 

relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI 

previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que efectivamente le 

realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que corresponda de 

conformidad con las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32. 

 Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en 

esta regla, estos podrán considerar para efectos de lo señalado en la fracción I de la misma, 

incluso los pagos que reciban a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en 

que se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, en todo caso el receptor del 

CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que el impuesto trasladado 

haya sido efectivamente pagado. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.29., 2.7.1.32. 

2.7.1.40. Facturación en factoraje financiero cuando no se utiliza como documento base un 

CFDI 

… 

 CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.32. 

 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 

navieros 

2.7.1.41. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 

párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 

agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 

cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de estos 

a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 

accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos 

que perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación 

del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.12. y 

además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 

CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 

emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México 

y, en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 

servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los 

mismos o, en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del 

ejercicio en el que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas 

proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no 

sean reintegradas antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de esta regla, el complemento “Identificación del recurso y minuta de 

gastos por cuenta de terceros”, únicamente es de carácter informativo para la autoridad 
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fiscal por lo que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar deducciones o 

acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 

efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 

así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 

públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 

2.7.1.12., en lugar de lo señalado en esta regla. 

 Lo establecido en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 

pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 

de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 

acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 

viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2.7.1.12., 2.7.1.23. 

 Información del IVA con la presentación de la declaración de enajenación de bienes a 

través del DeclaraNOT en línea 

2.7.1.42. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V, B, fracción X y D, fracción VI del 

CFF, se tendrá por cumplida la obligación de proporcionar la información del IVA, con la 

presentación de la declaración de enajenación de bienes a través del DeclaraNOT en línea. 

 CFF 27, LIVA 32, RMF 2.7.1.20. 

 Información del valor del avalúo de bienes enajenados a través del DeclaraNOT en 

línea 

2.7.1.43. Para los efectos del artículo 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracción X y apartado D, 

fracción VI del CFF, los fedatarios públicos cumplirán la obligación de proporcionar la 

información correspondiente al valor del avalúo de cada bien enajenado con la presentación 

de la declaración de enajenación o adquisición de bienes según corresponda, a través del 

DeclaraNOT en línea, en donde se señalará entre otros, lo siguiente: 

I. El valor del bien de que se trate según el avalúo, el cual deberá cumplir con lo 

establecido en el artículo 3 del Reglamento del CFF y la regla 2.1.35. 

II. El valor de la contraprestación o ingresos por la enajenación. 

 CFF 27, RCFF 3, RMF 2.1.35., 2.7.1.20., 2.12.10. 

 Conciliación de quejas por facturación 

2.7.1.44. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo y 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos 

del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la intervención de la autoridad fiscal para que 

actúe como conciliadora y orientadora, cuando se ubiquen en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. No les sea expedido el CFDI correspondiente a las personas que adquieran 

bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquellas a las que 

les hubieran retenido contribuciones, aunque ya hayan solicitado la expedición del 

CFDI, o bien, el CFDI carezca de algún requisito fiscal o existan errores en su 

contenido. 

II. Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida 

nuevamente el CFDI correspondiente. 

III. Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente. 

IV. Les emitan un CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del 

comprobante. 

V. Le emitan algún CFDI por concepto de ingreso, egreso o pago, en donde no exista 

relación comercial con el emisor del comprobante. 

VI. Requieran la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la 

cancelación sea procedente. 
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 Para efectos de lo anterior, la solicitud del servicio de conciliación y orientación deberá 

realizarse de conformidad con la ficha de trámite 304/CFF “Conciliación de quejas por 

facturación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El contribuyente proveedor del bien o servicio, el emisor del CFDI o, en su caso, el receptor 

del mismo, recibirá un mensaje a través del buzón tributario o bien, del correo electrónico 

que la autoridad tenga registrado en donde en calidad de conciliadora y orientadora, le 

informe de la situación que se reporte conforme a cualquiera de las fracciones del primer 

párrafo de esta regla, a efecto de invitarle a que subsane la omisión, cancele los CFDI, 

acepte la cancelación, reexpida el CFDI o bien, realice las aclaraciones correspondientes a 

través del mismo servicio, de ser esto procedente. 

 La solicitud para que la autoridad fiscal actúe como conciliadora y orientadora, entre los 

emisores y los receptores de CFDI, y la aceptación de esta mediación, serán totalmente 

voluntarias para ambas partes. 

 La actuación de la autoridad en su carácter de conciliadora y orientadora señalada en esta 

regla no constituirá instancia, ni generará derechos u obligaciones distintas a las 

establecidas en las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, 29-A, 33, RMF 2.7.1.34., 2.7.1.35. 

 Definición de público en general para efectos de expedición de CFDI 

2.7.1.45. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A fracción IV, segundo párrafo del CFF, se 

entiende por actividades realizadas con el público en general, cuando se registre la clave en 

el RFC genérica a que se refiere la regla 2.7.1.23., consistente en: XAXX010101000, en el 

campo “Rfc” del nodo Receptor del CFDI. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.21., 2.7.1.23. 

 Plazos para la cancelación de CFDI 

2.7.1.46. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto párrafo del CFF y 22, fracción VI de la LIF, la 

cancelación de los CFDI se podrá efectuar a más tardar en el último día del mes en el cual 

se deba presentar la declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal en el cual 

se expidió el citado comprobante. 

CFF 29-A, LIF 22 

Solicitud de datos en el RFC para timbrado de CFDI con complemento de nómina 

2.7.1.47. Para los efectos de los artículos, 27, apartado B, fracciones I y VII, 29, segundo párrafo, 

fracción III, en relación con el 29-A, primer párrafo, fracción IV del CFF, en relación con el 

artículo 26 del Reglamento del CFF, quienes hagan pagos por los conceptos a que se 

refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR y que estén obligados a emitir CFDI por los 

mismos, podrán solicitar a la autoridad fiscal a través del Portal del SAT, la información 

relacionada con la inscripción en el RFC de las personas a quienes les realizan los referidos 

pagos, siempre que durante los últimos doce meses, el solicitante les haya efectuado pagos 

por esos mismos conceptos en términos de la citada Ley. 

Las personas obligadas a emitir los CFDI, podrán realizar por única ocasión la solicitud a 

que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con la ficha de trámite 320/CFF “Solicitud 

de datos en el RFC de asalariados”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, 29, 29-A, RCFF 26 

Cédula de Datos Fiscales 

2.7.1.48. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, las personas físicas que deseen contar 

con sus datos fiscales, podrán obtener la Cédula conforme a lo señalado en la ficha de 

trámite 322/CFF “Cédula de Datos Fiscales”, contenida en el Anexo 1-A. 

La citada Cédula será remitida a la dirección de correo electrónico que se tenga 

previamente registrada ante el SAT. 

CFF 29, 29-A 
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Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

… 

… 

… 

… 

Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.7. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis, primer párrafo, 

fracciones I a III del CFF, los contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno o 

más proveedores de certificación de CFDI. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 

escrito al PCCFDI, su manifestación de conocimiento y autorización para que este último 

entregue al SAT, copia de los comprobantes que les haya certificado. 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2.7.2.5. 

… 

Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV y 29 Bis del CFF, los 

proveedores de certificación de CFDI recibirán los comprobantes que envíen los 

contribuyentes, en los términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en 

el Anexo 20 que se publiquen en el Portal del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 

establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de 

certificación de CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 

pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 

horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al Código 

Postal registrado en el campo LugarExpedicion, conforme al catálogo 

“CodigoPostal” del Anexo 20. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor de 

certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya 

estado vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya sido 

cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 

aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 

enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20. 

VI. Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el documento 

y sus complementos se encuentren vigentes. 

VII. Que el documento cumpla con lo establecido en los documentos normativos 

técnicos adicionales al Anexo 20 y con las validaciones y especificaciones 

contenidas en el Anexo 29 a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción XV. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el PCCFDI dará respuesta al 

contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes datos: 

I. Folio asignado por el SAT. 

II. Fecha y hora de certificación. 

III. Sello digital del CFDI. 

IV. Número de serie del CSD del SAT con el que se realizó la certificación del CFDI. 

V. Sello digital del SAT. 
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 La especificación técnica de la respuesta emitida por el PCCFDI, deberá cumplir con la 

especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 

de CFDI. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 

siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 

de la versión vigente del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo 

párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 

hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 

 CFF 29, 29 Bis, RMF 2.7.2.8. 

… 

Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 

refiere la regla 2.7.3.10., fracción I, inciso f), podrán expedir el CFDI cumpliendo con los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 

deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un PCECFDI, en los 

términos de la regla 2.7.2.14. 

Los contribuyentes personas morales que usen, gocen, o afecten terrenos, bienes o 

derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, deberán retener y enterar el 

20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 

que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual tendrá el carácter de pago 

definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA que se les traslade. 

 Las personas físicas que otorguen el uso, goce o afectación mencionada, a las que les 

hayan efectuado las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberadas de 

cumplir con la obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así 

como la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 

IVA en las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico DIOT, 

contenido en el Anexo 1. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 

declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 En los casos a que se refiere el primer párrafo, el mecanismo señalado en el mismo se 

considerará como CSD, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que a los 

contribuyentes que ejerzan la opción señalada en esta regla, cuando se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de restricción 

temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que se refiere 

el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 

detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, cuando 

haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya presentado la 

solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo establecido en los artículos 17-H, primer 

párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, así como 

aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones XI y XII 

del CFF, les será restringida la emisión de CFDI conforme al procedimiento que se 

establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD, y no podrán 

solicitar uno nuevo, ni ejercer cualquier otra opción para la expedición de CFDI establecida 

mediante reglas de carácter general, en tanto no se subsanen las irregularidades 

detectadas. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

… 

… 

… 

… 
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Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras retenciones 

 Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 

trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, 27, fracciones V, 

segundo párrafo y XVIII, así como 99, fracción III de la Ley del ISR, en relación con los 

artículos 29 y 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por 

las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, 

antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en 

función al número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización 

efectiva de dichos pagos, conforme a lo siguiente: 

Número de trabajadores o asimilados a 

salarios 

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

 En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 

fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

 Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 

contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 

podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un solo CFDI mensual, 

dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 

laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 

entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago 

correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

 Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 

deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos 

realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar 

tantos complementos como número de pagos que se hayan realizado durante el mes de 

que se trate. 

 En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 

o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 

al PCCFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes en que se haya 

realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá entregar o poner a disposición 

de cada receptor conforme a los plazos señalados en el primer párrafo de esta regla, 

considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se certificó el CFDI 

por el SAT o PCCFDI. 

 En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 

correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 

mismo, por cada concepto, de conformidad con la Guía de llenado del Anexo 20 que al 

efecto publique el SAT en su Portal. No obstante, los contribuyentes deberán efectuar el 

cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme a la 

periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

 La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 

tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 

deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 29, 39 

 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y 99, fracción III de 

la Ley del ISR, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un 

archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 
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 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 

párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 

representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

 Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 

electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 

cumplida la entrega de los mismos. 

 Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 

entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 

dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad señalada en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 

emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

 CFF 29, LISR 99 

 No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el 

trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina 

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99, fracción VI de la Ley 

del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por 

concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la 

constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 

calendario a los que se les aplicó lo establecido en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del 

ISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de 

nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho 

CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos de las 

disposiciones fiscales aplicables. 

 LISR 28, 93, 99, RLISR 152 

 Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 13, segundo párrafo; 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 

86, fracción V; 110, fracción VIII; 117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 

132, segundo párrafo; 135; 139, fracción I; 145, párrafos tercero y cuarto de la Ley del ISR; 

Segundo, fracción XVI, tercer párrafo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 

noviembre de 2015, 29, primer párrafo y 29-A, segundo párrafo del CFF; 32, fracción V y 33, 

segundo párrafo de la Ley del IVA; 5o.-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.14., fracción I, 

último párrafo, el CFDI de retenciones e información de pagos se emitirá mediante el 

documento electrónico incluido en el Anexo 20. Asimismo, el CFDI de retención podrá 

emitirse de manera anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquel en 

que se realizó la retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria 

expresa en contrario. 

 En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 

percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 

de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como constancia 

y comprobante fiscal de retenciones. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 

comprobante fiscal por retenciones efectuadas, este se emitirá, salvo disposición en 

contrario, conforme a lo establecido en esta regla. 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 

común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, 

la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las 
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retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar la descripción de 

la retención en el atributo DescRetenc seguido del signo “/”, y a continuación la clave en el 

RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 

conste la operación. 

 Las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual 

o colectiva y las demás instituciones de objeto similar, a que se refieren los artículos 151, 

fracción V y 185 de la LISR, deberán incorporar el Complemento de CFDI para “Planes de 

Retiro” que al efecto el SAT publique en su Portal. 

 CFF 29, 29-A, LISR 13, 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, 145, 151, 185, LIEPS 

5o.-A, LIVA 32, 33, Decreto 18/11/15 Segundo Transitorio 2016, RMF 3.1.14., 3.17.7. 

 … 

 Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2024 

2.7.5.6. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF; 

27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de 

la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el 

ejercicio fiscal 2024 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en 

su llenado o en su versión podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el 

nuevo comprobante que se elabore se emita a más tardar el 28 de febrero de 2025 y se 

cancelen los comprobantes que sustituyen. 

 El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el 

ejercicio fiscal 2024 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 

2024 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 

 La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de 

realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su caso, 

procedan. 

 CFF 29, LISR 27, 98, 99, RCFF 39 

 Declaración informativa de retenciones de los demás ingresos 

2.7.5.7. Para los efectos del artículo 145, séptimo párrafo de la Ley del ISR, se tendrá por cumplida 

la obligación de proporcionar la información de las personas a las que se les hubieran 

efectuado retenciones en el año de calendario con la emisión de los comprobantes fiscales 

en los que conste la operación, así como el monto de la retención efectuada en términos de 

los párrafos tercero, cuarto y quinto de dicho numeral. 

 LISR 145, RMF 2.7.5.4. 

… 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

 Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 

de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, no estarán obligados a llevar los 

sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la Ley 

del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, las alcaldías, los sindicatos 

obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 

estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 

instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 

de su remanente de operación y el FMP. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 

contables respecto de: 
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I. Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 

II. Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 

III. Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en 

los términos de la Ley del ISR. 

 CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19 

2.8.1.2. Contabilidad en idioma distinto al español 

… 

 CFF 28, RCFF 33 

 Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas 

2.8.1.3. Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los 

contribuyentes que opten por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar 

discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos 

siguientes: 

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos 

compactos o cintas magnéticas, cuyas características de grabación impidan borrar 

la información. 

 Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta 

externa que contenga el nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de 

dichos medios, el total de los documentos grabados, el periodo de operación y la 

fecha de grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en 

forma íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones 

del documento más grande, con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada. 

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta 

que permita a las mismas localizar la documentación de una manera sencilla y 

sistemática. 

 La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser 

tanto por los expedidos como por los recibidos. 

 El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los 

asientos de diario, identificando el total de créditos y cargos del mes. 

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos 

consecutivamente, haciendo referencia o anotando en el anverso que la 

información se complementa con la contenida en el reverso del mismo documento 

y haciendo referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que 

permitan identificar el anverso. 

 Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán 

consecutivamente y en la primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que 

consta. 

 CFF 28, RCFF 34 

2.8.1.4. Registro de ingresos y gastos en “Mis cuentas” 

… 

 CFF 28, LISR 110 

 Contabilidad en medios electrónicos 

2.8.1.5. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 

y V y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 

ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los 

contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis 

cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de 

generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente: 

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en 

el Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT; a este se le 
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agregará un campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenido en el 

Anexo 24, apartado A, inciso a). 

 Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 

subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos 

efectos, el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y 

preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 

 El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 

número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 

descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 

cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el 

catálogo de cuentas como en la balanza de comprobación en un periodo 

determinado. 

 Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 

plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, 

capital; los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, 

gastos y resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, 

no se consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

 El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 

enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con 

excepción de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen 

únicamente cuentas de nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de 

subcuenta de primer nivel del código agrupador publicado en el Anexo 24, 

apartado A, inciso a). 

 Las entidades financieras señaladas en el artículo 15-C del CFF, así como la 

sociedad controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un 

grupo financiero en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras y las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la LIC, 

que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en materia de 

contabilidad emitidas por la CNBV, la CONSAR o la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo de las 

entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el Anexo 

24, apartado A, inciso a) y el catálogo de cuentas que estén obligadas a utilizar, de 

conformidad con las disposiciones de carácter general que les sean aplicables. 

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 

saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, 

resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y 

cuentas de orden, conforme al Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal 

del SAT. 

 La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que 

permitan identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos 

trasladados efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente 

pagados; las cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y 

las actividades por las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo 

establecido en el artículo 33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

 En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de 

los ajustes que para efectos fiscales se registren. 

 La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos 

a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 

contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de 

nivel mayor. 
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III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel 

que incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 

contables. 

 En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales 

que soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 

contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o 

actividades por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la 

operación, acto o actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33, 

apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas 

con un tercero deberá incluirse la clave en el RFC de este, conforme al Anexo 24 y 

Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 

dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte 

auxiliar relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido 

en los comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y el Anexo 

Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel 

deberán permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al 

Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 

 Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 

produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en 

la preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 

alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera 

(NIF), los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted 

Accounting Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera 

(IFRS por sus siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el 

contribuyente. 

 El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 

esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 

de llevar la contabilidad. 

 CFF 15-C, 28, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 12, LIC 88, RCFF 33, 34, 

RMF 2.8.1.4., 2.8.1.6., 2.8.1.8. 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de 

manera mensual 

2.8.1.6. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados 

a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del 

Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 

aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a través del buzón 

tributario o a través del portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, elegir la opción 

personas o empresas, en el submenú otros trámites y servicios, ir a ver más, categoría 

contabilidad electrónica, apartado envía tu contabilidad electrónica, conforme a la 

periodicidad y los plazos que se indican, lo siguiente: 

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.5., fracción I, se enviará 

por primera vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los 

plazos establecidos en la fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el 

catálogo de cuentas al nivel de las cuentas que fueron reportadas, este deberá 

enviarse a más tardar al vencimiento de la obligación del envío de la balanza de 

comprobación del mes en el que se realizó la modificación. 

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.5., fracción II, conforme a los siguientes 

plazos: 

a) Las personas morales, excepto aquellas que se encuentren en el supuesto 

del inciso c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su información 

contable a más tardar en los primeros tres días del segundo mes posterior, 

al mes que corresponde la información a enviar, por cada uno de los meses 

del ejercicio fiscal de que se trate. 
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b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a 

más tardar en los primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que 

corresponde la información contable a enviar, por cada uno de los meses 

del ejercicio fiscal de que se trate. 

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las 

bolsas de valores concesionadas en los términos de la LMV, o en las bolsas 

de valores ubicadas en los mercados reconocidos, a que se refiere el 

artículo 16-C, fracción II del CFF y 104, fracción II de la LMV, así como sus 

subsidiarias, enviarán la información en archivos mensuales por cada 

trimestre, a más tardar en la fecha señalada en el cuadro anexo: 

Meses Plazo 

Enero, febrero y marzo 3 de mayo. 

Abril, mayo y junio 3 de agosto. 

Julio, agosto y septiembre. 3 de noviembre. 

Octubre, noviembre y diciembre. 3 de marzo. 

d) Tratándose de personas morales, dedicadas a las actividades agrícolas, 

silvícolas, ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales 

en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que hayan 

optado por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por 

virtud de lo que establece la RFA, podrán enviar su información contable de 

forma semestral, a más tardar dentro de los primeros tres días, del segundo 

mes posterior al último mes reportado en el semestre, mediante seis 

archivos que correspondan a cada uno de los meses que reporten. 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 

comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 

20 de abril del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las 

personas físicas, a más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al 

ejercicio que corresponda. 

III. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., además de lo 

señalado en las fracciones anteriores, la información establecida en la regla 

2.6.1.3. deberá enviarse de forma mensual a más tardar en los primeros tres días 

naturales del segundo mes posterior al mes al que corresponda la información a 

enviar, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que 

los archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo 

siguiente: 

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces 

como sea necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del 

vencimiento de la obligación que corresponda. 

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa 

informática, dentro de los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación 

que le corresponda, podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, dentro de 

los cinco días siguientes a la fecha en que se comunique a través del buzón 

tributario, la no aceptación para que una vez aceptados se consideren presentados 

en tiempo. 

 Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya 

enviados para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de estos, a través del 

envío de los nuevos archivos, dentro de los cinco días posteriores a aquel en que tenga 

lugar la modificación de la información por parte del contribuyente. 

 Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a 

Internet, podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que 

los apoyará en el envío de la información desde las salas de Internet. 

 CFF 16-C, 28, LMV 104, RMF 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.8.1.4., 2.8.1.5., RFA 
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 Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.7. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 

proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 

siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 

relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 

correspondiente a la CURP. 

 Lo anterior, conforme a la ficha de trámite 152/CFF “Informe que están obligadas a 

proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros 

electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus 

usuarios”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 30-A 

 Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a 

requerimiento de la autoridad 

2.8.1.8. Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar 

contabilidad, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 

aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, cuando les sea requerida la 

información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a 

que se refieren los artículos 22, décimo párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o 

cuando esta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de devolución o 

compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se 

requiera en términos del artículo 22, séptimo párrafo del CFF, el contribuyente estará 

obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en 

la regla 2.8.1.5., fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la 

entrega de la información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según 

corresponda, referentes al mismo periodo. 

 Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las 

pólizas del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al 

periodo en que se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de 

compensaciones de saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses 

subsecuentes y hasta que se termine de compensar el saldo remanente correspondiente a 

dicho periodo o este se solicite en devolución. 

 Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información 

de la regla 2.8.1.5., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario. 

 CFF 17-K, 22, 23, 30-A, 42, RMF 2.8.1.4., 2.8.1.5. 

 Formas oficiales aprobadas por el SAT 

2.8.1.9. Para los efectos de los artículos 31 del CFF, 3, primer párrafo de la LFD y 13 de la LCF, las 

entidades federativas y, en su caso, sus municipios y alcaldías, que hayan suscrito o 

suscriban anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal en 

los que se considere la recaudación de derechos federales, realizarán el cobro de los 

mismos a través de las instituciones de crédito que al efecto autoricen o en las oficinas 

recaudadoras de la entidad federativa o del municipio de que se trate, mediante las formas 

oficiales que las entidades federativas publiquen en su órgano de difusión oficial, aun y 

cuando los municipios efectúen dicha recaudación, o a través de las aplicaciones o medios 

electrónicos que dispongan las entidades federativas. 

 CFF 18, 31, LCF 13, LFD 3 
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…  

… 

 De los papeles de trabajo y registro de asientos contables 

2.8.1.13. Para los efectos del artículo 33, apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los 

contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente: 

I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, 

relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar la fecha 

de adquisición del bien, su descripción, el monto original de la inversión, el 

porcentaje e importe de su deducción anual, son parte de la contabilidad. 

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, 

fracción I del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día 

natural del mes siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación. 

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, 

se podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma 

de pago a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del 

Reglamento del CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en 

parcialidades, y el medio de pago o de extinción de dicha obligación, según 

corresponda. 

 En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza 

contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en 

días no es mayor al plazo establecido en la fracción II de esta regla. 

 RCFF 33, RMF 2.8.1.6., 2.8.1.8. 

2.8.1.14. Opción para registrar ingresos y gastos en “Mis cuentas” 

… 

 CFF 6o., 28, RMF 2.8.1.4., 2.8.1.5., 2.8.1.6. 

 … 

 Plazo para reponer los registros contables que hayan sido destruidos o inutilizados 

2.8.1.16. Para los efectos de los artículos 30 del CFF y 35 de su Reglamento, cuando los libros o 

demás registros de contabilidad se inutilicen o destruyan total o parcialmente, el 

contribuyente deberá dar aviso a la autoridad fiscal de conformidad con la ficha de trámite 

271/CFF “Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros 

contables”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que 

presente el aviso a que se refiere el párrafo anterior, para reponer los asientos ilegibles del 

último ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los registros de contabilidad 

de que se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que sucedió la inutilización, 

destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar por concentración. 

 CFF 30, RCFF 35 

 Facilidades para los contribuyentes personas físicas 

2.8.1.17. Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III del 

Título IV de la Ley del ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no 

hubieran excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien 

actividades en el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán 

de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 

contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 

artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

 CFF 28, LIVA 32 

 Procedimiento para presentar declaraciones complementarias en el esquema anterior, 

a través del sistema de declaraciones y pagos 
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2.8.1.18. Para los efectos de los artículos 32 del CFF, 116, 118, fracción IV de la Ley del ISR y 32, 

fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y 

en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles que a partir del mes de 

mayo de 2019 optaron por presentar declaraciones de pagos provisionales del ISR o 

definitivos de IVA en el aplicativo “Mis cuentas” deberán presentar las declaraciones 

extemporáneas correspondientes a periodos anteriores a abril del 2019, así como sus 

complementarias, a través del sistema de declaraciones y pagos, seleccionando en el 

campo “Tipo de declaración” la opción “Complementaria esquema anterior” y capturar 

manualmente toda su información. 

 CFF 32, LISR 116, 118, LIVA 32, RMF 2018 2.8.1.8., 3.14.3. 

2.8.1.19. Certificación de existencia contable del pasivo y del valor correspondiente del mismo 

… 

 Criterios para la determinación de la condición de beneficiario controlador de las 

personas morales 

2.8.1.20. Para los efectos del artículo 32-B Ter del CFF, en la identificación de los beneficiarios 

controladores, las personas morales deberán aplicar lo establecido en el artículo 32-B 

Quáter, fracciones I y II, incisos a), b) y c) de forma sucesiva, como criterios para su 

determinación, de tal modo que cuando lo señalado en la fracción I del artículo 32-B Quáter 

del CFF ha sido aplicado, pero no ha resultado en la identificación del beneficiario 

controlador, se deberá aplicar la fracción II, incisos a), b) y c) de dicha disposición. 

 Para efectos de la obtención de la información a que se refiere el artículo 32-B Ter del CFF, 

las personas morales deberán identificar, verificar y validar la información sobre los 

beneficiarios controladores, indicando los porcentajes de participación en el capital de la 

persona moral, incluyendo la información relativa a la cadena de titularidad, en los casos en 

que el beneficiario controlador lo sea indirectamente. Se entiende por cadena de titularidad 

el supuesto en que se ostente la propiedad indirecta, a través de otras personas morales. 

Asimismo, las personas morales también deberán identificar, verificar y validar la 

información relativa a la cadena de control, en los casos en los que el beneficiario 

controlador lo sea por medios distintos a la propiedad. Se entiende por cadena de control el 

supuesto en que se ostente el control indirectamente, a través de otras personas morales, 

fideicomisos o cualquier otra figura jurídica. 

 Cuando no se identifique a persona física alguna bajo los criterios establecidos en esta 

regla, en relación con el artículo 32-B Quáter del CFF, se considerará como beneficiario 

controlador a la persona física que ocupe el cargo de administrador único de la persona 

moral o equivalente. En caso de que la persona moral cuente con un consejo de 

administración u órgano equivalente, cada miembro de dicho consejo se considerará como 

beneficiario controlador de la persona moral. 

 CFF 32-B Ter, 32-B Quáter 

 Mecanismos para identificar, obtener y conservar la información actualizada sobre el 

beneficiario controlador 

2.8.1.21. Para los efectos del artículo 32-B Ter, primer y tercer párrafos del CFF, las personas 

morales, las fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así 

como las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, los 

notarios, corredores y cualquier otra persona que intervenga en la formación o celebración 

de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución de dichas personas o 

celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica, deberán implementar 

procedimientos de control internos debidamente documentados. Estos procedimientos serán 

todos aquellos que sean razonables y necesarios para obtener y conservar la información 

sobre la identificación de los beneficiarios controladores y se considerarán parte de la 

contabilidad que el SAT podrá requerir. 

 Para los efectos de los artículos 32-B Ter y 32-B Quinquies del CFF, a efecto de obtener y 

conservar información sobre la identificación de los beneficiarios controladores, las 

personas morales, las fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de 

fideicomisos, así como las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra 

figura jurídica, según corresponda, los notarios, corredores y cualquier otra persona que 
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intervenga en la formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la 

constitución de dichas personas o celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura 

jurídica deberán cuando menos: 

I. Identificar, verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador de las 

personas morales, los fideicomisos y de cualquier otra figura jurídica. 

 Para efectos de lo anterior, las personas morales, las fiduciarias, los 

fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así como las partes 

contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, según 

corresponda, requerirán de la(s) persona(s) que pueda(n) considerarse como 

beneficiario(s) controlador(es), conforme a lo señalado en el artículo 32-B Quáter 

del CFF, para que revelen su identidad, y proporcionen la información que se 

detalla en la regla 2.8.1.22. 

II. Obtener, conservar y mantener disponible la información fidedigna, completa, 

adecuada, precisa y actualizada acerca de los datos de la identidad del beneficiario 

controlador y demás datos que se establecen en la regla 2.8.1.22., para lo cual, las 

personas morales, las fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso 

de fideicomisos, así como las partes contratantes o integrantes, en el caso de 

cualquier otra figura jurídica, según corresponda, deben establecer procedimientos 

para que la(s) persona(s) que pueda(n) considerarse beneficiario(s) controlador(es) 

les proporcionen información actualizada de su condición como tales, así como que 

les informen de cualquier cambio en su condición, para estar en aptitud de dar 

cumplimiento a lo que establece el artículo 32-B Quinquies, primer párrafo del CFF. 

III. Conservar la información del beneficiario controlador, de la cadena de titularidad y 

de la cadena de control, la documentación que sirva de sustento para ello, así 

como la documentación comprobatoria de los procedimientos de control internos a 

que se refiere el primer párrafo de esta regla, durante el plazo que señala el 

artículo 30 del CFF. 

IV. Proporcionar, permitir el acceso oportuno de las autoridades fiscales y otorgarles 

todas las facilidades para que accedan a la información, registros, datos y 

documentos relativos a los beneficiarios controladores. 

 Cuando el SAT requiera de los notarios, corredores y cualquier otra persona que intervenga 

en la formación o celebración de los contratos o actos jurídicos que den lugar a la 

constitución de personas morales o celebración de fideicomisos o de cualquier otra figura 

jurídica, información relativa a los beneficiarios controladores, lo hará a través de una 

solicitud de información que les notificará de conformidad con lo establecido en el artículo 

134 del CFF. 

 Las entidades financieras y los integrantes del sistema financiero, para fines de la Ley del 

ISR, cumplirán con las obligaciones que establece el artículo 32-B Ter, tercer párrafo del 

CFF de conformidad con lo que establecen los Anexos 25 y 25-Bis. 

 CFF 30, 32-B Ter, 32-B Quáter, 32-B Quinquies, 134, RMF 2.8.1.22., 2.8.1.23. 

 Información que mantendrán las personas morales, las fiduciarias, los 

fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así como las partes 

contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica sobre sus 

beneficiarios controladores 

2.8.1.22. Para los efectos del artículo 32-B Ter, primer párrafo del CFF, las personas morales, las 

fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, así como las 

partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, deberán 

integrar como parte de su contabilidad la siguiente información con respecto de cada 

beneficiario controlador: 

I. Nombres y apellidos completos, los cuales deben corresponder con el documento 

oficial con el que se haya acreditado la identidad. 

II. Alias. 

III. Fecha de nacimiento. Cuando sea aplicable, fecha de defunción. 

IV. Sexo. 
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V. País de origen y nacionalidad. En caso de tener más de una, identificarlas todas. 

VI. CURP o su equivalente, tratándose de otros países o jurisdicciones. 

VII. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales. 

VIII. Tipo y número o clave de la identificación oficial. 

IX. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser 

residente en el extranjero, para efectos fiscales. 

X. Estado civil, con identificación del cónyuge y régimen patrimonial, o identificación 

de la concubina o del concubinario, de ser aplicable. 

XI. Datos de contacto: correo electrónico y números telefónicos. 

XII. Domicilio particular y domicilio fiscal. 

XIII. Relación con la persona moral o calidad que ostenta en el fideicomiso o la figura 

jurídica, según corresponda. 

XIV. Grado de participación en la persona moral o en el fideicomiso o figura jurídica, que 

le permita ejercer los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o 

disposición de un bien o servicio o efectuar una transacción. 

XV. Descripción de la forma de participación o control (directo o indirecto). 

XVI. Número de acciones, partes sociales, participaciones o derechos u equivalentes; 

serie, clase y valor nominal de las mismas, en el capital de la persona moral. 

XVII. Lugar donde las acciones, partes sociales, participaciones u otros derechos 

equivalentes se encuentren depositados o en custodia. 

XVIII. Fecha determinada desde la cual la persona física adquirió la condición de 

beneficiario controlador de la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura 

jurídica. 

XIX. En su caso, proporcionar los datos mencionados en las fracciones que anteceden 

respecto de quién o quiénes ocupen el cargo de administrador único de la persona 

moral o equivalente. En caso de que la persona moral cuente con un consejo de 

administración u órgano equivalente, de cada miembro de dicho consejo. 

XX. Fecha en la que haya acontecido una modificación en la participación o control en 

la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica. 

XXI. Tipo de modificación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso 

o cualquier otra figura jurídica. 

XXII. Fecha de terminación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso 

o cualquier otra figura jurídica. 

 En los casos de cadena de titularidad o cadena de control a que se refiere la regla 2.8.1.20. 

se debe contar adicionalmente con la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social de la o las personas morales, fideicomisos o 

figuras jurídicas que tienen participación o control sobre la persona moral, 

fideicomisos o figuras jurídicas. 

II. País o jurisdicción de creación, constitución o registro. 

III. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales. 

IV. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser 

residente en el extranjero, para efectos fiscales. 

V. Domicilio fiscal. 

 CFF 30, 32-B Ter, 32-B Quáter, 32-B Quinquies, 134, RMF 2.8.1.20., 2.8.1.21., 2.8.1.23. 

 Información que mantendrán los notarios, corredores y cualquier otra persona sobre 

beneficiarios controladores 

2.8.1.23. Para los efectos del artículo 32-B Ter, tercer párrafo del CFF, los notarios, corredores y 

cualquier otra persona que intervenga en la formación o celebración de los contratos o actos 

jurídicos que den lugar a la constitución de personas morales o celebración de fideicomisos 

o de cualquier otra figura jurídica, estarán obligados con motivo de su intervención a obtener 
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y conservar, además de la información señalada en la regla 2.8.1.22., fracciones I a XII, la 

siguiente: 

I. Datos de identificación de la notaría, correduría, oficina, así como de la persona 

titular de ellas ante quienes se haya formalizado el contrato o acto jurídico que dio 

lugar a la constitución de las personas morales o celebración de fideicomisos o de 

cualquier otra figura jurídica. 

II. Fecha de constitución o celebración, conforme a la escritura, acta, póliza, minuta, 

similar o equivalente que dé soporte a la constitución de la persona moral o 

celebración del fideicomiso o figura jurídica. 

III. El nombre completo de quienes constituyen, integran o son parte de la persona 

moral conforme al acta constitutiva o escritura pública o participaron en la 

celebración del fideicomiso o figura jurídica. 

IV. Importe del capital social de la persona moral conforme al acta constitutiva o 

escritura pública o del patrimonio del fideicomiso o figura jurídica. 

V. En caso de que con su intervención la persona moral, fideicomiso o cualquier otra 

figura jurídica efectúe modificaciones al capital fijo o capital variable o al patrimonio 

del fideicomiso o figura jurídica, según corresponda, la información soporte del 

monto y de los actos o contratos necesarios para ello. 

VI. Nombre del administrador único o equivalente, en su caso, miembros del consejo 

de administración u órgano equivalente. 

VII. Datos de inscripción, en su caso, ante los registros públicos o equivalentes. 

 CFF 32-B Ter, RMF 2.8.1.21., 2.8.1.22. 

Sección 2.8.2. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

 Medios para presentar la DIM 

2.8.2.1. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF y 76, fracciones VI, VII, X y XIII, 

110, fracción X, 117, último párrafo y 145, séptimo párrafo de la Ley del ISR y 19, fracción 

XVII de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la información a que se 

refieren las disposiciones citadas, correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, 

incluyendo la información complementaria y extemporánea de estas, deberán efectuarla a 

través de la DIM y anexos que la integran, vía Internet o en medios magnéticos, observando 

el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el programa vigente para la presentación de la DIM en el Portal del SAT 

u opcionalmente podrán obtener dicho programa en medios magnéticos en 

cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 

como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 

deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 

generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 

magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 

contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, 

en forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con 

dicha obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la 

información relativa a los datos generales del declarante y resumen global 

contenidos en el programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 

información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 

contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 

contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado 

por dicho órgano. 
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IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 

40,000 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 

de memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente 

después de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 110, 117, 145, LIEPS 19 

 Declaraciones complementarias de la DIM 

2.8.2.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, en las declaraciones complementarias de la DIM 

que presenten los contribuyentes en términos de este capítulo, se deberá indicar el número 

de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración que se complementa, 

debiendo acompañar solo el (los) Anexo(s) que se modifica(n), debiendo este contener tanto 

la información que se corrige como la que no se modificó, así como la información relativa a 

los datos generales del declarante y el resumen global contenidos en el programa citado. 

 CFF 32 

 Clave en el RFC y CURP en la declaración informativa y Contraseña en la DIM 

2.8.2.3. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, las personas físicas que presenten sus 

declaraciones informativas de conformidad con esta sección, en todos los casos, deberán 

señalar su CURP. 

 Asimismo, para los efectos de esta sección los contribuyentes que presenten la DIM vía 

Internet, deberán utilizar la Contraseña generada por los propios contribuyentes a través de 

los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 17-D, 31, LIVA 32 

Sección 2.8.3. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 

ejercicio vía Internet de personas físicas y morales 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos de impuestos provisionales o 

definitivos, así como de derechos  

2.8.3.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 

Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 

presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio de ISR, IVA, IEPS, IAEEH y 

del entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los 

derechos por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 

hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, a través del Servicio de “Declaraciones y 

Pagos”, conforme a lo siguiente: 

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o 

e.firma. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 

contribuyente correspondientes al periodo seleccionado. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el 

programa citado, en el caso de las declaraciones prellenadas, solo se validará la 

información; en ambos casos el sistema realizará en forma automática los cálculos 

aritméticos. 

V. Concluida la captura o validación de la información prellenada, se enviará la 

declaración a través del Portal del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a 

los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la 

información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número de operación, fecha 

de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 

manifestadas, el acuse de recibo electrónico incluirá el importe total a pagar y la 

línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 

vigencia de la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior deberá cubrirse por 

transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la 

TESOFE. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 

vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Productos y Aprovechamientos 

Federales” generado por estas. 

 Las personas físicas que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio 

inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2’421,720.00 (dos 

millones cuatrocientos veintiún mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.); las 

personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen 

obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a $415,150.00 

(cuatrocientos quince mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), así como las 

personas físicas que inicien actividades y estimen que sus ingresos en el ejercicio 

serán hasta por dichas cantidades, respectivamente, podrán realizar el pago de las 

contribuciones ya sea por transferencia electrónica de fondos mediante pago con 

línea de captura vía Internet o bien; en efectivo, tarjeta de crédito, débito o cheque 

personal de la institución de crédito ante la cual se efectúe el pago 

correspondiente, conforme a la regla 2.1.18. 

 Para los efectos del artículo 6o., último párrafo del CFF, los contribuyentes a que 

se refiere el párrafo anterior que presenten sus pagos provisionales, definitivos o 

del ejercicio, podrán modificar la opción para el pago de sus contribuciones ya sea 

vía Internet o por ventanilla bancaria, sin que por ello se entienda que se ha 

cambiado de opción. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 

provisionales, definitivos o del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 

cuando hayan realizado el envío y, en su caso, hayan efectuado el pago en términos de lo 

señalado en los párrafos primero o tercero de la fracción VI de esta regla, según 

corresponda. 

 CFF 6o., 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2.1.18., 2.4., 2.5. 

2.8.3.2. Presentación de la declaración del ISR del ejercicio por liquidación para personas 

morales del régimen general de ley 

… 

 CFF 9o., 11, 31, LISR 12 

2.8.3.3. Presentación y pago de declaraciones complementarias  

… 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2.8.3.1. 

 Procedimiento para efectuar la presentación de Declaraciones Complementarias 

Esquema Anterior 

2.8.3.4. Para los efectos de la regla 2.8.5.2., los contribuyentes que hubieren presentado 

declaraciones del pago del derecho de minería señalados en la citada regla, que deban 

presentar declaraciones complementarias de periodos anteriores a la fecha de incorporación 

al “Servicio de Declaraciones y pagos”, deberán efectuarlo a través de dicho servicio, 

seleccionando la opción “complementaria esquema anterior”. 

 RMF 2.8.5.2. 

 Procedimiento para presentar declaraciones informativas 

2.8.3.5. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF las personas físicas y morales 

obligadas a presentar mediante declaración la información establecida en las disposiciones 

fiscales, cumplirán con dicha obligación a través del Portal del SAT, en el apartado de 

“Declaraciones”, conforme a lo siguiente: 

I. Ingresarán al subapartado de “Informativas” y elegirán la declaración informativa 

que se desea presentar. 
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II. El acceso a la declaración se realizará con la clave en el RFC y Contraseña o 

e.firma. 

III. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el 

programa citado. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El 

citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el 

acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre 

otros, el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 

dicho órgano. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con su obligación en los términos de las 

disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información completa en la declaración 

correspondiente. 

 Las declaraciones informativas que se presentarán mediante el procedimiento descrito, son 

las siguientes: 

I. Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios 

de exportación (DIEMSE). 

II. Declaración informativa de las entidades extranjeras sujetas a regímenes fiscales 

preferentes. 

III. Declaración informativa de operaciones relevantes. 

IV. Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes 

del consorcio petrolero. 

V. Declaraciones anuales informativas de partes relacionadas (maestra, país por país 

y local). 

VI. Declaración informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en 

línea). 

 CFF 6o., 31 

 Presentación de la declaración del ISR del ejercicio por liquidación para las personas 

morales que se indican 

2.8.3.6. Para los efectos de los artículos 9o., 11 y 31 del CFF y 12, primer párrafo de la Ley del ISR, 

los contribuyentes que tributen en términos del Título II, Capítulos VI, VII y VIII de la citada 

Ley, que entren en liquidación, deberán presentar tanto la declaración del ejercicio por 

terminación anticipada, como las declaraciones anuales por cada ejercicio en el que se 

encuentren en liquidación o declaración final del ejercicio de liquidación, a través del 

aplicativo “Presenta tu declaración anual de personas morales”. 

 Las personas morales del Título III de la Ley del ISR, que se disuelvan, presentarán la 

declaración a que se refiere el artículo 86, último párrafo de la referida Ley, a través del 

aplicativo señalado en el párrafo anterior. 

 CFF 9o., 11, 31, LISR 12, 86 

… 

Capítulo 2.9. De las facultades de las autoridades fiscales 

 Actualización del domicilio fiscal por autoridad 

2.9.1. Para los efectos de los artículos 10 y 27, apartado C, fracción V del CFF, el SAT podrá 

actualizar en el RFC el domicilio fiscal de los contribuyentes cuando: 

I. No hayan manifestado un domicilio fiscal estando obligados a ello. 
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II. Hubieran manifestado como domicilio fiscal un lugar distinto al que corresponda de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del CFF. 

III. No sean localizados en el domicilio manifestado. 

IV. Hubieran manifestado un domicilio fiscal ficticio. 

 La determinación del domicilio correcto se hará con base en la información proporcionada 

por las entidades financieras o SOCAP, la obtenida en la verificación del domicilio fiscal o en 

el ejercicio de facultades de comprobación. Una vez efectuada la actualización del domicilio 

fiscal, la autoridad deberá notificar a los contribuyentes dicha actualización. 

 CFF 10, 27 

 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.9.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF y 11 de su 

Reglamento, el SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario 

comprendido de las 9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 

 En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 

la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 

día hábil siguiente. 

 Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 

promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 

del uso de este como medio de comunicación, las autoridades fiscales llevarán a cabo la 

notificación de sus actos, de conformidad con las modalidades señaladas en el artículo 134 

del CFF, distintas a la notificación electrónica. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 

del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 

través del buzón tributario 

2.9.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a quinto párrafos del CFF, cuando los 

documentos sean firmados con la e.firma o sello digital de los funcionarios competentes, los 

contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de documentos que cuenten con código de respuesta rápida (código 

QR), podrán verificarse mediante el uso de un software que permita leer su código 

de barras bidimensional; o bien, 

II. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT mediante la opción “Otros 

trámites y servicios”, seleccionar el menú desplegable “Autenticidad de 

documentos oficiales y personal del SAT” y del listado que se muestra elegir 

alguna de las siguientes opciones: 

a) Verifica la integridad y autoría de documentos firmados electrónicamente 

notificados de forma personal. 

b) Verifica la integridad y autoría de documentos notificados de forma 

electrónica. 

c) Verifica la integridad y autoría de documentos firmados con la e.firma o sello 

digital de los funcionarios competentes. 

 Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados, para efectos de verificar la 

integridad y autoría de documentos impresos o digitales firmados electrónicamente, se 

mostrará en pantalla la siguiente información: 

I. Clave en el RFC del contribuyente, nombre, denominación o razón social de la 

persona a la que va dirigido el documento. 

II. Documento original con e.firma o sello digital del autor. 

 CFF 17-I, 17-K, 38 

 Huso horario aplicable para efectos del buzón tributario 

2.9.4. Para los efectos del artículo 17-K del CFF y las reglas 2.1.6., 2.2.6. y 2.9.2., el buzón 

tributario disponible para los contribuyentes, se regirá conforme al horario de la Zona Centro 
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de México, de conformidad con la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 Tratándose de promociones, solicitudes, avisos o cumplimiento a requerimientos, así como 

de la práctica de notificaciones electrónicas, aun cuando el acuse de recibo correspondiente 

señale la fecha y hora relativa a la Zona Centro de México, se considerará para efectos 

legales el huso horario del domicilio fiscal del contribuyente. 

 CFF 17-E, 17-K, 134, Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos 3,  

RCFF 7, RMF 2.1.6., 2.2.6., 2.9.2. 

 … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Título 3. Impuesto sobre la renta 

… 

… 

… 

…. 

 

 Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago 

provisional correspondiente a la emisión del CFDI por el importe total de la 

contraprestación 

3.2.24. Para los efectos de los artículos 14 y 17, fracción I de la Ley del ISR y 29, primer párrafo del 

CFF, los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto 

de anticipos en un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo 

con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el 

periodo del pago provisional respectivo el monto del anticipo. 

 Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total 

del precio o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como 

ingreso en el pago provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de 

disminuir del precio total de la operación los ingresos por anticipos ya acumulados. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI 

correspondiente al monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado 

con los anticipos recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos 

recibidos, ambos de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

 La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el 

que se realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad. 

 Los contribuyentes que apliquen lo establecido en esta regla, deberán realizar la deducción 

del costo de lo vendido conforme al Título II, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, 

considerando el total del precio o contraprestación, una vez que hayan emitido el CFDI por 

el monto total del precio o la contraprestación y acumulado el pago del remanente de cada 

operación. 

 Lo establecido en esta regla no será aplicable a los contribuyentes a que se refiere el 

artículo 17, penúltimo y último párrafos de la Ley del ISR. 

 LISR 14, 17, CFF 29 
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 Cuenta fiduciaria de distribuciones del resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 

adquisición o construcción de inmuebles 

3.2.25. Para los efectos de la regla 3.2.13., la institución fiduciaria que administre los fideicomisos 

que inviertan en certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso 

dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles, constituido de conformidad con los 

artículos 187 y 188 de la Ley del ISR, deberá constituir una cuenta fiduciaria de 

distribuciones del resultado fiscal de fideicomisos por cada uno de los fideicomisos 

dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles que repliquen índices bursátiles que 

administre. 

 La referida cuenta fiduciaria se integrará con las distribuciones del resultado fiscal del 

fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles provenientes de 

certificados bursátiles fiduciarios que formen parte del patrimonio del fideicomiso que 

replique índices bursátiles y se disminuirá con el importe pagado por concepto de 

distribución del resultado fiscal a los propietarios de los certificados del citado fideicomiso 

que replica índices bursátiles. 

 Para determinar el monto correspondiente a la distribución del resultado fiscal que le 

corresponda a cada uno de los propietarios de los certificados emitidos por los fideicomisos 

señalados en la regla 3.2.13., la institución fiduciaria que administre deberá estar a lo 

siguiente: 

I. Calculará la distribución del resultado fiscal por certificado, dividiendo el monto 

distribuido por el fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

entre el número de certificados en circulación del fideicomiso que replica índices 

bursátiles. 

II. El resultado fiscal correspondiente a cada uno de los propietarios de los 

certificados de los fideicomisos que replican índices bursátiles, se obtendrá 

multiplicando la distribución del resultado fiscal por certificado, determinada de 

conformidad con la fracción anterior, por el número de certificados de los 

fideicomisos que replican índices bursátiles propiedad del contribuyente al final del 

día. 

 La fiduciaria deberá distribuir dicho resultado fiscal a los propietarios de los fideicomisos a 

que se refiere la regla 3.2.13., en un periodo no mayor a diez días naturales. 

 La institución fiduciaria que administre los citados fideicomisos deberá registrar en esta 

cuenta fiduciaria y por separado, los ingresos correspondientes a los reembolsos de capital 

pagados por los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles en los 

que el fideicomiso que replica índices bursátiles tiene participación. 

 En estos casos la institución fiduciaria deberá determinar y distribuir por cada propietario del 

fideicomiso que replica índices bursátiles, los reembolsos de capital de conformidad con lo 

siguiente: 

I. Calculará el monto del reembolso de capital por certificado, dividiendo el monto 

total del reembolso de capital distribuido por los fideicomisos dedicados a la 

adquisición o construcción de inmuebles entre el número de certificados en 

circulación del fideicomiso que replica índices bursátiles. 

II. Determinará el monto del reembolso de capital por propietario, multiplicando el 

monto del reembolso de capital por certificado, determinado conforme a la fracción 

anterior, por el número de certificados de los fideicomisos que replican índices 

bursátiles propiedad del contribuyente, al final de cada día. 

 LISR 187, 188, RMF 3.2.13. 

 … 

… 

… 

… 
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Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

… 

… 

… 

 Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que 

enajenan su casa habitación son residentes en México para efectos fiscales 

3.11.3. Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, 

inciso a) del CFF, se presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de 

nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son residentes en México para 

efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en 

los términos del artículo 9o., fracción I del CFF y, en su caso, de los 

tratados para evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir 

notificaciones. En ningún caso el domicilio señalado podrá ser o 

encontrarse en la casa habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

 La declaración a que se refiere esta fracción, deberá constar en el instrumento 

público correspondiente. 

II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para 

tales efectos, se considerará que se acredita dicha condición con la constancia de 

residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su defecto, con 

la cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.10. 

 La documentación a que se refiere esta fracción, deberá acompañarse al apéndice 

del instrumento público correspondiente. 

 Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán 

responsables solidarios con los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la 

enajenación de que se trate, cuando se cumplan las fracciones anteriores. 

 Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos 

fiscales en México o no sea residente para efectos fiscales en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, no será aplicable la exención establecida en el 

artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 

públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo señalado por el 

artículo 26, fracción I del CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular 

y enterar el impuesto en los términos del artículo 160 de la Ley del ISR. 

 LISR 93, 155, 160, CFF 9o., 26, RLISR 155, RCFF 5, RMF 2.1.3., 2.4.10., 3.11.4. 

 Cumplimiento de la obligación del fedatario público de señalar si el contribuyente ha 

enajenado alguna casa habitación 

3.11.4. Para los efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, la 

obligación del fedatario público para consultar al SAT si previamente el contribuyente ha 

enajenado alguna casa habitación durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de 

enajenación de que se trate, se tendrá por cumplida siempre que realice la consulta a través 

del Portal del SAT e incluya en la escritura pública correspondiente el resultado de dicha 

consulta o agregue al apéndice, la impresión de la misma y de su resultado. El fedatario 

deberá comunicarle al enajenante que dará aviso al SAT de la operación efectuada, para la 

cual indicará el monto de la contraprestación y, en su caso, el ISR retenido. 

 LISR 93, RLISR 155 

 … 

… 
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… 

Capítulo 3.13. Del Régimen Simplificado de Confianza 

Opción para presentar el aviso de inscripción en el RFC en el Régimen Simplificado 

de Confianza  

3.13.1. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción I y B, fracción I del CFF, 113-E y 

113-G, fracción I de la Ley del ISR, las personas físicas que soliciten su inscripción en el 

RFC para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán realizarlo en términos 

de lo establecido en la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 

personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 113-E, 113-G, CFF 27 

Reanudación y actualización para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.2. Para los efectos de los artículos 113-E y 113-H, fracción II de la Ley del ISR y 29, fracción 

VI del Reglamento del CFF, los contribuyentes personas físicas que reanuden actividades, 

podrán optar por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, siempre que cumplan 

con lo establecido en los artículos antes referidos y presenten el aviso a que se refiere la 

ficha de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 1-A. 

Las personas morales que reanuden actividades, y que se encontraban tributando en el 

Título II o aplicando la opción de acumulación señalada en el Título VII, Capítulo VIII de la 

Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, deberán presentar el citado aviso a 

efecto de tributar en términos del Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales. 

Aquellos contribuyentes personas físicas que tributen en un régimen fiscal distinto al 

señalado en el artículo 113-E de la Ley del ISR, podrán optar por tributar en este último 

siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en dicho artículo y presenten su 

aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones a que se refiere la ficha de 

trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, 

contenida en el Anexo 1-A, y una vez elegida dicha opción no podrán variarla en el mismo 

ejercicio.  

LISR 113-E, 113-H, 206, RCFF 29 

Ejercicio de la opción por el total de las actividades 

3.13.3. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas físicas que opten por 

tributar conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV del mismo ordenamiento, deberán 

hacerlo por la totalidad de sus actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del 

uso o goce temporal de bienes. 

 Las personas físicas que de conformidad con el artículo 113-A, primer párrafo de la Ley del 

ISR, estén obligadas al pago del ISR por los ingresos que generen a través de Internet, 

mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los 

servicios a que se refiere el artículo 18-B, fracción II de la Ley del IVA, por la totalidad o 

alguna parte de sus actividades económicas y que además obtengan ingresos por 

actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 

no podrán tributar conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de la misma Ley, por los 

referidos ingresos. 

LISR 113-A, 113-E, LIVA 18-B 

Ingresos extraordinarios que no se consideran en el límite máximo para tributar en el 

Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.4. Para los efectos del artículo 113-E, párrafos primero, segundo y sexto de la Ley del ISR, no 

se considerarán para el monto de los $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.), para tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, los ingresos que se 

obtengan distintos a los de la actividad empresarial a que se refieren los artículos 93, 

fracciones XIX, inciso a) y XXIII, 95, 119, último párrafo, 130, fracción III, 137 y 142, 

fracciones IX y XVIII de la citada Ley. 

LISR 93, 95, 113-E, 119, 130, 137, 142 
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Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme al 

Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.5. Para los efectos del artículo 113-E, párrafo tercero de la Ley del ISR, no serán aplicables a 

los contribuyentes las disposiciones del Régimen Simplificado de Confianza, cuando se dé 

cualquiera de los supuestos establecidos en el propio precepto, para lo cual, deberán 

presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de 

conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de 

actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, con la finalidad de 

tributar en el régimen fiscal que les corresponda. 

En el ejercicio fiscal en el que se actualice cualquiera de los supuestos a que se refiere el 

párrafo anterior, los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de sus pagos 

provisionales, de conformidad con los artículos 106 y 116 de la Ley del ISR, según 

corresponda, a partir del mes siguiente a aquel en que se dé el supuesto que no le permita 

continuar tributando en Régimen Simplificado de Confianza, aplicando cualquiera de las 

siguientes opciones: 

I.  Los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior, a aquél en el que se dé el 

supuesto de salida a que se refiere esta regla, hayan cumplido con sus 

obligaciones fiscales en términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV, podrán optar 

por presentar los pagos provisionales a que se refiere el párrafo anterior, 

únicamente por los meses que restan del ejercicio fiscal de que se trate, así como 

presentar la declaración anual por los ingresos obtenidos en dichos meses, para lo 

cual no se requiere presentar las declaraciones de los meses anteriores, cuyos 

pagos efectuados en el Régimen Simplificado de Confianza, se hayan considerado 

como definitivos. 

II. Los contribuyentes que no consideren como definitivos los pagos efectuados en el 

Régimen Simplificado de Confianza, deberán pagar el impuesto aplicando la tarifa 

establecida en el artículo 106, tercer párrafo de la Ley del ISR, a la diferencia que 

resulte de disminuir los ingresos obtenidos en el período comprendido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el mes por el que se presenta la declaración, con las 

deducciones autorizadas correspondientes al mismo período, pudiendo disminuir 

los pagos efectuados en los meses del ejercicio en que se aplicaron las 

disposiciones del Régimen Simplificado de Confianza. En los meses subsecuentes, 

los contribuyentes deben pagar el impuesto respectivo de conformidad con las 

disposiciones del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de la Ley del ISR, 

según se trate.  

LISR 106, 113-E, 113-G, 113-I, 116 

Cumplimiento de obligaciones fiscales en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 

de Internet 

3.13.6. Para los efectos del artículo 113-E, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

tengan su domicilio fiscal en las poblaciones o zonas rurales sin servicios de Internet, que el 

SAT dé a conocer en su Portal, cumplirán con la obligación de presentar declaraciones a 

través de Internet o en medios electrónicos, acudiendo a cualquier ADSC. 

LISR 99, 113-E 

Pagos mensuales del Régimen Simplificado de Confianza de personas físicas 

3.13.7. Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 

que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán presentar el pago mensual a 

través de la declaración “ISR simplificado de confianza. Personas físicas”, a más tardar el 

día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en 

la regla 2.8.3.1. 

Dicha declaración estará prellenada con la información de los CFDI de tipo ingreso, de 

egreso y de pago emitidos por las personas físicas en el periodo de pago. 
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Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, considerarán que 

el pago mensual que realicen en términos del artículo 113-E, cuarto y quinto párrafos de la 

Ley del ISR, será definitivo, por lo que quedarán relevados de presentar la declaración anual 

a que se refieren los artículos 113-E, cuarto párrafo, 113-F y 113-G, fracción VII de dicha 

Ley, únicamente por los ingresos que correspondan al Régimen Simplificado de Confianza. 

Lo establecido en el presente párrafo, no exime a los contribuyentes de determinar la renta 

gravable en términos del artículo 113-G, último párrafo de la Ley del ISR, cuando así les 

corresponda. 

Los contribuyentes que apliquen lo establecido en las reglas 3.13.20. y 3.13.21., podrán 

optar por presentar su declaración anual. Para tal efecto, los copropietarios considerarán los 

ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo del artículo 113-

E de la Ley del ISR en el ejercicio y que estén amparados por los CFDI efectivamente 

cobrados, en la parte proporcional que de los mismos les correspondan y acreditarán, en 

esa misma proporción, el monto del ISR pagado en los pagos mensuales efectuados por el 

representante común y, en su caso, el que les retuvieron conforme al artículo 113-J de la 

referida Ley. 

LISR 113-E, 113-J, CFF 31, RMF 2.8.3.1., 3.13.20., 3.13.21.  

Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del Régimen Simplificado de 

Confianza que además obtienen ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI del 

Título IV de la Ley del ISR  

3.13.8. Para los efectos del artículo 113-E, sexto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza y que además obtengan 

ingresos de los señalados en el Título IV, Capítulos I y VI de la Ley del ISR, deberán 

determinar de forma independiente el impuesto anual correspondiente a los citados 

Capítulos. 

LISR 113-E, 152 

Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de Confianza para 

personas físicas 

3.13.9. Para los efectos del artículo 113-E, octavo párrafo, fracción I, de la Ley del ISR, quedan 

exceptuados de lo señalado en dicha fracción, los contribuyentes que se ubiquen en alguno 

de los siguientes supuestos: 

I. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales que tributen en el 

Título III de la Ley del ISR, siempre que no perciban de estas el remanente 

distribuible a que se refiere el artículo 80 de la misma Ley. 

II. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el 

artículo 79, fracción XIII de la Ley del ISR, aun y cuando reciban intereses de 

dichas personas morales. 

III. Sean socios de sociedades cooperativas de producción integradas únicamente por 

personas físicas, dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras, en términos del artículo 74, fracciones I y II de la Ley del 

ISR, siempre que dichas sociedades no hayan aplicado la exención señalada en el 

artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR. 

IV. Sean socios o accionistas de uniones de crédito, dedicados exclusivamente a 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, siempre que no perciban 

ingresos de dichas personas morales. 

Los contribuyentes a que se refieren las fracciones anteriores, deberán presentar un caso 

de aclaración a través del Portal del SAT, bajo la etiqueta SOC_ACC_3.13.9., donde 

manifiesten bajo protesta de decir verdad ser socios, accionistas o integrantes de las 

personas morales señaladas en esta regla, así como señalar el supuesto de excepción al 

cual se ajustan, aportando la documentación que acredite su calidad de socio, accionista o 

integrante, a fin de optar por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza. 

Para efectos de lo anterior, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o personas 

con quienes se tenga relación de parentesco en términos de la legislación civil, siempre que 
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no exista una relación comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio 

económico. 

LISR 74, 79, 80, 113-E 

Exención para presentar las declaraciones mensuales y la anual para las personas 

físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras con ingresos exentos 

3.13.10. Para los efectos del artículo 113-E, noveno y décimo párrafos de la Ley del ISR, las 

personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras y que sus ingresos se encuentren exentos hasta por el monto de 

$900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), podrán optar por no presentar las 

declaraciones mensuales y la anual correspondientes, siempre que emitan los CFDI por las 

actividades que realicen, de conformidad con lo señalado por los artículos 29 y 29-A del 

CFF. 

Cuando los ingresos de los contribuyentes excedan de la referida cantidad, deberán 

presentar las declaraciones mensuales a partir del mes en que esto suceda en términos de 

lo establecido en la regla 3.13.11. 

LISR 113-E, CFF 29, 29-A 

Pago del impuesto por ingresos obtenidos por actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras  

3.13.11. Para los efectos de los artículos 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR y 22, fracción III de 

la LIF, las personas físicas cuyos ingresos en el ejercicio excedan de $900,000.00 

(novecientos mil pesos 00/100 M.N.), deberán pagar el ISR a partir del mes en que esto 

suceda, únicamente por los ingresos obtenidos que excedan de dicho límite, que estén 

amparados por los CFDI efectivamente cobrados en el mes de que se trate. 

LISR 113-E, LIF 22 

Contribuyentes que no podrán tributar en el RIF 

3.13.12. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, los contribuyentes que se encuentren 

tributando en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta 

2021, y que opten por pagar el ISR en términos del Régimen Simplificado de Confianza, no 

podrán volver a tributar en el RIF, aun cuando no hubiera transcurrido el máximo de diez 

ejercicios fiscales a que se refiere el artículo 111, penúltimo párrafo de la Ley del ISR 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

LISR 113-E 

Opción para no proporcionar el comprobante fiscal de retenciones  

3.13.13. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales obligadas a 

efectuar la retención, podrán optar por no proporcionar el CFDI a que se refiere la citada 

disposición, siempre que la persona física que tribute conforme al Título IV, Capítulo II, 

Sección IV de la Ley del ISR, les expida un CFDI que cumpla con los requisitos a que se 

refieren los artículos 29 y 29-A del CFF en el cual se señale expresamente el monto del 

impuesto retenido. En este caso, las personas físicas que expidan el CFDI podrán 

considerarlo como comprobante de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del 

mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Esta regla en ningún caso libera a las 

personas morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero 

del impuesto en los términos de lo establecido en el artículo 113-J de la Ley del ISR. 

LISR 113-J, CFF 29, 29-A 

Entero de retenciones realizadas a las personas físicas del Régimen Simplificado de 

Confianza  

3.13.14. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, las personas morales deberán realizar 

el entero del ISR retenido a través de la presentación de la declaración R14 “Retenciones 

por servicios profesionales/Régimen Simplificado de Confianza”, a más tardar el día 17 del 
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mes inmediato posterior al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 

2.8.3.1. 

LISR 113-J, CFF 31, RMF 2.8.3.1. 

Aplicación de porcientos máximos para la determinación de la deducción de 

inversión cuando rebasen de tres millones de pesos de inversión  

3.13.15. Para los efectos del artículo 209, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 

deberán aplicar los porcientos máximos autorizados en el artículo señalado, a las 

inversiones que en su conjunto no excedan de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 

00/100 M.N.), en el ejercicio fiscal de que se trate. Por lo que respecta a las inversiones que 

se realicen en el mismo ejercicio, y con su adquisición o importación se exceda de la 

cantidad antes señalada, les serán aplicables los porcientos máximos establecidos en el 

Título II, Capítulo II, Sección II, de la citada Ley, al monto total de cada una de las referidas 

inversiones. 

LISR 31, 33, 34, 35, 209 

Pagos provisionales del Régimen Simplificado de Confianza de las personas morales  

3.13.16. Para los efectos del artículo 211 de la Ley del ISR, las personas morales del Régimen 

Simplificado de Confianza, deberán presentar los pagos provisionales mensuales a cuenta 

del impuesto del ejercicio a través de la presentación de la declaración “ISR de confianza. 

Personas Morales”, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda 

el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1. 

Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales de tipo 

ingreso, egreso y pago emitidos y recibidos por las personas morales en el periodo de pago. 

Asimismo, se precargará la información correspondiente a los pagos provisionales 

efectuados con anterioridad y con información de la declaración anual del ejercicio 

inmediato anterior. 

En caso de que el contribuyente requiera modificar la información prellenada, obtenida de 

los pagos provisionales o de la declaración anual, deberá presentar las declaraciones 

complementarias correspondientes. 

Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 

artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración, en cualquier 

ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT. 

LISR 211, CFF 17-D, 31, RMF 2.8.3.1. 

Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección IV, del 

Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR 

3.13.17. Las personas físicas y morales que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV y 

Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, quedarán relevados de cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 

contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción IV del CFF, y 

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

LIVA 32, CFF 28 

Acreditamiento del IVA por contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza 

para personas físicas  

3.13.18. Para los efectos del artículo 5o., fracción I de la Ley del IVA, en relación con el artículo 113-

E, quinto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán acreditar el IVA que 

corresponda derivado de la realización de sus actividades empresariales, profesionales o 
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del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, siempre y cuando, el gasto sea 

deducible para efectos del ISR, con independencia de que dicho gasto no pueda ser 

aplicado en la determinación del pago mensual, ni en la declaración anual del ISR a que se 

refieren los artículos 113-E y 113-F de la Ley del ISR, cuando les corresponda presentarla. 

Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del pago del ISR, en los términos 

del noveno párrafo del mencionado artículo 113-E, procederá el acreditamiento del IVA, que 

corresponda siempre que se pague el impuesto correspondiente por los ingresos que se 

consideran exentos. 

LISR 113-E, 113-F, LIVA 5o. 

Pago de IVA del Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.19. Para los efectos del artículo 5o.-D de la Ley del IVA, las personas físicas y morales que 

tributen en términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV y del Título VII, Capitulo XII de la 

Ley del ISR, respectivamente, podrán presentar el pago definitivo del IVA a través de la 

presentación de la declaración “IVA simplificado de confianza” a más tardar el día 17 del 

mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla 

2.8.3.1. 

Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales de tipo 

ingreso, egreso y pago emitidos y recibidos por las personas físicas y morales en el periodo 

de pago. 

Las personas morales realizarán el envío de la declaración utilizando la e.firma. 

Los contribuyentes personas morales que se ubiquen en los supuestos señalados en el 

artículo 17-D, sexto párrafo del CFF, podrán realizar el envío de su declaración, en cualquier 

ADSC, previa cita registrada en el Portal del SAT. 

LIVA 5o.-D, 32, CFF 17-D, RMF 2.8.3.1. 

Opción de realizar actividades en copropiedad en Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.20. Para los efectos del artículo 27 del CFF, las personas físicas que realicen actividades 

empresariales u otorguen el uso o goce temporal de bienes mediante copropiedad, podrán 

optar por tributar en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, siempre que la 

suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales o por las 

que otorguen el uso o goce temporal de bienes que realicen a través de la copropiedad, no 

excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el artículo 113-E, 

primer párrafo de la Ley del ISR y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada 

copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los ingresos 

derivados de ventas de activos fijos propios de la actividad económica del mismo 

copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se 

refiere el citado artículo 113-E, primer párrafo de la Ley del ISR. 

LISR 113-E, CFF 27 

Opción de nombrar representante común en copropiedad en Régimen Simplificado de 

Confianza 

3.13.21. Para los efectos de los artículos 113-E de la Ley del ISR, 32, segundo párrafo de la Ley del 

IVA, 19 de la Ley del IEPS, así como la regla 3.13.20., los contribuyentes del Régimen 

Simplificado de Confianza podrán nombrar a un representante común para que, a nombre 

de los copropietarios, sea el encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las 

citadas leyes. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 

manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 

presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, 

respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC de los integrantes de la copropiedad. 

En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 

copropiedad, se deberá continuar cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 

113-E de la Ley del ISR. 

LISR 113-E, LIVA 32, LIEPS 19, RMF 3.13.20. 

Validación de requisitos por autoridad para el Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.22. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF y 113-E de la Ley del 

ISR, la autoridad fiscal verificará que los contribuyentes que opten por tributar en el régimen 
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establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la referida Ley, cumplen con los 

requisitos establecidos en dicho régimen. 

En caso de que los citados contribuyentes no se ubiquen en los supuestos para tributar en 

el Régimen Simplificado de Confianza, la autoridad podrá actualizar sus obligaciones 

fiscales para ubicarlos en el régimen de los ingresos por actividades empresariales y 

profesionales o de los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 

temporal de bienes inmuebles, basándose en la información que obre en su poder.  

LISR 113-E, CFF 27 

Expedición del CFDI a contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza por 

enajenaciones realizadas durante el mes  

3.13.23. Para los efectos de los artículos 29, primero, segundo fracciones IV, V y penúltimo párrafos 

del CFF y 39 de su Reglamento, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de la Ley del ISR, 

aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas durante un 

mes calendario a un mismo contribuyente del Régimen Simplificado de Confianza, podrán 

diferir la emisión de los CFDI correspondientes a dichas transacciones, a efecto de emitir a 

más tardar dentro de los tres días posteriores al último día del mes de que se trate, un solo 

CFDI que incluya todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo 

contribuyente, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las 

operaciones realizadas durante el mes de calendario con cada uno de los 

contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual. 

II. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se 

emita el mismo. 

III. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar 

la información a que se refiere la fracción I de la presente regla. 

Las operaciones celebradas con contribuyentes que tributen en el Régimen Simplificado de 

Confianza, por las que se aplique la facilidad contenida en esta regla, no se incluirán en el 

CFDI diario, semanal o mensual por operaciones celebradas con el público en general a que 

se refiere la regla 2.7.1.21. 

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya 

tomado, sin menoscabo del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en 

materia de CFDI. 

LISR 16, 17, 102, CFF 29, RCFF 39, RMF 2.7.1.21. 

Excepción de pago por ingresos obtenidos por actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras  

3.13.24. Para los efectos del artículo 113-E, último párrafo de la Ley del ISR, se consideran 

contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 

o pesqueras, cuando el total de sus ingresos por dichas actividades representan el 100% de 

sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos 

fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

A los ingresos por la enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos a que se refiere el 

párrafo anterior, no les será aplicable lo establecido en el artículo 113-E, noveno párrafo de 

la Ley del ISR, por lo que se deberá pagar el impuesto correspondiente. 

LISR 113-E 

Obtención de ingresos por pensiones y jubilaciones para tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza 

3.13.25. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas físicas que se dediquen 

exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, podrán 

aplicar lo referido en los párrafos noveno y décimo del citado artículo, cuando además 

obtengan ingresos de los señalados en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR. 

LISR 93, 113-E 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas a 

las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren 

exentas  

3.13.26. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, cuando las personas físicas que se 

dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 

realicen operaciones derivadas de estas actividades con personas morales, estas últimas 

quedarán relevadas de efectuar la retención del 1.25% por los pagos realizados a las 

citadas personas físicas. Lo anterior, siempre que dichos ingresos se encuentren exentos en 

términos de lo establecido por el artículo 113-E, noveno párrafo de la citada Ley y en el 

CFDI que ampare la operación, las personas físicas señalen en el atributo “Descripción”, lo 

siguiente: “Los ingresos que ampara este comprobante se encuentran en el supuesto de 

exención a que se refiere el artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR”. 

LISR 113-E, 113-J 

Contribuyentes que dejan de tributar en el Régimen Simplificado de Confianza de 

Personas Morales  

3.13.27. Para los efectos de los artículos 27, apartado C, fracción V del CFF; 206 y 214 de la Ley del 

ISR, la autoridad, con la información de la declaración anual del ejercicio inmediato anterior, 

verificará que los ingresos obtenidos no hayan excedido de $35’000,000.00 (treinta y cinco 

millones de pesos 00/100 M.N.). 

En caso de que los ingresos del ejercicio inmediato anterior excedan de la cantidad 

señalada en el primer párrafo de esta regla, la autoridad fiscal podrá actualizar las 

obligaciones fiscales de los contribuyentes para que, a partir del ejercicio inmediato 

siguiente a aquél en que sus ingresos excedan, tributen conforme a lo establecido en el 

Título II de la Ley del ISR.  

LISR 206, 212, 214, CFF 27 

Actualización de obligaciones por no cumplir con los requisitos para seguir 

tributando en el Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales  

3.13.28. Para los efectos del artículo 214 de la Ley del ISR, los contribuyentes personas morales que 

no cumplan con los requisitos para continuar tributando en el Régimen Simplificado de 

Confianza de Personas Morales, deberán presentar el aviso de actualización de actividades 

económicas y obligaciones, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de 

actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 214 

Cancelación de CFDI global del Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.29. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto párrafo del CFF, 113-G, fracción V, segundo 

párrafo de la Ley del ISR y 22, fracción VI de la LIF, los contribuyentes que tributan en el 

Régimen Simplificado de Confianza podrán cancelar los CFDI globales que emitan, a más 

tardar el último día del mes de abril correspondiente al ejercicio fiscal siguiente, en el cual se 

expidió el citado comprobante. 

LISR 113-G, CFF 29-A, LIF 22 

Reanudación de actividades en el RFC de contribuyentes inactivos suspendidos del 

Régimen Simplificado de Confianza  

3.13.30. Para los efectos de los artículos 113-E, tercer párrafo y 113-I, segundo párrafo de la Ley del 

ISR, cuando la autoridad fiscal suspenda a los contribuyentes personas físicas que tributan 

en términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV, por haber detectado que en un ejercicio 

fiscal, no emitieron comprobantes fiscales, ni presentaron pago mensual alguno; los 

contribuyentes suspendidos podrán reanudar su situación fiscal presentando el aviso de 

reanudación de actividades en términos de la regla 3.13.2. 

LISR 113-E, 113-I, RMF 2.5.8., 3.13.2. 
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Personas morales del Régimen Simplificado de Confianza en liquidación  

3.13.31. Para los efectos del artículo 215 de la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en el 

Régimen Simplificado de Confianza de personas morales que entren en liquidación y deban 

efectuar pagos provisionales, deberán presentarlos a través de la declaración “ISR de 

confianza. Personas Morales”, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al 

que corresponda el pago, en tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. 

Asimismo, para la presentación de la declaración anual por terminación anticipada, así 

como las declaraciones anuales por cada ejercicio en el que se encuentren en liquidación o 

declaración final del ejercicio de liquidación deberán hacerlo a través de “Presenta tu 

declaración anual personas morales. Régimen Simplificado de Confianza”. 

LISR 12, 215, CFF 11, 31 

Plazo para habilitar el buzón tributario en el Régimen Simplificado de Confianza
 

3.13.32. Para los efectos del artículo 113-G, fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes 

personas físicas que se inscriban en el RFC, reanuden actividades o actualicen sus 

actividades económicas y obligaciones en el RFC para tributar en el Régimen Simplificado 

de Confianza, deberán contar con buzón tributario habilitado, a más tardar dentro de los dos 

meses siguientes a aquel en que presenten su respectivo aviso en el RFC. 

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán habilitar su buzón tributario en 

términos de la regla 2.2.7. y la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y 

registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

LISR 113-E, 113-G, CFF 17-K, RMF 2.2.7. 

Plazo para generar o renovar la e. firma en el Régimen Simplificado de Confianza 

3.13.33. Para los efectos del artículo 113-G, fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes 

personas físicas que opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán 

contar con e.firma a más tardar dentro de los dos meses siguientes a aquel en que 

presenten su respectivo aviso en el RFC. 

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes obtendrán la e.firma cumpliendo con los 

requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de 

generación del Certificado de e.firma para personas físicas” y 106/CFF “Solicitud de 

renovación del Certificado de e.firma para personas físicas”, contenidas en el Anexo 1-A. 

LISR 113-E, 113-G, CFF 17-D, RMF 2.2.14. 

Devolución de saldos a favor del ISR del Régimen Simplificado de Confianza de 

personas físicas  

3.13.34. Para los efectos del artículo 113-E de la LISR y de la regla 3.13.7., los contribuyentes que 

tributen conforme al Régimen Simplificado de Confianza, podrán solicitar la devolución del 

saldo a favor que hayan manifestado en la declaración mensual definitiva, en el mes 

inmediato siguiente, u optar por solicitar en devolución de manera conjunta, siempre que 

dicha solicitud sea sobre la suma total de los saldos a favor que les hayan resultado en el 

ejercicio y se soliciten a partir del día 17 de enero del ejercicio inmediato posterior al que 

correspondan dichos saldos, debiendo para ello utilizar el FED, disponible en el portal del 

SAT, acompañando la documentación que señale la ficha de trámite 9/CFF “Solicitud de 

Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal o Auditoría de 

Comercio Exterior”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 113-E, RMF 3.13.7. 

Inventario de mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados 

pendientes de deducir  

3.13.35. Para los efectos del Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, los contribuyentes que dejen 

de tributar conforme a lo dispuesto en el Título II para tributar en el Régimen Simplificado de 

Confianza de personas morales, que al cierre del ejercicio de que se trate, tengan inventario 

de mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados pendientes de 

deducir, podrán deducirlo aplicando lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección III de la 

Ley citada en la declaración anual del ejercicio hasta que se agote.  

LISR 39, 40, 41, 42, 43, 206, 208, 210 
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… 

… 

… 

… 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

 Opción para la actualización de deducciones 

3.15.1. Para los efectos del artículo 121 de la Ley del ISR, las personas físicas que obtengan 

ingresos por la enajenación de inmuebles, podrán optar por efectuar la actualización de las 

deducciones, conforme a dicho artículo, o bien, aplicando la tabla contenida en el Anexo 9. 

 LISR 121 

3.15.2. Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 

actualización 

… 

 LISR 124, CFF 27, RMF 2.7.3.6. 

 Responsabilidad solidaria de fedatarios públicos en la enajenación de inmuebles a 

plazos 

3.15.3. Para los efectos del artículo 26, fracción I del CFF, en los casos de enajenación de 

inmuebles a plazos consignada en escritura pública, los fedatarios públicos que por 

disposición legal tengan funciones notariales, únicamente serán responsables solidarios, del 

ISR y, en su caso, del IVA, que deban calcular y enterar de conformidad con los artículos 

126, 127, 160 de la Ley del ISR y 33 de la Ley del IVA, que corresponda a la parte del 

precio que ya se hubiera cubierto, el cual se deberá consignar en la escritura pública. 

 LISR 126, 127, 160, LIVA 33, CFF 26 

 Tarifa para el cálculo de pagos provisionales en la enajenación de inmuebles 

3.15.4. Para los efectos del artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, se da a conocer en el 

Anexo 8, la tarifa que en los términos del precepto de referencia resulta aplicable para el 

cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar tratándose de enajenaciones de 

inmuebles. 

 LISR 126 

 Documento para acreditar el cumplimiento de la obligación de entregar al 

contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR de 

operaciones consignadas en escrituras públicas 

3.15.5. Para los efectos del artículo 126, tercer párrafo de la Ley del ISR, los notarios, corredores, 

jueces y demás fedatarios públicos ante quienes se consignen operaciones de enajenación 

de bienes inmuebles, acreditarán que cumplieron con la obligación de entregar al 

contribuyente la información relativa a la determinación del cálculo del ISR, con el acuse de 

recibo del documento que le hayan entregado al enajenante y que contenga como mínimo 

los siguientes datos: 

I. Nombre y clave en el RFC del fedatario. 

II. Nombre y clave en el RFC del contribuyente o, en su caso, la CURP. 

III. Precio de enajenación del terreno y de la construcción, desglosando ingresos 

gravados y exentos. 

IV. Fecha de enajenación del terreno y de la construcción, señalando día, mes y año. 

V. Costo del terreno y de la construcción (histórico y actualizado). 

VI. Fecha de adquisición del terreno y de la construcción (desglosando día,  mes y 

año). 
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VII. Desglose de las deducciones autorizadas, señalando en su caso el día, mes y año; 

así como el monto histórico y actualizado. 

VIII. El ISR causado y retenido generado por la enajenación. 

IX. El procedimiento utilizado para el cálculo de la retención del impuesto. 

 LISR 126 

 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 

el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 18, fracción XII, 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 

160, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como el artículo 27, apartado A, fracción V, 

apartado B, fracción X y apartado D, fracción VI del CFF, los fedatarios públicos que por 

disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los pagos del ISR, así 

como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en las que intervengan 

en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de conformidad con la  

Sección 2.8.3. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 

informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 

información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 

“DeclaraNOT en línea”, disponible en el Portal del SAT. El llenado se realizará de acuerdo 

con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado 

Portal. Una vez que se envíe la declaración se generará el acuse de aceptación electrónico, 

el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de 

presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de 

presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del 

acuse de aceptación electrónico, a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la 

opción “Impresión de acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 

públicos deberán utilizar su e.firma o la Contraseña, dicha Contraseña sustituye ante el SAT 

a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 

de las operaciones consignadas en el instrumento de constitución emitido por fedatario 

público, en las que intervengan dichos fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la 

fecha en que se firme dicho instrumento. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 

efectuar por cada una de las operaciones consignadas en el instrumento de constitución 

emitido por fedatario público en las que intervengan dichos fedatarios, dentro de los quince 

días siguientes a la fecha en que se firme dicho instrumento. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 

operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 

así lo solicite el interesado expedirán la reimpresión de acuse, así como la consulta de la 

declaración que emita el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT, misma que 

deberá contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 

que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 

mediante el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT. 

 LISR 18, 93, 126, 132, 160, CFF 27, RMF 2.8.3. 

… 

 Entero del ISR por enajenación de inmuebles ubicados en entidades federativas 

suscritas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

3.15.8. Para los efectos del artículo 127 de la Ley del ISR, las personas físicas que enajenen 

terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, realizarán los pagos referidos en 
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dicho artículo, en las oficinas autorizadas por las entidades federativas donde se ubique el 

bien inmueble enajenado, a través de las formas oficiales que estas publiquen en sus 

órganos oficiales de difusión o a través de las aplicaciones o medios electrónicos que 

dispongan las entidades federativas, mismas que deberán contener como mínimo la 

información que se establece en el Anexo 1, rubro C, numeral 1. 

 En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas en los términos del artículo 

127, tercer párrafo de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, que por disposición legal 

tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se refiere el citado artículo y lo 

enterarán de conformidad con lo señalado en el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 127, Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 

 … 

… 

… 

 Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 

de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 

costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 

no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten el aviso establecido 

en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de 

los años transcurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 124, RLISR 210 

 Trámites que se presentan para liberar de la obligación de pagar erogaciones con 

transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, tercer párrafo y 147, fracción IV, tercer 

párrafo de la Ley del ISR, así como 42 y 242 de su Reglamento, las personas físicas o 

morales que realicen erogaciones que se efectúen en poblaciones o zonas rurales, sin 

servicios financieros deberán solicitar la autorización correspondiente para quedar relevados 

de la obligación de realizar tales erogaciones a través de transferencias electrónicas, 

cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico en los términos señalados en la ficha de 

trámite 69/ISR “Solicitud de autorización y Aviso para la liberación de la obligación de pagar 

erogaciones con transferencia electrónica, cheque nominativo, tarjeta o monedero 

electrónico”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, 

sin servicios financieros incluidas en el listado publicado en el Portal del SAT, quedarán 

relevadas de solicitar la autorización a que se refiere esta regla, siempre que presenten el 

aviso que se indica en la ficha de trámite mencionada en el párrafo anterior.  

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242 

 Enajenación de bienes inmuebles 

3.15.15. Para los efectos del artículo 126, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos de la Ley del 

ISR, el pago provisional por enajenación de bienes inmuebles se realizará a través del 

formato R46 “ISR por enajenación de bienes Inmuebles”, de acuerdo con lo señalado en la 

ficha de trámite 145/ISR “Declaración provisional de ISR por enajenación de bienes 

inmuebles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 126, RMF 2.8.3.1. 

 Enajenación de bienes inmuebles de los residentes en el extranjero 

3.15.16. Para los efectos del artículo 160 de la Ley del ISR, los notarios, jueces, corredores y demás 

fedatarios, efectuarán el pago de impuesto definitivo por la enajenación de bienes 

inmuebles, mediante la presentación del formato R17 “ISR otras retenciones”. 

 LISR 160, RMF 2.8.3.1. 
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Declaración relativa al desmembramiento de la nuda propiedad y del usufructo de un 

bien en los que intervenga una persona moral 

3.15.17. Para los efectos del artículo 18, primer párrafo, fracción XII, tercer párrafo de la LISR, los 

notarios, corredores, jueces y demás fedatarios presentarán la declaración informativa 

mediante escrito libre de conformidad con la ficha de trámite 162/ISR “Declaración 

Informativa para Notarios Públicos y demás fedatarios, respecto al desmembramiento de los 

atributos de la propiedad del bien”, contenida en el Anexo 1-A. 

Dichos notarios, corredores, jueces y demás fedatarios deberán informar, a través de la 

declaración a que se refiere el párrafo anterior, todos aquellos actos jurídicos por medio de 

los cuales se lleve a cabo el desmembramiento de los atributos de la propiedad de un bien; 

así como aquellos instrumentos por virtud de los cuales se reconozca la consolidación de 

los atributos de la propiedad o la extinción del derecho real de usufructo cuando en ellos 

una persona moral haya transmitido el usufructo o adquiera la nuda propiedad de un bien. 

LISR 18 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Capítulo 11.9. Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en 

el DOF el 31 de diciembre de 2018 y del Decreto de estímulos fiscales región 

fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020; así como sus 

posteriores modificaciones 

Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 

fronteriza norte o sur, en materia del ISR 

11.9.1. Para los efectos de los artículos Séptimo de los decretos región fronteriza norte y región 

fronteriza sur y 27, apartados A, fracción I y B, fracción II del CFF, el SAT inscribirá al 

Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, a los 

contribuyentes que presenten el aviso de inscripción en términos de la ficha de trámite 

1/DEC-12 “Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la 

región fronteriza norte o sur”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que cumplan con todos 

los requisitos de los citados decretos. 

En caso de que la autoridad fiscal informe al contribuyente, a través del Portal del SAT, que 

no cumple con alguno de los requisitos del artículo Séptimo de los decretos a que se refiere 

este Capítulo, dicho contribuyente podrá presentar un nuevo aviso de inscripción al Padrón 

de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, siempre y cuando se 

encuentre dentro del plazo legal para ello. 

CFF 27, Decreto región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Séptimo, Decretos región 

fronteriza norte y sur DOF 30/12/2020 Séptimo 

 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o 

sur 

11.9.2. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo, primer párrafo, fracción II del Decreto 

región fronteriza norte y Décimo Primero, primer párrafo, fracción II del Decreto región 

fronteriza sur y 27, apartados A, fracción I y B, fracción II del CFF, las personas físicas o 

morales que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA, deberán presentar un 

aviso en términos de la ficha de trámite 3/DEC-12 “Aviso para aplicar el estímulo fiscal en 

materia del IVA en la región fronteriza norte o sur”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el referido estímulo fiscal, deberán 

presentar un aviso de conformidad con la ficha de trámite 4/DEC-12 “Aviso para dar de baja 

el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur”, contenida en el 

Anexo 1-A. 

 CFF 27, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Décimo Segundo, región 

fronteriza sur DOF 30/12/2020 Décimo Primero 

 Expedición de CFDI en la región fronteriza norte o sur aplicando el estímulo fiscal en 

materia del IVA 

11.9.3. Para los efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto región fronteriza norte; Décimo 

del Decreto región fronteriza sur; 1o., primer párrafo, fracciones I, II y III, segundo párrafo, 

1o.-A, primer párrafo, fracción II y 3o., tercer párrafo de la Ley del IVA; 3o. del Reglamento 

de la Ley del IVA, y 29, párrafos segundo, fracción IV, quinto y penúltimo y 29-A, fracción IX 

del CFF; así como la regla 11.9.2., los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal en 

materia del IVA establecido en los decretos a que se refiere este Capítulo por las 

operaciones que realicen en dichas regiones, para efectos de la expedición de los CFDI 

estarán a lo siguiente: 

I. Una vez transcurridas 72 horas a la presentación del aviso a que se refiere la regla 

11.9.2., podrán reflejar la aplicación del estímulo fiscal en el CFDI, usando la 

opción o valor “IVA Crédito aplicado del 50%”. 

II. En el catálogo de tasa o cuota, del campo o atributo denominado “TasaOCuota” del 

CFDI, seleccionarán la opción o valor identificada como: “IVA Crédito aplicado del 

50%”. 

III. Los proveedores de certificación de CFDI validarán que quienes emitan CFDI 

usando la opción o valor “IVA Crédito aplicado del 50%” hayan presentado 

efectivamente el citado aviso. 

IV. Respecto a la tasa de retención del IVA, los contribuyentes capturarán la tasa que 

corresponda una vez aplicado el crédito del 50% que otorgan los Decretos a que 

se refiere este Capítulo. 

 Lo señalado en esta regla no será aplicable para aquellas operaciones en donde el CFDI 

señale en el campo o atributo denominado “ClaveProdServ” como clave de producto o 

servicio la “01010101 no existe en el catálogo”, salvo que se trate de operaciones 

celebradas con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.21., ni las que el SAT 

identifique como correspondientes a bienes o servicios no sujetos a los beneficios del 

estímulo fiscal en materia del IVA, en el catálogo de productos y servicios 

(c_ClaveProdServ) del CFDI publicado en el Portal del SAT. 

 LIVA 1o., 1o.-A, 3o., CFF 29, 29-A, RLIVA 3, Decretos región fronteriza norte DOF 

31/12/2018 Décimo Primero, región fronteriza sur DOF 30/12/2020 Décimo, RMF 2.7.1.21., 

11.9.2. 

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 

fronteriza norte o sur  

11.9.4. Para los efectos de los artículos Séptimo, segundo párrafo, fracción IV del Decreto región 

fronteriza norte y Séptimo, segundo párrafo, fracción VI del Decreto región fronteriza sur, se 

considera que los contribuyentes colaboran anualmente en el programa de verificación en 

tiempo real a que hacen referencia dichas disposiciones, siempre que presenten la 

información y documentación señalada en la ficha de trámite 5/DEC-12 “Informe al 

programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte o 

sur”, contenida en el Anexo 1-A y además permitan a la autoridad fiscal llevar a cabo los 

procedimientos establecidos en la presente regla. 

A partir del mes de enero de 2022 y hasta el mes de diciembre de 2025, las autoridades 

fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, realizar verificaciones en 

tiempo real a los contribuyentes inscritos en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal 
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para la región fronteriza norte o sur, con la finalidad de validar que dichos contribuyentes 

cumplen con lo establecido en los Decretos a que se refiere este Capítulo, así como para 

corroborar la congruencia y evaluar la veracidad de la información y documentación 

presentada por el contribuyente, conforme a la ficha de trámite citada en el párrafo anterior. 

La verificación a que se refiere esta regla podrá llevarse a cabo en el domicilio fiscal, en la 

sucursal, en la agencia o en el establecimiento, que el contribuyente haya registrado en el 

Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, por lo que 

los contribuyentes sujetos a una verificación deberán permitir al personal adscrito a la 

unidad administrativa competente del SAT, que para tal efecto se designe, el acceso a los 

mencionados lugares. Asimismo, la verificación se podrá llevar a cabo en las oficinas de las 

autoridades fiscales o de manera electrónica, mediante el buzón tributario. 

La autoridad fiscal podrá solicitar información y documentación durante todo el tiempo que 

dure la verificación, asimismo el contribuyente podrá presentar la información y 

documentación que considere pertinente para acreditar que efectivamente cumple con todos 

los requisitos para aplicar el estímulo fiscal establecido en el artículo Segundo del Decreto 

región fronteriza norte y en igual precepto del Decreto región fronteriza sur. 

La autoridad fiscal podrá realizar la verificación en tiempo real conforme a lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, mediante buzón tributario, una 

solicitud para llevar a cabo la verificación, la cual, al menos contendrá los datos 

siguientes: 

a) El periodo de la verificación. 

b) Las razones que motivan la verificación. 

c) La modalidad mediante la cual se llevará a cabo la verificación, es decir, en 

el domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento del 

contribuyente; en oficinas de las autoridades fiscales, o de manera 

electrónica, a través del buzón tributario. 

d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo la 

verificación. 

II. El contribuyente podrá manifestar, mediante escrito presentado ante la oficialía de 

partes de la autoridad fiscal que le envió la solicitud, su voluntad de colaborar en la 

verificación, dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la solicitud a que se refiere 

la fracción anterior. 

III. A partir del día hábil siguiente a aquel en que el contribuyente haya manifestado su 

voluntad de colaborar en la verificación, la autoridad fiscal contará con un plazo de 

cinco días hábiles para notificar, mediante buzón tributario, un oficio en el cual: 

a) Solicite la presencia del contribuyente o de su representante legal, en el 

domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento registrado en el Padrón 

de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, en el 

día y hora que se indiquen, o; 

b) Solicite la presencia del contribuyente o su representante legal, en las 

oficinas de las autoridades fiscales, en el día y hora que se indiquen, a 

efecto de llevar a cabo una mesa de trabajo y, en su caso, solicitar la 

presentación de información y documentación adicional, o; 

c) Solicite al contribuyente o a su representante legal la presentación de 

información y documentación. 

 Durante la verificación, las autoridades fiscales limitarán sus actuaciones a 

circunstancias relacionadas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

los decretos a que se refiere este Capítulo, así como en la normatividad aplicable. 
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 Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares, entrevistas y 

mesas de trabajo con el contribuyente o su representante legal. 

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de esta regla, 

previo al inicio de la verificación, el contribuyente o su representante legal 

proporcionará a la autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que 

autoriza a los funcionarios públicos designados para tal efecto, para acceder en el 

día y hora indicados al domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, según 

corresponda, durante el periodo en que se ejecute la verificación. Por cada ocasión 

que el contribuyente autorice a la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará 

dicho escrito libre. 

 Una vez que la autoridad fiscal se constituya en el lugar designado para llevar a 

cabo la verificación, podrá solicitar al contribuyente o a su representante legal, que 

exhiba la información y documentación que considere necesaria. En el supuesto de 

que el contribuyente o el representante legal no exhiba dicha información y 

documentación, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se le solicitó la información 

y documentación, a efecto de que la presente en la oficialía de partes de la 

autoridad fiscal que realizó la solicitud. 

V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, incisos b) y c) de esta regla, 

cuando la autoridad fiscal solicite información y documentación al contribuyente o a 

su representante legal, este contará con un plazo de quince días hábiles, contados 

a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 

solicitud, para presentar la citada información y documentación en la oficialía de 

partes de la autoridad fiscal que realizó la solicitud. 

 Por única ocasión, el contribuyente o su representante legal podrá solicitar, 

mediante escrito libre presentado ante la oficialía de partes de la autoridad fiscal 

que está llevando a cabo la verificación, una prórroga de cinco días hábiles al plazo 

señalado en el párrafo anterior para aportar la información y documentación 

respectiva, siempre que la solicitud de prórroga se efectúe en dicho plazo. La 

prórroga solicitada en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que 

exista pronunciamiento por parte de la autoridad fiscal y se comenzará a computar 

a partir del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo referido en el párrafo 

anterior. 

VI. Por cada ocasión que la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal, 

agencia o establecimiento registrado en el Padrón de beneficiarios del estímulo 

fiscal para la región fronteriza norte o sur, o bien, se lleve a cabo una mesa de 

trabajo en las oficinas del SAT, se levantará una minuta que incluirá, al menos, los 

datos siguientes: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Número de control de la verificación en tiempo real. 

c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las 

manifestaciones, así como la relación de la información y documentación 

solicitada por la autoridad fiscal, o bien, aportada por el contribuyente o por 

su representante legal. 

d) Nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos que 

desahogaron la verificación. 

e) Nombre, identificación y firma del contribuyente o de su representante legal. 

f) Nombre, identificación y firma de dos testigos designados por el 

contribuyente o su representante legal. En caso de no designar testigos o 

estos no acepten servir como tales, la autoridad fiscal designará a los 

testigos. 

 La autoridad fiscal dará lectura a la referida minuta, a efecto de que las partes 

ratifiquen su contenido y firmen de conformidad. Una vez realizado lo anterior, la 
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autoridad fiscal entregará al contribuyente o a su representante legal una copia de 

la minuta. 

VII. En caso de que el contribuyente o su representante legal no proporcione a la 

autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que autoriza a los 

funcionarios públicos designados para acceder en el día y hora indicados a su 

domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento según corresponda; no atienda 

a las autoridades fiscales en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento; 

no acuda a las oficinas del SAT en el día y hora indicados; sea omiso en presentar 

de manera oportuna la información y documentación solicitada; impida u 

obstaculice de cualquier forma que la autoridad fiscal realice la verificación, o bien, 

se rehúse a llevar a cabo el proceso descrito en esta regla, se entenderá que el 

contribuyente rechazó colaborar con el SAT participando en el programa de 

verificación en tiempo real, lo cual se hará constar en la minuta correspondiente. 

 Asimismo, si durante la verificación la autoridad fiscal detecta que el contribuyente 

no cumple con algún requisito de los señalados en los Decretos a que se refiere 

este Capítulo, le notificará, a través del buzón tributario, un oficio mediante el cual 

se le indiquen las irregularidades detectadas, señalando los motivos y fundamentos 

por los que considera que no cumple con los requisitos de los Decretos a que se 

refiere el presente Capítulo, otorgándole un plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, para que 

desvirtúe dicha situación, mediante la presentación de la información y 

documentación que a su derecho convenga. En el supuesto de que, durante la 

verificación en tiempo real, la autoridad fiscal no detecte alguna irregularidad por la 

que considere que el contribuyente incumple con alguno de los requisitos de los 

Decretos a que se refiere este Capítulo, le notificará un oficio, a través de buzón 

tributario, mediante el cual se le indique que la verificación en tiempo real ha 

concluido. 

VIII. Transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción anterior, en 

caso de que la autoridad fiscal considere que, con la información y documentación 

proporcionada, el contribuyente desvirtuó las irregularidades detectadas, le 

notificará un oficio, a través del buzón tributario, mediante el cual se le indique que 

la verificación en tiempo real ha concluido. En caso de que la autoridad fiscal 

considere que el contribuyente no desvirtuó las irregularidades, le notificará un 

oficio, a través del buzón tributario, mediante el cual le indique los motivos y 

fundamentos por los que considera que, a pesar de la información y 

documentación proporcionada, no desvirtuó las irregularidades detectadas durante 

la verificación, por lo que, al no cumplir con los requisitos de los Decretos a que se 

refiere el presente Capítulo, no le resultan aplicables los beneficios contenidos en 

los mismos por la totalidad del ejercicio sujeto a verificación, debiendo presentar a 

más tardar en el mes siguiente a aquel en que se le notifique el oficio a que refiere 

esta fracción, las declaraciones complementarias de los pagos provisionales de los 

meses anteriores del mismo ejercicio y realizar el pago correspondiente del ISR, 

con la actualización y recargos que en su caso procedan, asimismo como 

consecuencia, la autoridad fiscal competente lo dará de baja del Padrón de 

beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur. 

El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en tiempo real 

será de seis meses, los cuales se computarán a partir de la fecha en que se notifique el 

oficio a que se refiere la fracción I de la presente regla. 

No se considera que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve 

a cabo cualquiera de los procedimientos establecidos en la presente regla. 

CFF 42, Decreto región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Séptimo, Decretos región 

fronteriza norte y sur 30/12/2020 Séptimo, RMF 11.9.1. 

 Ingresos obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte 

11.9.5. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero, párrafo segundo, Cuarto y Séptimo, 

párrafo segundo, fracción I, segundo y tercer párrafos del Decreto región fronteriza norte, se 
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considera que se cumple con el requisito de que al menos el 90% del monto total de los 

ingresos obtenidos por el contribuyente, en México o en el extranjero, por cualquier 

concepto, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley del ISR, sean 

obtenidos exclusivamente en la región fronteriza norte durante el ejercicio inmediato anterior 

al ejercicio de que se trate, cuando dichos ingresos correspondan a la realización de 

actividades en la región fronteriza norte, sin incluir los ingresos que deriven de bienes 

intangibles, así como los correspondientes al comercio digital. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien actividades en la región fronteriza norte o realicen 

la apertura de sucursales, agencias o establecimientos en dicha zona, deberán estimar que 

obtendrán cuando menos el 90% del monto total de sus ingresos obtenidos, en México o en 

el extranjero, por cualquier concepto, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de 

la Ley del ISR, del ejercicio por la realización de actividades en la región fronteriza norte, sin 

incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes al 

comercio digital. 

La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con sus ingresos o con la 

estimación de estos. 

 LISR 1, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Segundo, Tercero, Cuarto, 

Séptimo, región fronteriza norte DOF 30/12/2020 Tercero, Séptimo 

Pérdida del derecho para aplicar el estímulo fiscal en materia del ISR 

11.9.6. Para los efectos del artículo Quinto, tercer párrafo del Decreto región fronteriza norte y 

Noveno, primer párrafo, fracción V del Decreto región fronteriza sur, se entenderá que se 

pierde el derecho a aplicar el estímulo fiscal, consistente en el crédito fiscal establecido en 

el artículo Segundo de los Decretos de referencia, cuando en los pagos provisionales o, en 

su caso, en la declaración anual, teniendo impuesto causado, no se aplique el crédito 

citado. La pérdida del derecho a aplicar dicho crédito respecto del pago provisional de que 

se trate, aplicará para todos los pagos provisionales del ejercicio y la declaración anual del 

mismo ejercicio.
 

Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Segundo, Quinto, Noveno, región 

fronteriza sur DOF 30/12/2020 Segundo, Noveno 

 Antigüedad del domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento en la región 

fronteriza norte 

11.9.7. Para los efectos de los artículos Séptimo, segundo párrafo, fracción I, párrafo primero, 

Tercero, primer párrafo y Octavo, segundo párrafo del Decreto región fronteriza norte se 

considerará, salvo prueba en contrario, que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal y 

cuentan con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento en la 

región fronteriza norte, cuando el registro ante el RFC de dicho domicilio o la presentación 

del aviso de apertura de conformidad con los artículos 22, 23 y 29 del Reglamento del CFF, 

tenga una antigüedad de por lo menos dieciocho meses inmediatos anteriores a la fecha en 

que presenten el aviso de inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 

fronteriza norte”. 

Tratándose de contribuyentes que ya se encuentran inscritos en el “Padrón de beneficiarios 

del estímulo fiscal para la región fronteriza norte”, o bien, hayan presentado el aviso de 

renovación, se considerará, salvo prueba en contrario, que tienen su domicilio fiscal, 

sucursal, agencia o establecimiento en dicha región siempre que el mismo se encuentre 

ante el RFC, en la región fronteriza norte. 

La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los actos en los que se 

haya aplicado efectivamente el estímulo fiscal. 

CFF 28, RCFF 22, 23, 29, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018, DOF 

30/12/2020 Séptimo 

 Documentación para comprobar capacidad económica, activos e instalaciones 
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11.9.8. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, segundo párrafo, 

fracción I del Decreto región fronteriza norte y Tercero y Cuarto del Decreto región fronteriza 

sur, los contribuyentes acreditarán su capacidad económica, activos e instalaciones para la 

realización de sus operaciones y actividades empresariales en dichas regiones fronterizas, 

con la documentación que demuestre las principales fuentes de ingresos, los bienes, 

derechos y otros recursos de los que dispone, así como el mobiliario, maquinaria y equipo 

con que cuentan, tales como los siguientes: 

I. Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta el aviso a 

que se refiere la regla 11.9.1., o del periodo mensual más reciente que se tenga en 

los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. 

II. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las 

inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, 

posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así como su 

adquisición, incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los 

comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de 

los bienes. 

III. Precisar y documentar si la inversión en activo fijo nuevo va a ser destinada en su 

totalidad a actividades en la región fronteriza norte o sur. 

IV. Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento, tales como 

contratos y estados de cuenta bancarios. 

V. Actas protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta 

bancario del solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia 

de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y 

accionistas en el caso de aportación de capital. 

VI. Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que 

utilizará para la realización de sus operaciones, con su respectivo registro contable 

y documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, 

en su caso, las fotografías de los mismos, así como los CFDI, comprobantes de 

pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición. 

VII. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la 

proyección fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

VIII. Número de personal contratado, indicando el registro de inscripción en el IMSS, y 

aportando el primer y último recibo de pago de las cuotas obrero-patronales ante 

dicho Instituto. 

IX. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de 

propiedad, en los que conste la inscripción en el Registro Público de la Propiedad o 

el aviso correspondiente o, en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión 

del inmueble donde se llevará a cabo la actividad o del documento donde conste la 

modalidad jurídica que corresponda. 

 La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 

contabilidad en los términos del artículo 28 del CFF. 

 La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los mismos. 

 CFF 28, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Séptimo, DOF 30/12/2020 

Tercero, Séptimo, región fronteriza sur DOF 30/12/2020 Tercero, Cuarto, RMF 11.9.1. 

 Documentación para comprobar la obtención de ingresos exclusivamente en la región 

fronteriza norte o sur 

11.9.9. Para los efectos de los artículos Segundo, Tercero, segundo párrafo, Cuarto y Séptimo, 

segundo párrafo, fracción I, segundo y tercer párrafos del Decreto región fronteriza norte y 

Segundo del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes podrán comprobar que sus 

ingresos totales del ejercicio fiscal inmediato anterior y, en su caso, del ejercicio, obtenidos 

en la región fronteriza norte o sur, según corresponda, representan al menos el 90% del 

monto total de sus ingresos obtenidos, en México o en el extranjero, por cualquier concepto, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley del ISR, a través de la 
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declaración anual del ejercicio inmediato anterior o del pago provisional, según corresponda, 

así como el papel de trabajo mediante el cual se integren los ingresos obtenidos en el 

ejercicio inmediato anterior en la región fronteriza norte o sur, conforme a la regla 11.9.5., 

diferenciando los montos de los ingresos obtenidos en la región fronteriza norte o sur y los 

obtenidos fuera de la región que corresponda; en su caso, la integración de los montos de 

los ingresos deberá indicarse por sucursal, agencia o establecimiento y la suma de estos 

deberá coincidir con el monto reportado en la balanza de comprobación del periodo por el 

cual se integran los ingresos en la región fronteriza norte o sur. 

 La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 

contabilidad en términos del artículo 28 del CFF. 

 Adicionalmente, los contribuyentes deberán manifestar en las declaraciones de pagos 

provisionales y del ejercicio, el monto total de los ingresos obtenidos en la región fronteriza 

norte o sur; si la cantidad manifestada en las declaraciones citadas no representa cuando 

menos el 90% del total de los ingresos obtenidos en cada una de dichas regiones, el 

contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias por el ejercicio fiscal en el 

que aplicó indebidamente el estímulo fiscal en materia del ISR establecido en los Decretos a 

que se refiere este Capítulo. 

 La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los mismos. 

 LISR 1, CFF 28, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Segundo, Tercero, 

Cuarto, Séptimo, DOF 30/12/2020 Tercero, Séptimo, región fronteriza sur DOF 30/12/2020 

Segundo, RMF 11.9.5. 

 Documentación para comprobar que los bienes adquiridos son nuevos o, en su caso, 

usados 

11.9.10. Para los efectos de los artículos Tercero, segundo párrafo y Séptimo, segundo párrafo, 

fracción I del Decreto región fronteriza norte y Primero, fracción I, Tercero, último párrafo y 

Cuarto, segundo párrafo del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes podrán 

comprobar que los bienes que adquirieron son nuevos con los siguientes documentos: 

I. CFDI que ampare la adquisición, el cual no deberá tener una antigüedad mayor a 

dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del aviso a que se 

refiere la regla 11.9.1.; 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente, y 

III. Póliza del registro contable. 

 Tratándose de bienes usados, se podrá acreditar la adquisición con el comprobante fiscal 

en papel, comprobante fiscal digital, o bien, el CFDI que ampare la adquisición del bien 

usado por parte del proveedor, así como el CFDI por la enajenación al contribuyente. 

Adicionalmente, se deberá conservar un escrito libre firmado por el representante legal o el 

contribuyente, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, la clave en el RFC de 

cada una de sus partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de 

una ocasión. 

 La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 

contabilidad en términos del artículo 28 del CFF. 

 La autoridad fiscal podrá requerir a los contribuyentes los datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los actos en los que se 

haya aplicado efectivamente el estímulo fiscal. 

 CFF 28, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Tercero, Séptimo, DOF 

30/12/2020 Tercero, Séptimo, región fronteriza sur DOF 30/12/2020 Primero, Tercero, 

Cuarto, RMF 11.9.1. 

 Sujetos a que se refiere el artículo Sexto, fracción VII del Decreto región fronteriza 

norte 
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11.9.11. Para los efectos del artículo Sexto, fracción VII del Decreto región fronteriza norte, se 

entenderá por contribuyentes que determinan su utilidad fiscal con base en los artículos 181 

y 182 de la Ley del ISR, a quienes lleven a cabo operaciones de maquila en los términos del 

artículo 181, segundo párrafo de la citada Ley. 

 LISR 181, 182, Decreto región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Sexto 

Aplicación del estímulo fiscal en materia del ISR e IVA en la región fronteriza norte o 

sur a contribuyentes que se ubiquen en el supuesto del artículo 69, penúltimo párrafo, 

fracción VI del CFF 

11.9.12. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción X y Décimo Tercero, fracción III del Decreto 

región fronteriza norte y Sexto, fracción X y Décimo Segundo, fracción IV del Decreto región 

fronteriza sur, las personas físicas y morales que se ubiquen en el supuesto establecido en 

el artículo 69, penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidas en 

la lista publicada en el Portal del SAT, podrán aplicar los estímulos fiscales indicados en los 

artículos Segundo y Décimo Primero del Decreto región fronteriza norte y Segundo y 

Décimo del Decreto región fronteriza sur, siempre que el motivo de la publicación 

únicamente sea consecuencia de la condonación del pago de multas, circunstancia que 

deberá señalar al presentar los avisos a que se refieren las reglas 11.9.1. y 11.9.2. 

CFF 69, 74, Decreto región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Segundo, Sexto, Décimo 

Primero, Décimo Tercero, DOF 30/12/2020 Sexto, región fronteriza sur DOF 30/12/2020 

Segundo, Sexto, Décimo, Décimo Segundo, RMF 2.14.5., 11.9.1., 11.9.2. 

Contribuyentes que aplican los estímulos fiscales del Decreto región fronteriza norte, 

que celebraron operaciones con aquellos que se ubicaron en la presunción del 

artículo 69-B del CFF 

11.9.13. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 

fracción IV, segundo párrafo del Decreto región fronteriza norte, las personas físicas o 

morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por 

un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 

CFF, podrán aplicar los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo 

Primero del citado Decreto siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la 

presentación de la declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 

consideren su corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio de defensa 

en contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad 

de las operaciones, o de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas o morales a que se refiere el párrafo anterior, deberán corregir su 

situación fiscal con anterioridad a la presentación del aviso a que se refieren las reglas 

11.9.1. y 11.9.2. 

CFF 69-B, Decreto región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Segundo, Sexto, Décimo 

Primero, Décimo Tercero, RMF 11.9.1., 11.9.2. 

Aviso de renovación al Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 

fronteriza norte o sur, en materia del ISR 

11.9.14. Para los efectos del artículo Octavo, segundo párrafo tanto del Decreto región fronteriza 

norte, como del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes que opten por continuar 

aplicando el estímulo fiscal en materia del ISR, deberán presentar el aviso de renovación en 

términos de la ficha de trámite 1/DEC-12 “Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios 

del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018, DOF 30/12/2020 Octavo, región fronteriza 

sur DOF 30/12/2020 Octavo 

 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 

fronteriza norte o sur, en materia del ISR 

11.9.15. Para los efectos de los artículos Décimo, fracción III del Decreto región fronteriza norte y 

Noveno, fracción I del Decreto región fronteriza sur, los contribuyentes que soliciten su baja 

del “Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur”, 

deberán presentar el aviso de baja en términos de la ficha de trámite 2/DEC-12 “Aviso para 
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darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o 

sur”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que el contribuyente presente un aviso de suspensión de actividades o 

cualquiera de los avisos de cancelación en el RFC, en términos del artículo 29 del 

Reglamento del CFF, la autoridad fiscal considerará que con dicho aviso también se 

presenta el aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la 

región fronteriza norte o sur. 

 RCFF 29, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Décimo, DOF 30/12/2020 

Décimo, región fronteriza sur DOF 30/12/2020 Noveno 

Verificación del cumplimiento de los requisitos para aplicar el estímulo fiscal en 

materia del IVA en la región fronteriza norte o sur 

11.9.16. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo, fracción II del Decreto región fronteriza 

norte y Décimo Primero, fracción II del Decreto región fronteriza sur, la autoridad fiscal 

podrá requerir a los contribuyentes que presentaron el aviso a que se refiere la regla 11.9.2., 

la información y documentación que estime necesaria, a efecto de verificar si cumplen con 

los requisitos establecidos en los referidos Decretos, de conformidad con el siguiente 

procedimiento: 

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, a través del buzón tributario, un oficio 

mediante el cual le indique las irregularidades detectadas, señalando los motivos y 

fundamentos por los que considera que no cumple con los requisitos señalados en 

los Decretos a que se refiere este Capítulo, otorgándole un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación, para que presente la información y documentación que a su derecho 

convenga. 

II. El contribuyente podrá solicitar mediante escrito libre por única ocasión, una 

prórroga de cinco días hábiles al plazo señalado en la fracción anterior, para 

presentar la información y documentación respectiva, siempre y cuando la solicitud 

de prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada se entenderá 

concedida sin necesidad de que exista un pronunciamiento por parte de la 

autoridad fiscal y se comenzará a computar a partir del día hábil siguiente al del 

vencimiento del plazo indicado en la fracción I de esta regla. 

III. La autoridad fiscal podrá requerir documentación e información adicional al 

contribuyente, dentro del plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel en que el contribuyente presentó la información y 

documentación, o bien, a aquel en que concluyó el plazo a que se refiere la 

fracción I de esta regla y, en su caso, el plazo de la prórroga solicitada, misma que 

deberá proporcionarse dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en 

que surta efectos la notificación del requerimiento. 

IV. La autoridad fiscal valorará la información y documentación proporcionada por el 

contribuyente y notificará un oficio al contribuyente, a través del buzón tributario, 

mediante el cual le indique los motivos y fundamentos por los que desvirtuó las 

irregularidades detectadas, o bien, por los que no desvirtuó dichas irregularidades 

indicando la fecha en la que dejó de cumplir con los requisitos establecidos en el 

Decreto que corresponda. 

 En el supuesto de que el contribuyente no proporcione información y 

documentación, no atienda el requerimiento a que se refiere la fracción III de esta 

regla o bien, proporcione la información y documentación de manera incompleta, la 

autoridad fiscal emitirá el oficio a que se refiere esta fracción con la información y 

documentación que tenga a su disposición. 

 El oficio a que se refiere esta fracción, deberá notificarse dentro de los diez días 

hábiles siguientes a aquel en que haya concluido el plazo para presentar la 

información y documentación, o el plazo para solventar el requerimiento 

establecido en la fracción III de esta regla. 
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En caso de que la autoridad fiscal detecte que el contribuyente incumplió con alguno de los 

requisitos establecidos en los Decretos, el contribuyente perderá el derecho de aplicar el 

estímulo fiscal en materia del IVA a partir de la fecha en la que el contribuyente dejó de 

cumplir los requisitos y deberá presentar, a más tardar en el mes siguiente a aquel en que 

se notifique el oficio a que se refiere la fracción IV de esta regla, las declaraciones 

complementarias correspondientes, mediante las cuales corrija su situación fiscal, así como 

realizar el pago correspondiente con la actualización y recargos que en su caso procedan. 

El escrito de solicitud de prórroga, así como el de información y documentación a que refiere 

la presente regla, se deberá presentar conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGAFF en la oficialía de partes 

de la ADAF que este efectuando la verificación del cumplimiento de los requisitos 

para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur; 

II. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC en las ventanillas de dicha 

unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo, núm. 77, Módulo III, planta 

baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México; 

III. Tratándose de contribuyentes de la competencia de la AGH, en las ventanillas de 

dicha unidad administrativa, ubicadas en el domicilio señalado en la fracción 

anterior. 

Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Décimo Segundo, región fronteriza sur 

DOF 30/12/2020 Décimo Primero, RMF 11.9.2. 

Incumplimiento de los requisitos para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA 

11.9.17. Para los efectos de los artículos Décimo Segundo, primer párrafo, fracción II del Decreto 

región fronteriza norte y Décimo Primero, fracción II del Decreto región fronteriza sur, 

cuando la autoridad fiscal notifique al contribuyente el oficio a que se refiere la regla 

11.9.16., primer párrafo, fracción IV, mediante el cual le indique que incumplió con alguno 

de los requisitos establecidos en los referidos decretos, el contribuyente no podrá continuar 

aplicando el estímulo fiscal en materia del IVA y no podrá presentar nuevamente el aviso a 

que se refiere la regla 11.9.2. 

Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Décimo Segundo, región fronteriza sur 

DOF 30/12/2020 Décimo Primero, RMF 11.9.2., 11.9.16. 

Plazos para resolver sobre la inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo 

fiscal para la región fronteriza norte o sur 

11.9.18. Para los efectos de los artículos Séptimo, segundo párrafo, fracción I, tercer y último 

párrafos y Octavo, primer y segundo párrafos del Decreto región fronteriza norte y Séptimo, 

primer y último párrafos, Octavo, primer y segundo párrafos del Decreto región fronteriza 

sur, el SAT inscribirá en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 

fronteriza norte o sur, a los contribuyentes que presenten el aviso de inscripción en el citado 

Padrón, siempre y cuando presenten el aviso dentro de los plazos establecidos para ello y 

cumplan con los requisitos de los citados Decretos. 

Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Séptimo, Octavo, DOF 30/12/2020 

Séptimo, Octavo, región fronteriza sur DOF 30/12/2020 Séptimo, Octavo 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales para la región fronteriza norte o 

sur 

11.9.19. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto región fronteriza norte y del mismo artículo 

del Decreto región fronteriza sur, se considerará que se cumple con el requisito establecido 

en las citadas disposiciones cuando se obtenga la opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales en sentido positivo de conformidad con lo señalado en la regla 2.1.36. 

Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Séptimo, DOF 30/12/2020 Séptimo, región 

fronteriza sur DOF 30/12/2020 Séptimo, RMF 2.1.36. 
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Contribuyentes que se hayan ubicado en el supuesto establecido en el artículo 69-B, 

octavo párrafo del CFF con posterioridad a la presentación de los avisos a que se 

refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14., relativas a los estímulos fiscales del 

Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte  

11.9.20. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 

fracción IV, segundo párrafo del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, las 

personas físicas o morales que con posterioridad a la presentación de los avisos de 

inscripción o renovación a que se refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14., para obtener 

los beneficios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte en materia del ISR o del IVA 

en dicha región, hubieran realizado operaciones con los contribuyentes a que se refiere el 

artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, podrán seguir aplicando el estímulo fiscal que señalan 

los artículos Segundo, párrafo primero y Décimo Primero del citado Decreto, siempre que 

corrijan totalmente su situación fiscal mediante la presentación de la declaración o 

declaraciones complementarias que correspondan, consideren dicha corrección como 

definitiva y no hubieran presentado algún medio de defensa en contra de la resolución a 

través de la cual se indicó que no se acreditó la materialidad de las operaciones, o, de 

haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas y morales a que se refiere el párrafo que antecede contarán con un 

plazo de dos meses contados a partir de que concluya el plazo a que se refiere el artículo 

69-B, octavo párrafo del CFF, para llevar a cabo lo establecido en el párrafo anterior. 

CFF 69-B, Decreto región fronteriza norte DOF 31/12/18 Segundo, Sexto, Décimo Primero, 

Décimo Tercero, RMF 11.9.1., 11.9.2., 11.9.14. 

Aplicación del estímulo fiscal en materia del ISR e IVA en la región fronteriza norte o 

sur a contribuyentes que se ubiquen en el supuesto del artículo 69, penúltimo párrafo, 

fracción VI del CFF, con posterioridad a la presentación de los avisos a que se 

refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14. 

11.9.21. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción X, Octavo, segundo párrafo y Décimo 

Tercero, fracción III del Decreto región fronteriza norte y Sexto, fracción X, Octavo, segundo 

párrafo y Décimo Segundo, fracción IV del Decreto región fronteriza sur, las personas físicas 

y morales que con posterioridad a la presentación de los avisos de inscripción o renovación 

a que se refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.14., se hubieran ubicado en el supuesto 

del artículo 69, penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidos 

en la lista publicada en el Portal del SAT, podrán continuar aplicando los estímulos fiscales 

establecidos en los artículos Segundo y Décimo Primero del Decreto región fronteriza norte 

y Segundo y Décimo del Decreto región fronteriza sur, cuando el motivo de la publicación 

únicamente sea consecuencia de la condonación del pago de multas, lo cual deberá ser 

informado por el contribuyente mediante escrito libre presentado dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la publicación del listado en el Portal del SAT, en la oficialía de partes 

de la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

CFF 69, Decretos región fronteriza norte 30/12/2020 Segundo, Sexto, Octavo, Décimo 

Primero, Décimo Tercero, región fronteriza sur DOF 30/12/2020, Sexto, Octavo, Décimo, 

Décimo Segundo, RMF 11.9.1., 11.9.2., 11.9.14. 

Tratamientos y estímulos fiscales que pueden ser aplicables conjuntamente con el 

estímulo fiscal del ISR de la región fronteriza norte 

11.9.22. Para los efectos del artículo Sexto, fracción XVIII y Segundo transitorio del Decreto región 

fronteriza norte, el beneficio que se otorga en el artículo Segundo del mismo Decreto, no 

podrá ser aplicado de manera conjunta o simultánea con ningún otro tratamiento fiscal que 

otorgue beneficios o estímulos fiscales, incluyendo exenciones o subsidios, con excepción 

de los siguientes: 

I. Los señalados en el artículo 186 de la Ley del ISR, por la contratación de personas 

que padezcan discapacidad, así como por la contratación de adultos mayores. 

II. El artículo Noveno del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a 

los contribuyentes que se indican”, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003, 

en relación con el Tercero Transitorio, fracción V del “Decreto que compila diversos 

beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa”, publicado 
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en el DOF el 26 de diciembre de 2013, relativo al estímulo del ISR para los 

trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad social que sumadas a los 

demás ingresos excedan de 7 UMA. 

III. Los señalados en los artículos 1.4., 1.8., 2.1., 2.3., 3.2. y 3.3. del “Decreto que 

compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación 

administrativa”, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

IV. El establecido en el artículo Tercero del “Decreto que otorga estímulos fiscales a la 

industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación”, publicado en 

el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

V. El señalado en el artículo Primero del “Decreto por el que se otorgan beneficios 

fiscales en materia de vivienda”, publicado en el DOF el 22 de enero de 2015, 

relativo a la acumulación de la parte del precio exigible en ventas a plazo de bienes 

inmuebles destinados a casa habitación. 

VI. El establecido en el artículo Primero del “Decreto por el que se otorgan medidas de 

apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales”, publicado en el DOF el 26 de marzo 

de 2015, referente al 100% del IVA que se cause por la prestación de servicios 

parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

VII. El señalado en el artículo Primero del “Decreto por el que se establecen estímulos 

fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a 

los combustibles que se indican”, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 

y sus modificaciones. 

Decretos Región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Segundo, Sexto, DOF 30/12/2020 

Segundo Transitorio 

Estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur para contribuyentes del Régimen 

Simplificado de Confianza 

11.9.23. Para los efectos del artículo 113-I, tercer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

tributen conforme a lo establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR 

no podrán aplicar los estímulos fiscales en materia del ISR a que se refieren los Decretos 

región fronteriza norte y región fronteriza sur, a los ingresos por los cuales opte por pagar en 

términos del referido artículo. 

LISR 113-I, Decretos región fronteriza norte DOF 31/12/2018, región fronteriza sur DOF 

30/12/2020 

… 

… 

… 

… 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1o. de enero de 2025 y estará vigente hasta el 

31 de diciembre de 2025. 

… 

… 

… 

Octavo Para los efectos de la regla 1.4., tratándose de los procedimientos iniciados al amparo del 

artículo 69-B del CFF vigente hasta el 24 de julio del 2018, y que a la fecha de la publicación 

de la presente resolución se encuentren pendientes de concluir y sigan actuando al amparo 

del Artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el que se reforma el artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 25 de junio de 2018, una vez que 

hayan transcurrido los treinta días posteriores a la notificación de la resolución a que se 

refiere el tercer párrafo de dicho precepto legal, la autoridad fiscal publicará un listado en el 

DOF y en el Portal del SAT, de los contribuyentes que:  
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I. Ejercieron el derecho establecido en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, sin 

embargo, una vez valorada la información, documentación y argumentos aportados, 

no desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o simuladas a que se 

refiere el primer párrafo del citado artículo y, por tanto, se encuentran definitivamente 

en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

II. No ejercieron el derecho establecido en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF y, 

por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo. 

III. Ejercieron el derecho establecido en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, y una 

vez valorada la información, documentación y argumentos aportados, sí desvirtuaron 

la presunción de operaciones inexistentes o simuladas a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo. 

IV. Promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se 

refiere el artículo 69-B, primer párrafo del CFF, o en contra de la resolución a que se 

refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 

órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

… 

… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 


